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De acuerdo con el artículo 89.1 del decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades: 
 
1. LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA ESTÁ INTEGRADA POR LAS 

SIGUIENTES ESCUELAS, FACULTADES, DEPARTAMENTOS, 
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN Y ESCUELA DE 
DOCTORADO. 

 
FACULTADES/ESCUELAS 

 
CÓDIGO UUGG CENTRO UNIVERSITARIO 

CU.01.00.00.01 Facultad de Veterinaria 
CU.02.00.00.01 Facultad de Medicina  y Enfermería 
CU.03.00.00.01 Facultad de Filosofía y Letras 
CU.04.00.00.01 Facultad de Ciencias 
CU.05.00.00.01 Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales 

CU.06.00.00.01 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de 
Montes 

CU.08.00.00.01 Facultad de Ciencias de la Educación y Psicología 
CU.09.00.00.01 Escuela Politécnica Superior de Córdoba 
CU.10.00.00.01 Escuela Politécnica Superior de Belmez 
CU.12.00.00.01 Facultad de Ciencias del Trabajo 

  

  CENTROS ADSCRITOS 
  Centro Magisterio "Sagrado Corazón" 
 Centro Universitario “Fisidec” 

 
En la dirección de la página web http://www.uco.es/centros/facultadesyescuelas/     
podemos encontrar información detallada de cada uno de estos Centros 
Universitarios. 
 
La dotación presupuestaria para el año 2025 a los Centros propios asciende a 
770.897€, cuya distribución se realizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Asuntos Económicos, conforme a la fórmula de 
asignación presupuestaria incluida en el Anexo 3.13 de este Presupuesto. Asimismo, 
se dota a los Centros para acciones estratégicas con un importe de 210.000€. 

 
DEPARTAMENTOS 

 
CÓDIGO UUGG DEPARTAMENTO 

DU.01.00.00.01 Agronomía 

DU.02.00.00.01 Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas y Toxicología 

DU.03.00.00.01 Biología Celular, Fisiología e Inmunología 
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CÓDIGO UUGG DEPARTAMENTO 

DU.04.00.00.01 Bioquímica y Biología Molecular 

DU.05.00.00.01 Botánica, Ecología y Fisiología Vegetal 

DU.06.00.00.01 Bromatología y Tecnología de los Alimentos 

DU.07.00.00.01 
Ciencias Jurídicas Internacionales, e Históricas y Filosofía del 
Derecho 

DU.08.00.00.01 Ciencias Morfológicas y Sociosanitarias 

DU.09.00.00.01 
Ciencias Sociales, Filosofía, Geografía y Traducción e 
Interpretación 

DU.10.00.00.01 Ciencias del Lenguaje 

DU.11.00.00.01 Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

DU.12.00.00.01 Derecho del Trabajo y de Seguridad Social 

DU.13.00.00.01 Derecho Civil, Penal y Procesal 

DU.14.00.00.01 Derecho Público y Económico 

DU.15.00.00.01 Didácticas Específicas 

DU.16.00.00.01 Economía Agraria, Finanzas y Contabilidad 

DU.17.00.00.01 Educación 

DU.18.00.00.01 Enfermería, Farmacología y Fisioterapia 

DU.19.00.00.01 
Estadística, Econometría, Inv. operativa, Org. de Empresas y 
Econ. Aplic. 

DU.20.00.00.01 Estudios Filológicos y Literarios 

DU.21.00.00.01 Filologías Inglesa y Alemana 

DU.22.00.00.01 Física 

DU.23.00.00.01 Física Aplicada, Radiología y Medicina Física 

DU.24.00.00.01 Genética 

DU.25.00.00.01 Historia del Arte, Arqueología y Música 

DU.26.00.00.01 Historia 

DU.27.00.00.01 Informática y Análisis Numérico 

DU.28.00.00.01 Ingeniería Gráfica y Geomática 

DU.29.00.00.01 Ingeniería Eléctrica y Automática 

DU.30.00.00.01 Ingeniería Electrónica y de Computadores 

DU.31.00.00.01 Ingeniería Forestal 

DU.32.00.00.01 
Ingeniería Rural, Construcciones Civiles y Proyectos de 
Ingeniería 

DU.33.00.00.01 Matemáticas 

DU.34.00.00.01 Mecánica 

ANEXOS

14



CÓDIGO UUGG DEPARTAMENTO 

DU.35.00.00.01 Medicina y Cirugía Animal 

DU.36.00.00.01 Producción Animal 

DU.37.00.00.01 Psicología 

DU.38.00.00.01 Química Agrícola, Edafología y Microbiología 

DU.39.00.00.01 Química Analítica 

DU.40.00.00.01 Química Física y Termodinámica Aplicada 

DU.41.00.00.01 Química Inorgánica e Ingeniería Química 

DU.42.00.00.01 Química Orgánica 

DU.43.00.00.01 Sanidad Animal 

DU.44.00.00.01 Zoología 
 
En la dirección de la página web http://www.uco.es/centros/departamentos/ 
podemos encontrar información detallada de cada uno de estos Departamentos. 
 
La dotación presupuestaria para el año 2025 a los Departamentos asciende a 
1.823.405€, cuya distribución se realizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Asuntos Económicos, conforme a la fórmula de 
asignación presupuestaria incluida en el Anexo 3.13 de este Presupuesto. Asimismo, 
se dota a los Departamentos para acciones estratégicas con un importe de 
320.000€. 

 
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS Y ESCUELAS DE DOCTORADO  

 
INSTITUTO O ESCUELA DOCTORADO Página web 

Instituto Maimónides de Investigación 
Biomédica de Córdoba (IMIBIC) 

http://www.imibic.org/ 

Instituto Interuniversitario de Investigación 
Sistema Tierra 

http://www.iista.es/ 

Instituto Químico para la Energía y el 
Medioambiente 

http://www.uco.es/centros/inv
estigacion/iuiqfn/ 

Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Córdoba (ED-UCO) 

https://www.uco.es/idep/doct
orado/escuelas-doctorales 

Escuela Internacional de Doctorado en 
Agroalimentación (eidA3) 

https://www.uco.es/idep/doct
orado/escuelas-doctorales 

Instituto Interuniversitario Data Science and 
computational intelligence (DasCI) 

https://www.dasci.es 
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2. CORPORACIÓN EMPRESARIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, 
S.A.U.  

 
La Universidad de Córdoba es socio único de la Corporación Empresarial de la 
Universidad de Córdoba, Sociedad Anónima Unipersonal Pública, que tiene 
personalidad jurídica propia y cuenta con plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines. Se rige por sus Estatutos Sociales, inscritos en el 
Registro Mercantil de Córdoba, y por la Ley de Sociedades de Capital aprobada por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Sus relaciones jurídicas externas y, 
en general, sus actividades ante terceros están sometidas a las normas de Derecho 
Privado.  
 
Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S. A. U., se constituyó como 
sociedad por un tiempo indefinido el día 7 de enero de 1998. 
 
2.1 Composición: identificación de los socios y del Consejo de Administración 

y Junta General, así como del Órgano asesor del Consejo de 
Administración. 

 

En el siguiente cuadro se indica la actividad, fecha de constitución, y porcentaje de 
participación de Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S. A. U., en 
las empresas del Grupo participadas al 100% por ésta: 
 

SOCIEDAD ACTIVIDAD FECHA DE 
CONSTITUCIÓN 

% 
Participación 

UCOIDIOMAS, S. L. M. P. Enseñanza 
idiomas 26/08/1999 100% 

UCODEPORTE, S. L. M. P. Servicios 
deportivos 28/07/2000 100% 

HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO 
DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA, S. L. M. P. 

Servicios 
clínicos 

veterinarios 
27/12/2000 100% 

 

2.2 Presupuestos  
 

A continuación se muestra el detalle de cada una de las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Abreviadas previstas para el ejercicio 2025 de cada una de las empresas, 
elaboradas en base al Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, considerando una 
situación de actividad normal, pero teniendo en cuenta el contexto en el que 
actualmente se desarrolla y las limitaciones que el mismo provoca y ajustadas a un 
ingreso previsto fundamentalmente en relación a la prestación de servicios a la 
Universidad de Córdoba por los encargos de prestación de servicios a la Universidad 
de Córdoba realizados por la misma a cada empresa, en razón a sus cometidos 
como medios propios de la Universidad de Córdoba y a una subvención de 
explotación para equilibrar las cuentas (al desconocerse a la fecha de elaboración 
de esta información, no se ha tenido en cuenta la posible subida salarial a los 
empleados públicos que previsiblemente se produzca en 2025). 
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UCOIDIOMAS, S. L. M. P. 
PRESUPUESTO 2025 

CONCEPTOS Importes (€) 
1. Importe neto de la cifra de negocios 806.200,00 
  a) Ventas  0,00 
  b) Prestaciones de servicios 489.051,40 
 c) Prestaciones de servicios (medio propio) 317.148,60 
2. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso 0,00 
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 
4. Aprovisionamientos  -126.000,00 
  a) Consumo de mercaderías 0,00 

  
b) Consumo de materias primas y otros materiales 
consumibles -126.000,00 

  c) Trabajos realizados por otras empresas 0,00 

  
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos 0,00 

5. Otros ingresos de explotación 0,00 
  a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 0,00 

  
b) Subvenciones de explotación incorporadas al 
resultado 0,00 

6. Gastos de personal  -585.500,00 
  a) Sueldos, salarios y asimilados -456.910,00 
  b) Cargas sociales  -128.590,00 
  c) Provisiones  0,00 
7. Otros gastos de explotación -92.000,00 
  a) Servicios exteriores -71.000,00 
  b) Tributos  -21.000,00 

  
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones com. 0,00 

  d) Otros gastos de gestión corriente 0,00 
8. Amortización del inmovilizado -2.700,00 
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras 0,00 
10. Exceso de provisiones 0,00 
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado 0,00 
  a) Deterioros y pérdidas 0,00 
  b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 
12. Ingresos y gastos excepcionales 0,00 
A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
13. Ingresos financieros  0,00 
14. Gastos financieros  0,00 
15. Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros 0,00 
16. Diferencias de cambio 0,00 
17. Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 0,00 
B) RESULTADO FINANCIERO  0,00 
C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  0,00 
18. Impuestos sobre beneficios 0,00 
D) RESULTADO DEL EJERCICIO  0,00 
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UCODEPORTE, S. L. M. P. 
PRESUPUESTO 2025 

CONCEPTOS Importes (€) 
1. Importe neto de la cifra de negocios 970.140,00 
  a) Ventas 

 
240.000,00 

  b) Prestaciones de servicios 39.000,00 
 c) Prestaciones de servicios (medios propios) 691.140,00 
2. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso 

0,00 

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 
4. Aprovisionamientos 

 
-114.000,00 

  a) Consumo de mercaderías -28.000,00 
  b) Consumo de materias primas y otros materiales 

consumibles 
0,00 

  c) Trabajos realizados por otras empresas -86.000,00 
  d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 

aprovisionamientos 
0,00 

5. Otros ingresos de explotación 0,00 
  a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 0,00 
  b) Subvenciones de explotación incorporadas al 

resultado 
0,00 

6. Gastos de personal 
 

-753.000,00 
  a) Sueldos, salarios y asimilados -564.000,00 
  b) Cargas sociales 

 
-189.000,00 

  c) Provisiones 0,00 
7. Otros gastos de explotación -92.000,00 
  a) Servicios exteriores -74.220,00 
  b) Tributos 

 
-17.780,00 

  c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones com. 

0,00 

  d) Otros gastos de gestión corriente 0,00 
8. Amortización del inmovilizado -11.140,00 
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras 

0,00 

10. Exceso de provisiones 0,00 
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado 

0,00 

  a) Deterioros y pérdidas 0,00 
  b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 
12. Ingresos y gastos excepcionales 0,00 
A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
13. Ingresos financieros 

 
0,00 

14. Gastos financieros 0,00 
15. Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros 

0,00 

16. Diferencias de cambio 0,00 
17. Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

0,00 

B) RESULTADO FINANCIERO  0,00 
C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  0,00 
18. Impuestos sobre beneficios 0,00 
D) RESULTADO DEL EJERCICIO  0,00 
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HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UCO, S. L. M. P. 
PRESUPUESTO 2025 

CONCEPTOS Importes (€) 
1. Importe neto de la cifra de negocios 2.515.000,00 
  a) Ventas  1.650.000,00 
  b) Prestaciones de servicios 14.350,00 
 c) Prestaciones de servicios (medio propio) 850.650,00 
2. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso 0,00 

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 
4. Aprovisionamientos  -810.700,00 
  a) Consumo de mercaderías -692.300,00 

  b) Consumo de materias primas y otros materiales 
consumibles -40.500,00 

  c) Trabajos realizados por otras empresas -77.900,00 

  d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos 0,00 

5. Otros ingresos de explotación 500,00 
  a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 500,00 
  b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado 0,00 
6. Gastos de personal  -1.195.000,00 
  a) Sueldos, salarios y asimilados -815.000,00 
  b) Retribuciones personal en formación (becarios) -135.000,00 
  c) Cargas sociales  -245.000,00 
 d) Provisiones  0,00 
7. Otros gastos de explotación -453.000,00 
  a) Servicios exteriores -370.000,00 
  b) Tributos  -53.000,00 

  c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones com. -30.000,00 

  d) Otros gastos de gestión corriente 0,00 
8. Amortización del inmovilizado -64.000,00 
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras 7.700,00 

10. Exceso de provisiones 0,00 
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 
  a) Deterioros y pérdidas 0,00 
  b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 
12. Ingresos y gastos excepcionales 0,00 
A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
13. Ingresos financieros  0,00 
14. Gastos financieros  0,00 
15. Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros 0,00 

16. Diferencias de cambio 0,00 
17. Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 0,00 

B) RESULTADO FINANCIERO  0,00 
C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  0,00 
18. Impuestos sobre beneficios 0,00 
D) RESULTADO DEL EJERCICIO  0,00 
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2.3. Detalle de la financiación pública prevista 
 
La previsión de los Resultados de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
2025 (sin provisiones que hubiese que dotar que fueran sobrevenidas o imprevistas 
o por exigencias de la auditoría de cuentas y sin considerar ingresos ni gastos 
excepcionales que se pudieran producir durante el ejercicio) de las empresas 
Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S. A. U., Ucoidiomas, S. L. 
M. P., Ucodeporte, S. L. M. P., y Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de 
Córdoba, S. L. M. P. (que incluye las necesidades de financiación relativas al Centro 
de Medicina Deportiva Equina de la Universidad de Córdoba -CEMEDE-, ya que, a 
partir del año 2020, ha quedado integrado en el mismo y será, por tanto, a quien 
corresponda llevar a cabo la gestión y explotación de su actividad), presentan 
equilibrio de explotación considerando las siguientes subvenciones de la 
Universidad de Córdoba y los ingresos previstos por los encargos de prestación de 
servicios a la propia Universidad de Córdoba por parte de cada empresa, en razón 
a sus cometidos como medios propios de la Universidad de Córdoba: 

 

 
Subvención 

UCO 
Prest. servicios  

M.P. de UCO 
Total financiación UCO 

(año 2025) 
Corporación 
Empresarial UCO     

172.200,00 € 34.155,00 € 206.355,00 € 

Ucoidiomas                317.148,60 € 317.148,60 € 
Ucodeporte                691.140,00 € 691.140,00 € 
Hospital Clínico 
Veterinario   

 850.650,00 € 850.650,00 € 

TOTAL                        172.200,00 € 1.893.093,60 € 2.065.293,60 € 

 
Esta situación de financiación pública (mediante subvenciones y pagos por trabajos 
realizados por las empresas en virtud de los encargos realizados por la Universidad 
de Córdoba a las mismas como medios propios de la UCO) en el año 2025, que 
permitirá (según las previsiones y estimaciones realizadas) equilibrar los resultados 
en cada una de las empresas, no contempla los posibles incrementos salariales que 
previsiblemente se deban realizar el próximo año en cada empresa (en aplicación 
de lo que se disponga a efectos de retribución de empleados de empresas del sector 
público), al contrario de como se había contemplado en las cantidades fijadas como 
financiación pública para el año 2024. 
 
JUSTIFICACIÓN PARA EL PRESUPUESTO 2025 DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
RESPECTO A LA FINANCIACIÓN PÚBLICA PREVISTA (MEDIANTE SUBVENCIONES 
Y PAGO A MEDIOS PROPIOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE 
ENCARGOS REALIZADOS PARA TALES COMETIDOS) PARA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, S. A. U., Y LAS EMPRESAS 
PARTICIPADAS AL 100% POR ÉSTA 
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En general: 
 
Respecto al grupo de empresas de la Corporación Empresarial de la Universidad, se 
preverá crédito presupuestario para atender, en su caso, las aportaciones al capital 
social de acuerdo con el artículo 63 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
sistema universitario (al igual que también se indicaba en el artículo 93 del Decreto 
Legislativo 1/2013 de la LAU) y las subvenciones de explotación que eventualmente 
puedan existir conforme al Convenio de gestión de fecha 5/12/2000 que las regula, 
así como los pagos a realizar previstos y comprometidos con motivo de los encargos 
realizados por parte de la Universidad de Córdoba a las empresas, medios propios 
de la Universidad de Córdoba, de acuerdo con sus Estatutos y la aprobación tanto 
del Consejo de Gobierno como del Consejo Social de la Universidad de Córdoba. 
 
En relación a Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S. A. U.: 
 
Para poder dar cumplimiento en toda su extensión y de acuerdo con las 
necesidades de la Universidad de Córdoba del cometido que se recoge en su objeto 
social respecto a su condición de medio propio de la Universidad de Córdoba. Así 
en sus Estatutos se establece que, entre otros, tiene como objetivo el siguiente: “La 
prestación por cuenta de la Universidad de Córdoba de servicios de carácter 
cultural, organizativo, económico y de gestión. A estos efectos, la Sociedad tiene la 
condición de medio propio y servicio técnico de la Universidad de Córdoba, 
pudiendo la Universidad encomendar la gestión de los servicios incardinados en el 
objeto de la Sociedad, que serán ejecutados con carácter obligatorio por la 
Sociedad, actuando con sujeción plena a las instrucciones generales y particulares 
que la Universidad, en su condición de encomendante, señalare al respecto”. 
 
A tales efectos cumple lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público que regula los “Encargos de los poderes 
adjudicadores a medios propios”, estableciendo los requisitos que han de cumplirse 
para que una entidad sea medio propio. Entre tales requisitos está el recogido en la 
letra b) de dicho apartado 2, cuyo contenido es el siguiente: “b) Que más del 80 por 
ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el 
ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que 
hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del 
mismo modo por la entidad que hace el encargo”. 
 
En relación a Ucoidiomas, S. L. M. P.:  
 
Al igual que en el caso de la sociedad matriz del Grupo, Corporación Empresarial de 
la Universidad de Córdoba, S. A. U., para poder dar cumplimiento en toda su 
extensión y de acuerdo con las necesidades de la Universidad de Córdoba del 
cometido que se recoge en su objeto social respecto a su condición de medio propio 
de la misma. 
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La nueva Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario hace 
referencia en su artículo 23 al fomento de la internacionalización del sistema 
universitario en el que indica que las universidades fomentarán y facilitarán el 
conocimiento y el uso de lenguas extranjeras en el conjunto de su actividad, y que 
velarán por que el proceso de internacionalización no suponga una segregación en 
el estudiantado por razones económicas. 
 
En esa misma línea, en el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, 
por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, se 
señalaba que los planes de estudios universitarios deberán contener las garantías 
suficientes de conocimiento de otros idiomas. Además, indicaba que las 
Universidades intensificarán el fomento del plurilingüismo, favoreciendo la 
impartición de estudios en otras lenguas. Finalmente, establecía que la financiación 
anual debía contemplar programas de actuación para lograr el efectivo 
cumplimiento de estos objetivos. 
 
Ucoidiomas nació como Servicio de Idiomas de la Universidad de Córdoba. En su 
génesis, el cuerpo docente de dicho Servicio pertenecía a la Universidad de Córdoba, 
cuyos profesores de filología inglesa, y de otras lenguas, prestaban sus servicios de 
enseñanza de lenguas modernas.  
 
Posteriormente, en 1999 se constituyó como empresa, concretamente en agosto de 
1999, fundándose UCOidiomas, de tal forma que hacia el curso 2000-2001 el Centro 
de Lenguas de la Universidad de Córdoba, es una empresa participada por 
Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, que hoy día viene a ser el 
instrumento de la Universidad de Córdoba que hace de Servicio Oficial de Idiomas 
de esta.  
 
En respuesta a su vinculación con la Universidad de Córdoba, Ucoidiomas, S. L. M. 
P.,  se constituyó en medio propio de la Universidad de Córdoba en 2021, realizando 
todos los trámites necesarios para ello, por lo que a partir del 1 de enero de 2022 le 
factura por los servicios prestados a la UCO (en base a lo acordado y estipulado en 
los encargos realizados por la Universidad de Córdoba a Ucoidiomas, como medio 
propio de esta), modificando el sentido de las aportaciones de la Universidad de 
Córdoba a la empresa, pasando a realizarse, desde tal fecha, como pago por 
servicios prestados, en lugar de subvención de explotación, como hasta entonces 
se venía haciendo durante los últimos años (hasta 2021) y como quedaba recogido 
en su presupuesto, tanto en el de la empresa como en el de la Universidad de 
Córdoba. 
 
Los servicios que Ucoidiomas ofrece y realiza a la Universidad de Córdoba y su 
comunidad universitaria, en sentido amplio, son los que se detallan a continuación: 

− Cursos de idiomas al personal docente e investigador (PDI) de la UCO. 
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− Cursos de idiomas al personal técnico de gestión, administración y servicios 
(PTGAS) de la UCO. 

− Traducciones y revisión de textos encargados por los diferentes Vicerrectorados 
de la UCO. 

− Traducción, interpretación, edición de textos, preparación para la asistencia a 
congresos internacionales y acompañamiento lingüístico especialmente 
dirigido a grupos extranjeros que quieran realizar encuentros internacionales 
en Córdoba y para alumnos y personal extranjero que desee realizar estudios o 
prácticas en el seno de la UCO; en definitiva, se intentarán cubrir todas las 
necesidades lingüísticas que le surjan a la Universidad de Córdoba. 

− Cursos de español como lengua extranjera, que la UCO encarga y que se 
ofrecen a los estudiantes internacionales que vienen a la UCO mediante los 
diferentes programas y acuerdos con universidades extranjeras. 

− Cursos de español intensivos que se ofrecen a grupos de estudiantes que nos 
envían algunos de los órganos de gobierno de la UCO, como el Vicerrectorado 
de Posgrado. 

− Acreditación de idioma, nivel B1, que es sufragada por el Rectorado a los    
estudiantes de la UCO. 

 
En relación a Ucodeporte, S. L. M. P.: 
 
Al igual que en el caso de la sociedad matriz del Grupo, Corporación Empresarial de 
la Universidad de Córdoba, S. A. U., para poder dar cumplimiento en toda su 
extensión y de acuerdo con las necesidades de la Universidad de Córdoba del 
cometido que se recoge en su objeto social respecto a su condición de medio propio 
de la misma 
 
La nueva Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario hace 
referencia al deporte y la actividad física en la Universidad, y así, en su artículo 22 
señala que las universidades promoverán la práctica del deporte y la actividad física 
con carácter transversal en todo su ámbito de actuación y, en su caso, 
proporcionarán instrumentos para favorecer la compatibilidad efectiva de esa 
práctica con la formación académica del estudiantado. Asimismo, las actividades 
deportivas deben resultar accesibles para todas las personas, con especial atención 
a las desigualdades por razones socioeconómicas y de discapacidad. También 
expresa en dicho artículo que corresponde a las universidades la ordenación y 
organización de actividades y competiciones deportivas en su ámbito respectivo y, 
en su caso, la articulación de fórmulas para compatibilizar los estudios de 
deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas. 
 
Ya en los artículos 90 y 91 de la anterior ley (la LOU, Ley Orgánica 4/2007), se 
indicaba que la práctica deportiva en la Universidad es parte de la formación del 
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alumnado y se considera de interés general para todos los miembros de la 
comunidad universitaria, así como que las universidades establecerán las medidas 
oportunas para favorecer la práctica deportiva de los miembros de la comunidad 
universitaria. 
 
En el momento de su constitución aún estaba en vigor, la Ley 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, que ya establecía que la gestión del deporte 
universitario se origina en las universidades españolas en los servicios de deportes, 
entendiendo estos como departamento encargado de las tareas relacionadas con 
la actividad física y el deporte, siendo los encargados de la promoción, organización 
y desarrollo de las actividades deportivas dentro de la Universidad. En este 
momento conviene destacar la definición que el Consejo Superior de Deportes da 
al deporte universitario, según la cual es el deporte realizado por estudiantes y 
organizado por los servicios de deportes de cada universidad. 
 
A la fecha de creación de Ucodeporte, existía en la Universidad de Córdoba un 
departamento con funciones específicas en materia de deporte universitario, el 
Servicio de Educación Física y Deportes, creado en 1986, y que debido al crecimiento 
de las instalaciones deportivas propias de la Universidad y la imposibilidad de 
contratación de personal de administración y servicios, no podía atender, ya en el 
año 2000, las necesidades de la comunidad universitaria y, por ende, de la propia 
Universidad, en materia de educación física y deportes, problema que vino a 
solucionar la constitución de Ucodeporte, dotando de personal esas instalaciones 
mencionadas. En este sentido, la justificación de las necesidades de personal de la 
compañía, vinieron determinadas por las peticiones de la dirección del servicio de 
deportes y educación física de la UCO. 
 
La actividad de la empresa siguió siendo la misma tras la derogación de la ley de 
reforma universitaria mencionada y la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001 
de Universidades, atendiendo desde un primer momento al objeto social 
reconocido en sus estatutos: La Sociedad tiene por objeto fundamental atender a 
las necesidades de la Comunidad Universitaria en materia de educación física y 
deportes y promover cuantas actividades estime oportunas para la consecución de 
tal fin. Asimismo, servirá de apoyo instrumental a la Universidad de Córdoba para 
cumplir con ese cometido. 
 
Es indudable la vinculación de Ucodeporte con la Universidad de Córdoba en razón 
a su actividad en el ámbito que le corresponde relacionada con la explotación de las 
instalaciones deportivas de la misma y la realización de cualquier actividad y 
prestación de servicios a la propia UCO o a usuarios que pertenecen a la comunidad 
universitaria.  
 
En esta línea tiene más sentido, quizás, defender la naturaleza y carácter de medio 
propio de la UCO por parte de Ucodeporte bajo el análisis del criterio de su 
dedicación y los gastos que supone para la empresa el desarrollo de su actividad 
para cumplir con su objeto social y el cometido que tiene para con la UCO. 
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En este sentido, por tanto, la actividad de la empresa se centra en el servicio 
prestado para la propia Universidad, servicio al que estuvo obligada por la Ley 
11/1983 y continúa estándolo por la nueva Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del 
sistema de universidades, como se ha indicado anteriormente; así como lo estaba 
por la Ley 6/2001, en la que se señalaba lo siguiente: 
 
1. La práctica deportiva en la universidad es parte de la formación del alumnado 

y se considera de interés general para todos los miembros de la comunidad 
universitaria. Corresponde a las universidades en virtud de su autonomía la 
ordenación y organización de actividades y competiciones deportivas en su 
ámbito respectivo. 

 
2. Las universidades establecerán las medidas oportunas para favorecer la 

práctica deportiva de los miembros de la comunidad universitaria y, en su caso, 
proporcionarán instrumentos para la compatibilidad efectiva de esa práctica 
con la formación académica de los estudiantes. 

 
Ucodeporte, es y ha sido desde su creación el instrumento de la Universidad de 
Córdoba para dar cumplimiento a lo dictado en esta norma. 
 
En respuesta a su vinculación con la Universidad de Córdoba, Ucodeporte, S. L. M. 
P.,  se constituyó en medio propio de la Universidad de Córdoba en 2021, realizando 
todos los trámites necesarios para ello, por lo que a partir del 1 de enero de 2022 le 
factura por los servicios prestados a la UCO (en base a lo acordado y estipulado en 
los encargos realizados por la Universidad de Córdoba a Ucoidiomas, como medio 
propio de esta), modificando el sentido de las aportaciones de la Universidad de 
Córdoba a la empresa, pasando a realizarse, desde tal fecha, como pago por 
servicios prestados, en lugar de subvención de explotación, como hasta entonces 
se venía haciendo durante los últimos años (hasta 2021) y como quedaba recogido 
en su presupuesto, tanto en el de la empresa como en el de la Universidad de 
Córdoba. 
 
En relación a Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba, S. L. 
M. P.: 
 
Al igual que en el caso de la sociedad matriz del Grupo, Corporación Empresarial de 
la Universidad de Córdoba, S. A. U., para poder dar cumplimiento en toda su 
extensión y de acuerdo con las necesidades de la Universidad de Córdoba del 
cometido que se recoge en su objeto social respecto a su condición de medio propio 
de la misma. 
 
En base al artículo 38 de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, la formación de veterinarios garantizará que la persona de que se 
trate haya adquirido, entre otros, unos conocimientos y competencias 
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específicamente relacionados con la experiencia clínica y práctica, bajo la 
supervisión pertinente. Además, en su anexo V.4. se establece que la distribución 
de la enseñanza teórica y práctica entre los distintos grupos de materias deberá 
ponderarse y coordinarse de tal manera que los conocimientos y la experiencia se 
puedan adquirir de forma que el veterinario pueda desempeñar todas las tareas 
que le son propias. 
 
La Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba realiza, a través del Hospital 
Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba (en adelante HCV-UCO), una labor 
social de referencia a la sociedad andaluza y nacional. La Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Córdoba, única Facultad de Veterinaria en Andalucía, pretende 
formar a profesionales que satisfagan plenamente las necesidades que la sociedad 
actual demanda, entre otros, en el campo de Medicina y Cirugía Animal. 
 
Desde la fundación de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, en 1847, los docentes 
dedicados a la formación clínica de los estudiantes han venido desarrollando una 
atención continuada a la sociedad mediante el asesoramiento a ganaderos y 
propietarios de animales, centrado éste en el diagnóstico, tratamiento y prevención 
de enfermedades. Inicialmente esta labor se desarrolló bajo la denominación de 
“Clínica de la Escuela de Veterinaria” (siglo XIX), posteriormente “Clínica de la 
Facultad de Veterinaria” (años 40-70) y “Servicios Clínicos de la Facultad de 
Veterinaria” (años 80-90), y actualmente “Hospital Clínico Veterinario de la 
Universidad de Córdoba” (desde su traslado al Campus de Rabanales, 1998). 
 
Por tanto, el HCV-UCO es una herramienta docente e investigadora de la 
Universidad de Córdoba enfocada a alcanzar tres objetivos fundamentales: 

1. Potenciar los estudios clínicos de los alumnos de la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Córdoba. 

2. Ofrecer una alta atención clínica especializada de referencia. 

3. Servir de apoyo para el desarrollo de proyectos de investigación de los diversos 
departamentos de la Universidad de Córdoba, especialmente en su vinculación 
con el Departamento de Medicina y Cirugía Animal. 

 
Dichos objetivos se encuadran dentro del objeto social del HCV-UCO (detallado más 
adelante). 
 
Para la consecución de los fines expuestos, recogidos en distintas directivas 
nacionales y europeas relativas a la formación veterinaria (Directiva Europea 
2005/36/CE, Directiva Europea 2013/55/UE, Orden ECI/333/2008, Estatutos de la 
Universidad de Córdoba, Ley Orgánica de Universidades, Acreditación Europea 
EAEVE), el HCV-UCO presta atención clínica a pequeños animales, grandes animales 
y animales exóticos siguiendo la normativa del Consejo Andaluz de Colegios 
Veterinarios y de la Organización Colegial Veterinaria Española. 
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Por tanto, el 100% de la actividad del HCV-UCO deriva directa o indirectamente de 
una encomienda de la Universidad de Córdoba, que deriva a su vez de la necesidad 
de que toda facultad de Veterinaria disponga de un hospital veterinario universitario 
que garantice la formación clínica (de grado y postgrado) y la investigación clínica 
veterinarias, siendo un indicador esencial en la Acreditación Europea de la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba por parte de la EAEVE (The European Association of 
Establishments for Veterinary Education, https://www.eaeve.org/).  
 
En definitiva, el HCV-UCO es el instrumento de la Universidad de Córdoba para dar 
cumplimiento a los objetivos de formación de los estudiantes de grado y postgrado 
de veterinaria, así como la ingente y continua actividad científica del personal 
docente e investigador y de los distintos grupos de investigación de la Universidad 
de Córdoba. 
 
En respuesta a su vinculación con la Universidad de Córdoba, Hospital Clínico 
Veterinario de la Universidad de Córdoba, S. L. M. P.,  se constituyó en medio propio 
de la Universidad de Córdoba en 2021, realizando todos los trámites necesarios 
para ello, por lo que a partir del 1 de enero de 2022 le factura por los servicios 
prestados a la UCO (en base a lo acordado y estipulado en los encargos realizados 
por la Universidad de Córdoba a Ucoidiomas, como medio propio de esta), 
modificando el sentido de las aportaciones de la Universidad de Córdoba a la 
empresa, pasando a realizarse, desde tal fecha, como pago por servicios prestados, 
en lugar de subvención de explotación, como hasta entonces se venía haciendo 
durante los últimos años (hasta 2021) y como quedaba recogido en su presupuesto, 
tanto en el de la empresa como en el de la Universidad de Córdoba. 
 
En conclusión: 
 
En definitiva, en base a lo anterior, se establece que por la propia naturaleza de la 
actividad que realizan, y los objetivos y el compromiso de la Universidad de Córdoba 
con el deporte universitario y vida saludable para todos, con el plurilingüismo y con 
la formación veterinaria integral, las empresas Ucodeporte, S. L. M. P., Ucoidiomas, 
S. L. M. P., y Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba, S. L. M. P., 
recibirán, directamente cada una de ellas, el importe que suponga la facturación de 
cada empresa a la Universidad de Córdoba (en base a las tarifas aprobadas y la 
dedicación de horas de trabajo de su personal) por la prestación de servicios en su 
ámbito de actuación y en respuesta a los encargos recibidos de la Universidad de 
Córdoba para ello, al igual que Corporación Empresarial de la Universidad de 
Córdoba, que, además, recibirá una subvención de explotación, cuantificada 
específicamente en el presupuesto. Todo ello con la finalidad de que esta 
financiación permita alcanzar sus objetivos en el sentido mencionado.   
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2.4. Memoria de objetivos y proyectos 
 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, S. A. U. 
 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 
 
Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, S. A. U. tiene por objeto: 
 
a. Promover la constitución, como socio único o junto a terceros, de compañías 

mercantiles para la realización por medio de las mismas de actividades y 
prestación de servicios que coadyuven al cumplimiento de los fines de la 
Universidad de Córdoba. 
 

b. La tenencia y administración de acciones y participaciones sociales en las 
compañías mercantiles constituidas para el desarrollo de actividades y 
prestación de servicios que coadyuven los correspondientes derechos de 
socio.  
 

c. La prestación por cuenta de la Universidad de Córdoba de servicios de carácter 
cultural, organizativo, económico y de gestión. A estos efectos, la Sociedad 
tiene la condición de medio propio y servicio técnico de la Universidad de 
Córdoba, pudiendo la Universidad encomendar la gestión de los servicios 
incardinados en el objeto de la Sociedad, que serán ejecutados con carácter 
obligatorio por la Sociedad, actuando con sujeción plena a las instrucciones 
generales y particulares que la Universidad, en su condición de 
encomendante, señalare al respecto. 
 

d. La prestación de servicios de carácter contable, fiscal, administrativo y de 
asesoramiento en general a las sociedades mercantiles en que participe y a 
terceros.  
 

e. La adquisición, tenencia, administración, explotación y venta de fincas rústicas 
y pecuarias y de sus productos. 
 

f. Asistencia y tratamiento integral a la infancia y la adolescencia para la 
prevención de las discapacidades, detección, diagnóstico, tratamiento, 
orientación y apoyo familiar a los niños y niñas que los padecen o tienen riesgo 
de padecerlos.  

 
Si por las disposiciones legales para el ejercicio de alguna de las actividades 
comprendidas en el objeto social se necesitase algún título profesional o 
autorización administrativa, o la inscripción en los registros públicos, dichas 
actividades deberán realizarse por medio de persona que ostenta la requerida 
titulación, y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 
requisitos administrativos exigidos. 
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Las indicadas actividades también podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otra u otras 
sociedades, con objeto análogo. Para aquellas actividades que supongan la 
prestación de servicios a la Comunidad Universitaria contemplados en los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba la Sociedad deberá ostentar la mayoría de capital. 
Para aquellas otras actividades no contempladas en el articulado de la citada norma 
no será necesario dicho requisito. 
 
Quedan en todo caso excluidas del objeto social las actividades que impliquen el 
ejercicio de autoridad o potestades administrativas, así como la prestación de 
aquellos servicios que, por ley o expresa determinación de los Estatutos de la 
Universidad, estén reservados a específicos órganos administrativos. 
 
Igualmente, quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 
exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 
 

CARTERA DE SERVICIOS 
 
La actividad básica de Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba es la 
prestación de servicios de asesoramiento al conjunto de empresas participadas 
del Grupo, así como la prestación de servicios de asesoramiento especializado a la 
Universidad de Córdoba y a otras empresas e instituciones, tanto públicas como 
privadas, lo que supone cubrir otra demanda externa al propio Grupo empresarial. 
 
A continuación, se detallan los servicios mencionados que Corporación presta al 
Grupo de empresas participadas, así como otros trabajos y servicios de 
asesoramiento interno y externo al ámbito universitario: 
 
Actuaciones con Empresas del Grupo  

− Asesoramiento en materia económico-financiera, fiscal y jurídica. 

− Control interno: sistema administrativo, contable y financiero. 

− Control y supervisión de la política de recursos humanos. 

− Homogeneización y asesoramiento en la elaboración de los Planes de Empresa 
para cada ejercicio. 

− Control y apoyo en la Planificación Financiera: (plan de cobros y pagos, 
previsiones de tesorería, tramitación de operaciones de crédito y préstamo, 
avales bancarios y otras cuestiones relacionadas con asuntos financieros). 

− Apoyo en la implantación de sistemas de gestión de calidad en las empresas y 
seguimiento de su aplicación.  

− Apoyo en la ejecución de la línea de negocio y actividad comercial propia de 
cada empresa. Búsqueda de nuevas alternativas y vías de negocio para las 
mismas (patrocinadores, cursos, clientes especiales, etc.). 
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− Toma de decisiones sobre reducción de empresas (liquidaciones mediante 
fusión por absorción con la matriz y cabecera del grupo o venta de 
participaciones) y/o actividades ineficientes.  

− Control de cartera (de la participación en aquellas empresas con un porcentaje 
de participación menor al 50% del capital social). 

 
Otras actuaciones externas  

− Planes de negocios y de viabilidad de proyectos con una interesante 
potencialidad. 

− Estudios de ordenación y desarrollo económico. 

− Estudios de asesoramiento de negocio (mejoras operativas y organizacionales). 

− Elaboración de planes estratégicos para entidades locales y autonómicas, 
instituciones y empresas. 

− Estudios de reconversión y/o saneamiento empresarial. 

− Organización de eventos multidisciplinares (conferencias, seminarios, cursos, 
jornadas técnicas, etc.) relacionados con la actividad propia de Corporación o 
de las empresas del grupo, así como de las empresas en que participe la 
Universidad de Córdoba. 

− Apoyo a proyectos de emprendimiento vinculados de alguna forma a la 
Universidad de Córdoba y en los que se deba tener un papel de coordinación o 
colaboración.  

 
Además, tras la integración del Centro de Atención Infantil Temprana de la UCO en 
la estructura de Corporación (con fecha 19 de octubre de 2016, la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía notificó a Corporación la 
Resolución por la que se le adjudica el lote 3.D.1. derivado del Acuerdo Marco por 
el que se establecen las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
Gestión de Servicios Públicos, modalidad concierto, del Servicio de Atención 
Temprana), esta presta servicios asistenciales propios de la atención temprana, y de 
cualquier dificultad psicológica, de aprendizaje, de logopedia y fisioterapéutica que 
presente la población infantil.  
 
Agrupados por tipo de intervención, las prestaciones ofrecidas son las siguientes: 
 
1. PROGRAMAS INDIVIDUALIZADOS DE INTERVENCIÓN ORIENTADOS A 

POTENCIAR: 

− Desarrollo motor. 

− Desarrollo cognitivo. 

− Desarrollo de habilidades comunicativas y del lenguaje. 

− Desarrollo sensorial: visual y auditivo. 

− Desarrollo de la autonomía personal. 
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− Desarrollo emocional, afectivo y de la personalidad. 

− La integración familiar y social. 
 
2. INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA DE CUALQUIER ÍNDOLE:  
 
Algunos de los potenciales perfiles y diagnósticos susceptibles de atención son: 
trastornos generalizados del desarrollo, trastorno específico del desarrollo 
psicomotor, trastornos específicos del desarrollo del lenguaje y el habla, niños con 
sospecha de alteraciones del desarrollo durante tiempo prolongado y/o distrés 
familiar, trastorno específico del desarrollo mixto, mezcla de trastornos sensoriales 
que incidan en el desarrollo psicomotor y/o cognitivo, trastorno de déficit de 
atención con y sin hiperactividad (TDHA), enfermedades o trastornos en los que el 
retraso mental, hipoacusias y/o enfermedades o trastornos que cursan con 
hipoacusias, baja visión y/o enfermedades o trastornos que cursan con baja visión, 
parálisis cerebral y/o enfermedades o trastornos que cursan con parálisis cerebral, 
otros síndromes raros, otros trastornos de conducta y de la personalidad graves, 
etc. 
 
3. INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA:  
 
Intervención de cualquier patología del lenguaje y la comunicación. 
 
4. INTERVENCIÓN FISIOTERAPÉUTICA PEDIÁTRICA:  
 
Ortopédicas (Luxación congénita de cadera, Pie equinovaro congénito o Pie zambo 
congénito, Escoliosis del lactante y preescolar, Tortícolis congénita, Hiperlordosis e 
Hipercifosis, etc), Malformaciones congénitas (Artrogriposis múltiple congénita, 
Espina bífida, Síndromes malformativos, Agenesias) y Neurológicas (Parálisis 
cerebral infantil, Parálisis braquial obstétrica, Enfermedad de Duchenne, 
Traumatismos cráneoencefálicos, Síndrome de Down, Síndrome de X frágil, 
Afectaciones genéticas y otros síndromes raros con afectación motora). 
 
Todo ello desde una perspectiva global: 

− Orientación y apoyo familiar continuado. 

− Intervención sobre el entorno. 
 
En resumen, se prestan servicios de evaluación, valoración, informes y peritajes, 
intervención en atención temprana, audición y lenguaje, fisioterapia, terapia 
familiar, intervención psicológica, talleres y otras actividades formativas. 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DE EXPLOTACIÓN 
 
El conjunto de metas seguidas por Corporación Empresarial de la Universidad de 
Córdoba podría resumirse en los siguientes puntos: 
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− Obtener la puesta en valor de los diferentes activos pertenecientes a la 
Universidad de Córdoba con el fin de seguir creciendo. 

− Realizar una gestión de calidad en el Grupo de empresas que actualmente 
integran la Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba. 

− Desarrollar nuevos proyectos de creación de empresas, los cuales permitan un 
mayor crecimiento y una mejor gestión de los activos de la Universidad de 
Córdoba. 

− Motivar y transmitir al Grupo de empresas de Corporación Empresarial de la 
Universidad de Córdoba la necesidad de buscar la mejora continua de la eficacia 
en la calidad de la prestación de servicios, gestión y el rendimiento empresarial. 

− Seguir afianzándose en el camino innovador iniciado hace más de veintiséis 
años con el fin de tener un mejor y más definido posicionamiento en el 
mercado. 

− Buscar permanentemente nuevas vías que mejoren la eficacia y eficiencia de los 
recursos gestionados del conjunto de activos económicos de la Universidad de 
Córdoba.  

− Vigilar la cartera de inversiones en aquellas empresas no participadas al 100% 
procurando la optimización de los intereses de la Universidad de Córdoba. 

− Proponer y desarrollar nuevas vías de negocio para la propia Corporación 
Empresarial de la Universidad de Córdoba y para el Grupo de empresas 
participadas por esta, acometiendo nuevos proyectos que puedan tener 
viabilidad dentro del objeto social de las sociedades del Grupo. 

− Impulsar la creación de Empresas de Base Tecnológica (denominadas Entidades 
o Empresas basadas en el conocimiento, según la nueva Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del sistema universitario) en la Universidad de Córdoba, 
actuando como elemento dinamizador de apoyo a la normativa de creación de 
Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Córdoba, en colaboración 
con la OTRI y el Vicerrectorado correspondiente. 

− Gestionar con eficacia aquellos servicios o proyectos que le sean 
encomendados por la Universidad de Córdoba en razón a su consideración de 
medio propio de la misma. 

 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL AÑO 2025: 

− Coordinación integral de la gestión, administración y asesoramiento de las 
empresas del Grupo Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba. 

− Participación activa en el papel que esta Corporación debe tener en el seno de 
la Universidad de Córdoba como instrumento de impulso y apoyo a la creación 
de empresas, facilitando y haciendo posible que proyectos de spin-off 
universitarias puedan convertirse en proyectos empresariales. 

− Materialización de nuevos contratos para la prestación de servicios de asesoría 
y/o gestión integral con empresas de base tecnológica de la UCO.  
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− Materialización de nuevos contratos para la prestación de servicios de asesoría 
y/o gestión integral con organismos públicos o entidades privadas.  

− Corporación deberá mantener un control de todas sus inversiones financieras 
con relación a su participación en empresas y especialmente en aquellas en las 
que la participación es menor al 50% (Parque Científico-Tecnológico de 
Córdoba, S. L., y Parque Agroalimentario del Sur de Córdoba, S. A.). 

 
OBJETIVOS DE EXPLOTACIÓN PARA EL AÑO 2025: 

− Mejorar el rendimiento neto de la empresa con la finalidad de conseguir 
equilibrio en las cuentas anuales en el ejercicio económico. 

− Diferenciar y controlar analíticamente el resultado de explotación obtenido por 
la actividad básica de Corporación frente al obtenido por la actividad propia de 
la Atención Infantil Temprana (segunda línea de negocio). 

 
UCOIDIOMAS, S. L. M. P. 
 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 
 
El objeto social de Ucoidiomas está compuesto por los siguientes apartados: 

a. Impartir cursos de lenguas modernas. 

b. Impartir cursos de español a extranjeros. 

c. Organizar los exámenes para la obtención de Títulos Oficiales de español. 

d. Organizar cursos intensivos de las distintas lenguas. 

e. Organizar cursos especializados y monográficos relacionados con las 
actividades indicadas.  

f. La traducción técnica de las diferentes lenguas al castellano y viceversa.  
 
La Sociedad atenderá asimismo al desarrollo de las actividades indicadas, 
promoviendo la organización de viajes y excursiones, actividades culturales dentro 
del ámbito señalado, servicio de biblioteca, laboratorio de idiomas, alojamiento del 
alumnado y cualesquiera otras actividades, dirigidas a la mejor y más completa 
formación de los estudiantes. 
 
La sociedad ha conseguido poner en marcha cursos de idiomas de distintas lenguas 
modernas: Inglés, Francés, Alemán, Italiano, Chino, Árabe Moderno, Japonés, Ruso 
y Portugués, así como Español. 
 
La Sociedad, en las materias que constituyen sus fines, ostenta la condición de 
medio propio personificado de la Universidad de Córdoba, cumpliendo todos y cada 
uno de los requisitos establecidos para ello en la normativa reguladora de contratos 
del sector público y en el resto de las normas que resulten de aplicación. 
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La Universidad de Córdoba, de acuerdo con las instrucciones que fije 
unilateralmente, puede conferirle a la Sociedad encargos que serán de ejecución 
obligatoria para ella. El régimen de dichos encargos será el que establezca en cada 
caso la Universidad de Córdoba. 
 
En orden a ello, en el art. 2 de sus Estatutos, expresamente dedicado a su objeto 
social, se ha añadido lo siguiente: 
 
Además de lo anterior, la sociedad realizará los servicios que hayan sido objeto de 
encargo por parte de la Universidad y podrá desarrollar las actividades económicas 
cuyo objeto esté relacionado con su objeto social o que sean complementarias o 
accesorias de las mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa 
de la competencia y con las limitaciones que, por su condición de medio propio, 
sean establecidas legalmente. 
 
La compensación que recibirá la Sociedad por los encargos realizados se 
establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la Universidad de Córdoba, 
aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas correspondientes. Las tarifas, que se 
concretarán en los documentos en los que se formalicen los encargos, se calcularán 
de manera que representen los costes reales de realización de las actividades, 
garantizando el equilibrio que excluya un perjuicio patrimonial a la Sociedad. 
 
Además, la Sociedad podrá obtener ingresos por sus actividades siempre que ello 
no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios y 
con las limitaciones que, por su condición de medio propio, sean establecidas 
legalmente. 
 
La sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la 
Universidad de Córdoba, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 
pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de esta. 
 

CARTERA DE SERVICIOS 
 
Con el objetivo de satisfacer las necesidades de diferentes segmentos de mercado 
se realizan los siguientes servicios principales: 

− Cursos que se imparten en la Universidad de Córdoba. Este servicio está 
pensado para satisfacer a varios segmentos del mercado como son: 

a. Alumnado de la Universidad de Córdoba.  

b. Posgraduados. 

c. Habitantes de la provincia de Córdoba. 

d. Trabajadores de organismos, instituciones y empresas. 
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− Cursos de Español para extranjeros: intensivos, cuatrimestrales y anuales. La 
empresa pretende conseguir fortalecer y consolidar un marco de calidad para 
el aprendizaje y la docencia de español. 

− Cursos específicos o intensivos de todos los idiomas, así como cursos de 
preparación de exámenes de acreditación. 

− Cursos de idiomas a empleados de empresas o instituciones (con un perfil más 
técnico y profesional) y desempleados (cursos de formación profesional para el 
empleo). 

− Exámenes de acreditación de niveles de idiomas (en todas sus destrezas y a la 
carta). Y cursos específicos destinados a la preparación de dichos exámenes. 

− Traducción, revisión de traducciones, interpretación, edición de textos y 
acompañamiento lingüístico. 

 
Partiendo de una base uniforme para todos los idiomas (curso tipo o modelo), el 
producto/servicio (en lo que respecta a cursos) se diseña para cada uno de los 
clientes, estudiando horas, contenido y duración, teniendo en cuenta sus 
necesidades, para que el producto final se adapte mejor a dichas necesidades.   
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DE EXPLOTACIÓN 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL AÑO 2025: 
 
Los objetivos estratégicos de Ucoidiomas para el año 2025, así como las acciones 
que realizará para conseguirlos, son los siguientes: 
 
− Fortalecer la nueva relación académica de Ucoidiomas y la UCO que se enmarca 

en una nueva concepción del lugar que debe ocupar Ucoidiomas como 
elemento vertebrador de la política lingüística en la Universidad de Córdoba y, 
por ende, de todas las acciones que se encuentren relacionadas con el uso de 
los idiomas: 

Acción 1. Matriculación de alumnos de los programas de movilidad entrante 
Erasmus en los cursos de español de Ucoidiomas. Esta matriculación se 
gestionará en un primer término por las distintas secretarías de los centros 
y se realizará a través de la plataforma UCO ORION. Ello convierte a estos 
cursos en oficiales y podrán ser reconocidos por las universidades de 
procedencia del alumnado. 

Acción 2. Ampliar la oferta de cursos para el personal docente e 
investigador de la UCO, en particular, los cursos dirigidos al profesorado 
que pertenece al Plan de Plurilingüismo de la UCO y se encuentra 
impartiendo docencia en lengua inglesa. 

Acción 3. Posicionar a Ucoidiomas como referente de la formación 
lingüística y metodológica del profesorado que imparte docencia en centros 
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de enseñanza bilingüe, haciendo que se convierta en el instrumento que 
oferte un sello de calidad UCO en el ámbito de la enseñanza bilingüe. 

 
− Fidelizar a la clientela actual: 

Acción 1. Ofrecer atención personalizada al alumnado. 

Acción 2. Contar con un equipo de trabajo motivado. 

Acción 3. Realizar descuentos y precios especiales. 
 
− Impulsar el servicio de traducciones: 

Acción 1. Ofrecer un servicio de calidad. 

Acción 2. Realizar los trabajos de una forma ágil. 

Acción 3. Ofrecer una buena relación calidad-precio. 
 
− Abrir nuevos mercados, valiéndose de la marca y apoyándose en las nuevas 

tecnologías, e intentando que dicha apertura conlleve el menor coste 
económico posible: 

Acción 1. Utilizar distintos canales de marketing digital para llegar a los 
clientes potenciales. 

Acción 2. Establecer alianzas estratégicas con entidades reconocidas en el 
área de las lenguas extranjeras. 

 
− Reducir y rentabilizar todos los recursos, tanto humanos como económico-

financieros, con el objetivo de conseguir una mejor eficiencia y eficacia de la 
empresa: 

Acción 1. Aumentar la productividad. 

Acción 2. Control del gasto. 
 
Los objetivos estratégicos para el año 2025 están sujetos a los medios e 
infraestructuras con que cuenta la empresa, a su situación financiera y a la política 
de recursos humanos que se lleve a la práctica. 
 
OBJETIVOS DE EXPLOTACIÓN PARA EL AÑO 2025: 
 
Los principales objetivos de explotación para 2025 son los siguientes: 
− Intentar mantener e incrementar en la medida de lo posible el nivel de ingresos 

(se considera este un reto muy difícil dada la situación actual del mercado y del 
sector) gracias a la política de diversificación y potenciación de cursos de 
idiomas con clara tendencia al alza y la realización de mayor número de 
exámenes de acreditación de niveles de idioma. 

− Continuar con la política de profesionalización de su plantilla, en justo equilibrio 
con el nivel de actividad en la empresa y la generación de ingresos. 

− Mantener la política de racionalización de costes.  
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UCODEPORTE, S. L. M. P. 

 
La Sociedad tiene por objeto fundamental atender a las necesidades de la Comunidad 
Universitaria en materia de educación física y deportes y promover cuantas actividades 
estime oportunas para la consecución de tal fin. Asimismo, servirá de apoyo instrumental 
a la Universidad de Córdoba para: 

a. La explotación y gestión de los activos de naturaleza y uso deportivo de la 
Universidad de Córdoba. 

b. Satisfacer las necesidades de uso docentes relacionadas con la educación física 
y el deporte. 

c. Promocionar, desarrollar y realizar cualquier actividad relacionada con los 
activos objeto de explotación y uso deportivo de la Universidad de Córdoba. 

d. Promocionar, desarrollar y realizar cualquier otra actividad de explotación y 
gestión de los activos de naturaleza y uso deportivo análogas a las anteriores. 

 
La Sociedad, en las materias que constituyen sus fines, ostenta la condición de 
medio propio personificado de la Universidad de Córdoba, cumpliendo todos y cada 
uno de los requisitos establecidos para ello en la normativa reguladora de contratos 
del sector público y en el resto de las normas que resulten de aplicación. 
 
La Universidad de Córdoba, de acuerdo con las instrucciones que fije 
unilateralmente, puede conferirle a la Sociedad encargos que serán de ejecución 
obligatoria para ella. El régimen de dichos encargos será el que establezca en cada 
caso la Universidad de Córdoba. 
 
En orden a ello, en el art. 2 de sus Estatutos, expresamente dedicado a su objeto 
social, se ha añadido lo siguiente: 
 
Además de lo anterior, la sociedad realizará los servicios que hayan sido objeto de 
encargo por parte de la Universidad y podrá desarrollar las actividades económicas 
cuyo objeto esté relacionado con su objeto social o que sean complementarias o 
accesorias de las mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa 
de la competencia y con las limitaciones que, por su condición de medio propio, 
sean establecidas legalmente. 
 
La compensación que recibirá la Sociedad por los encargos realizados se 
establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la Universidad de Córdoba, 
aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas correspondientes. Las tarifas, que se 
concretarán en los documentos en los que se formalicen los encargos, se calcularán 
de manera que representen los costes reales de realización de las actividades, 
garantizando el equilibrio que excluya un perjuicio patrimonial a la Sociedad. 
 

 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 
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Además, la Sociedad podrá obtener ingresos por sus actividades siempre que ello 
no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios y 
con las limitaciones que, por su condición de medio propio, sean establecidas 
legalmente. 

La sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la 
Universidad de Córdoba, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 
pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

CARTERA DE SERVICIOS

La cartera de productos que la empresa pone a disposición, tanto de clientes y 
usuarios externos como internos (Universidad de Córdoba), se mantiene respecto a 
ejercicios anteriores y, no ha variado, por tanto, tras su reconocimiento como medio 
propio de la Universidad de Córdoba, asumiendo también las funciones 
anteriormente desarrolladas por la Unidad Técnica del Deporte de la UCO.  

En resumen, se recogen en el siguiente gráfico y pueden ser consultados en la 
dirección web: www.uco.es/empresa/ucodeporte/ 

La cartera de servicios que Ucodeporte pone a disposición, tanto de la comunidad 
universitaria como del resto de clientes, tiene su fundamento precisamente en el 
objeto social anteriormente expuesto y en la prestación de servicios a la Universidad 
de Córdoba por el encargo realizado por esta a la empresa, como medio propio de 
la misma.  
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Así, la explotación de activos de naturaleza deportiva se realiza en base a dos vías: 
la puesta a disposición del público de las instalaciones para la práctica deportiva -
alquiler y uso libre individual-, la organización y desarrollo de actividades físico-
deportivas dirigidas por técnicos especialistas -actividades acuáticas, tenis, jornadas 
y multiactividades, ...- y el desarrollo de competiciones y eventos exclusivamente 
para la comunidad universitaria en general y el estudiantado en particular -Trofeo 
UCO (anterior Trofeo Rector), Campeonatos de Andalucía Universitarios y 
Campeonatos de España Universitarios, Carrera de las instituciones y otros eventos 
de participación abierta, como pueden ser los  Juegos Deportivos de Bachillerato, 
participación en carreras populares,…  
 
Además, la empresa desarrolla cualquier otra actividad, tanto productiva como de 
mantenimiento, tendentes a satisfacer de la mejor manera posible el objeto del 
encargo. 
 
A modo de esquema, la cartera se puede sintetizar en el siguiente cuadro: 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL AÑO 2025: 

− Estudiar y analizar las necesidades y demandas de la comunidad universitaria 
en materia deportiva y vida saludable vinculada al deporte, con el objetivo de 
conocerlas para dar las mejores respuestas posibles en cuanto a actividades a 
desarrollar y la mejora de la prestación de servicios por parte de la empresa. 

− Participación en los Campeonatos de Andalucía Universitarios y Campeonatos 
de España Universitarios 2025, en todas las competiciones en que sea posible, 
tanto en modalidad femenina como masculina. 

− Estudio de viabilidad para la organización de un campeonato internacional para 
los ejercicios 2026-2027. 

− Continuar con la implementación de actividades que permitan aumentar la 
participación de miembros de la comunidad universitaria, en particular dirigidas 
a personal docente e investigador (PDI) y a personal técnico de gestión, 
administración y servicios (PTGAS).  

− Intentar cumplir las directrices de equilibrio económico-financiero establecidas 
por la Universidad de Córdoba y la normativa autonómica al respecto. 

 
OBJETIVOS DE EXPLOTACIÓN PARA EL AÑO 2025: 

− Continuar con la búsqueda del incremento de ingresos, buscando nuevas 
alternativas de negocio (vía nuevas actividades, nuevos clientes, nuevos 
servicios, etc.) y dando valor añadido a los actuales.  

− Mejorar los resultados respecto a los ejercicios precedentes (de los últimos 
años). 

− Conseguir la máxima eficiencia en la gestión de los costes de la empresa. 

− Incrementar la participación en las actividades por parte de los miembros de la 
comunidad universitaria, en especial el colectivo de estudiantes. 

 
El presupuesto propuesto por Ucodeporte, S. L. M. P., para el ejercicio 2025, está 
basado en el sostenimiento de la actividad habitual de la empresa, en esta ocasión 
y con carácter fundamental, a través del encargo de prestación de servicios 
realizado por la Universidad de Córdoba a la empresa, así como mediante la 
captación de ingresos derivados de la explotación de las instalaciones deportivas y 
la disminución del gasto corriente. Igualmente se ha expresado una cifra de 
volumen de negocio realista, es decir, posible y alcanzable.  
 
La planificación de mejora de instalaciones para el ejercicio 2025 está actualmente 
sometida y pendiente de las decisiones de la Universidad de Córdoba al respecto, 
que dispone de los informes realizados por la empresa sobre las deficiencias 
pertinentes. 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DE EXPLOTACIÓN 
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HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, S. L. M. P. 
 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 
 
El objeto social del Hospital Clínico Veterinario de la UCO está compuesto por los 
siguientes apartados: 

a. Explotar y gestionar las instalaciones del Hospital Clínico Veterinario de la 
Universidad de Córdoba. 

b. Desarrollar las actividades clínicas y docentes en el área veterinaria necesarias 
para la correcta explotación de las instalaciones anteriores. 

c.  Prestar todo tipo de servicios relacionados con la actividad clínica veterinaria, 
dentro o fuera de las instalaciones de Hospital Clínico Veterinario, así como 
cualquier otra actividad que directa o indirectamente mejore estos servicios. 

d.  Promocionar, desarrollar y realizar cualquier otra actividad de explotación y 
gestión de los activos de naturaleza y uso análogas a las anteriores. 

 
La Sociedad, en las materias que constituyen sus fines, ostenta la condición de 
medio propio personificado de la Universidad de Córdoba, cumpliendo todos y cada 
uno de los requisitos establecidos para ello en la normativa reguladora de contratos 
del sector público y en el resto de las normas que resulten de aplicación. 
 
La Universidad de Córdoba, de acuerdo con las instrucciones que fije 
unilateralmente, puede conferirle a la Sociedad encargos que serán de ejecución 
obligatoria para ella. El régimen de dichos encargos será el que establezca en cada 
caso la Universidad de Córdoba. 
 
En orden a ello, en el art. 2 de sus Estatutos, expresamente dedicado a su objeto 
social, se ha añadido lo siguiente: 
 
Además de lo anterior, la sociedad realizará los servicios que hayan sido objeto de 
encargo por parte de la Universidad y podrá desarrollar las actividades económicas 
cuyo objeto esté relacionado con su objeto social o que sean complementarias o 
accesorias de las mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa 
de la competencia y con las limitaciones que, por su condición de medio propio, 
sean establecidas legalmente. 
 
La compensación que recibirá la Sociedad por los encargos realizados se 
establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la Universidad de Córdoba, 
aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas correspondientes. Las tarifas, que se 
concretarán en los documentos en los que se formalicen los encargos, se calcularán 
de manera que representen los costes reales de realización de las actividades, 
garantizando el equilibrio que excluya un perjuicio patrimonial a la Sociedad. 
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Además, la Sociedad podrá obtener ingresos por sus actividades siempre que ello 
no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios y 
con las limitaciones que, por su condición de medio propio, sean establecidas 
legalmente. 
 
La sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la 
Universidad de Córdoba, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 
pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de esta. 
 

CARTERA DE SERVICIOS 
 
El Hospital Clínico Veterinario de la UCO ofrece varios servicios bien diferenciados: 

− Atención clínica general o de primera opinión. Existe poca demanda de esta 
clase de atención, ya que el propietario suele buscarla en su centro veterinario 
habitual o en el más próximo, al tratarse de intervenciones frecuentes y para 
las que la mayoría de las clínicas están capacitadas. 

− Atención clínica especializada o de referencia. Es el producto que marca la 
diferencia con el resto de las clínicas veterinarias y por el que puede 
diferenciarse a nivel de mercado. Aunque muchos propietarios demandan 
directamente este tipo de servicios, son los veterinarios los que, en la mayoría 
de los casos, pueden aconsejar a sus clientes sobre la necesidad de realizar 
técnicas de diagnóstico especializadas o de obtener una segunda opinión de un 
especialista. Por su carácter docente y el prestigio adquirido, el Hospital debe 
asumir la responsabilidad de liderar este tipo de atención clínica en nuestra 
zona de influencia. 

− Atención de urgencias 24 horas. Es también un producto que marca la 
diferencia con el resto de las clínicas veterinarias de su zona de actuación. 

− Actividades formativas. Dirigidas principalmente a licenciados/graduados en 
veterinaria. También se incluyen en este grupo otros profesionales sanitarios 
(médicos, DUE, etc.). Estarían organizadas por el propio Hospital u otras 
entidades con las que se concierte previamente, aunque su impartición se 
realizaría en las instalaciones del Hospital.  

 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y DE EXPLOTACIÓN 

 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL AÑO 2025: 

− Asegurar una atención clínica 24 horas al día durante todo el año mediante 
personal cualificado. 

− Facilitar al alumnado de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba 
una formación práctica de gran calidad a través de una oferta de docencia 
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clínica adecuada, con un claro enfoque a la especialización y profesionalización 
de los alumnos, al objeto de facilitar su inserción profesional futura. 

− Proporcionar al profesional veterinario apoyo en su actividad clínica y sanitaria. 

− Contribuir al fomento de la I+D+i en el Área de Medicina y Cirugía Animal. 

− Mantener el informe favorable del equipo de expertos de la Comisión Europea 
para la Homologación Veterinaria (EAEVE). 

− Promover la formación de postgrado en Veterinaria. 

− Cumplir las directrices de equilibrio económico-financiero establecidas por la 
Universidad de Córdoba. 

− Implantar servicios clínicos operativos en la estructura hospitalaria. 
 
OBJETIVOS DE EXPLOTACIÓN PARA EL AÑO 2025: 

− En la unidad de grandes animales, implantar nuevos procedimientos 
quirúrgicos realizados por nuestro personal tras un periodo intenso de 
formación. Esto nos permitirá aumentar nuestra casuística y facturación, 
aunque necesitaremos equipar con material específico. 

− Fomentar la publicidad a través de las redes sociales y la página web para dar a 
la empresa más visibilidad. 

− Impartir cursos de formación destinados a técnicos ecuestres impartidos por 
nuestro personal. 

− En la unidad de pequeños animales, aumentar la casuística y la facturación 
promoviendo la divulgación de los nuevos servicios en redes sociales. Tras 
haber conseguido la categoría Golden de la ISFM por la adaptación que se ha 
realizado en el servicio de hospitalización felina se prevé aumentar la 
facturación al ofrecer un servicio de mayor calidad. De igual modo, en el servicio 
de odontología, tras la adquisición de un equipo propio de radiología, se van a 
implementar nuevas técnicas quirúrgicas que nos permitirán aumentar tanto la 
casuística como la facturación. Remodelar la recepción para adaptarla a las 
necesidades actuales mejorando el confort de los clientes y el personal del 
hospital. 
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3. CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL AGROALIMENTARIO
(CEIA3) 

3.1. Composición 

Según se establece en los estatutos del ceiA3: 

− El Consorcio es una entidad de derecho público, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia y diferenciada, creada por las Universidades de
Almería (UAL), Cádiz (UCA), Córdoba (UCO), Huelva (UHU) y Jaén (UJA).

− El Órgano de Gobierno del Consorcio ceiA3 correrá a cargo del Consejo Rector
del mismo, que estará formado por los Rectores o Rectoras de las cinco
Universidades y quien asuma la Coordinación General del ceiA3.

− La Presidencia del Consejo Rector será asumida por el Rector o Rectora de la
UCO.

3.2. Presupuestos de gastos y de ingresos 

CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL AGROALIMENTARIO (CEIA3) 

I.PREVISIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 2025

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 
INICIALES Gastos 

previstos 2025 

DETALLE 
previsión 
ejecucion 

resto 2025 y 
futuras 

1 GASTOS DE PERSONAL 420.903 

13 LABORALES 318.979 

AJUSTADO 
A 2024 

incluido 4º 
OPI y 2º GE 

134 Laboral 318.979 

134.1 
Personal Oficinas CEI:  Gobernanza y 
Gestión CEI/proyectos 

318.979 

16 
CUOTAS, PREST. Y GASTOS SOC. A 
CARGO DEL EMPLEADOR 

101.925 

160 Cuotas sociales 101.925 

160.1 
Seguridad Social Gobernanza y 
gestión CEI/proyectos 

101.925 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 

65.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 53.500 

22.1 
Suministros y gasto organización y 
participación en jornadas,… 

10.000 
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 
INICIALES Gastos 

previstos 2025 

DETALLE 
previsión 
ejecucion 

resto 2025 y 
futuras 

22.2 Cuotas Redes y Plataformas 8.000 

22.3 Tributos estatales (prorrata IVA) 6.000 

22.4 
Trabajos realizados por otras emp. y 
profesionales 

29.500 

22.4.1 
Asesoría 
laboral/jurídica/contable/auditoría 

29.500 

23 
INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE 
SERVICIO 

12.000 

230 Dietas y desplazamientos 12.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.342 

45 Comunidades Autónomas 25.342 

453 

Sociedades mercantiles, 
entidades públicas empresariales 
y otros organismos públicos 
dependientes de las CCAA 

25.342 

495.1.1 
Erasmus KA171 resto  mundo 2022-
2024  pago Univ 

8.692 

495.1.2 
Erasmus KA131 Europa 2023-2025 
pago Univ 

8.400 

495.1.3 
Erasmus KA171 2023-2025 África 
pago Univ 

3.750 

495.1.4 
ERASMUS KA131 2024-2026 pago 
Univ 

4.500 

a pagar el 
50% 2025 / 
no se pone 

2026 

495.1.5 
ERASMUS KA171 2024-2026 pago 
Univ 

9.125 

a pagar en 
50% 2025 

no se pone 
2026 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
FIN DE LUCRO 

454.826 

481 
Programa Convenio Santander 
Universidades 109.166 

481.1 

AYUDAS Convocatorias (sin incluir 
fungibles/personal/indirectos 
incluida BECA estancia) Convenio 
2020-2022 

8.000 

481.2 

AYUDAS convocatorias (sin incluir 
fungibles/personal/indirectos 
incluida BECA estancia). Convenio 
2023-2024 

101.166 
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 
INICIALES Gastos 

previstos 2025 

DETALLE 
previsión 
ejecucion 

resto 2025 y 
futuras 

482 Programas Internacional: 
movilidades 

345.660   

482.1 
ERASMUS 2022: Becas KA171 resto 
mundo (gastos OS n.i.) 

54.097 
 a ejecutar 
2022-2024 

482.2 
Erasmus 2023: Becas KA131 Europa 
( gastos OS n.i)  

28.160 
a ejecutar 
en 2023-

2025 

482.3 
ERASMUS 2023: Becas KA171África 
(gastos OS n.i.) 

40.020 
 a ejecutar 
2023-2025 

482.4 
ERASMUS KA131 2024-2026 (gastos 
OS n.i.) 

40.215 

a ejecutar 
2024-2026 

se carga 
50% en 

2025 no se 
pone el otro 

50% de 
2026 

482.5 
ERASMUS KA171 2024-2026 (gastos 
OS n.i.) 

183.168 

a ejecutar 
2024-2026 

se carga 
50% en 

2025 no se 
pone el otro 

50% de 
2026 

        

483 
Programas ayuda con financiacion 
Regional y Nacional  0   

483.1       

484 
Programas ayuda con financiacion 
Regional y Nacional  0   

484.1 
Convocatorias financiadas con 
financiacion operativa 

    

485 Convenios con otras instituciones     

6 INVERSIONES REALES 3.000   

65 
GASTOS EN INVERSIÓN DE 
CARÁCTER MATERIAL 

3.000   

  Equipos 3.000   

  TOTAL 969.571   
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CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL AGROALIMENTARIA (CEIA3) 

I.PREVISIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS  

DETALLE previsión 
ejecucion resto 2025 y 

futuras 
OBSERVACIONES 

INICIALES (2025) 
prev 

ejecucion 
2025 

 prevision 
ejecucion 

2026 y 
siguientes 

3 
TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS 

15.000 15.000 0   

32 

OTROS INGRESOS 
PROC. 
PRESTACIONES DE 
SERVICIOS 

15.000 15.000 0   

329 
Prestaciones de 
servicios Coop 

15.000 15.000 0 

Prevision 
ejecución 

Emprendim Coop 
15000 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.121.588 768.950 352.638   

40 DEL ESTADO 0 0     

44 
DE EMPRESAS 
PÚBLICAS Y OTROS 
ENTES PÚBLICOS 

100.000 100.000 0   

441 De Universidades 100.000 100.000 0   

441.1 

Financiación 
Operativa 
Aportaciónes 
Universidades 

100.000 100.000     

441.1.1.1 
Universidad de 
Almería (cuota 
anual) 

20.000 20.000     

441.1.1.2 Universidad de 
Cádiz  (cuota anual) 

20.000 20.000     

441.1.1.3 
Universidad de 
Córdoba  (cuota 
anual) 

20.000 20.000     

441.1.1.4 
Universidad de 
Huelva  (cuota 
anual) 

20.000 20.000     

441.1.1.5 Universidad de Jaén  
(cuota anual) 

20.000 20.000     

45 DE COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

134.038 134.038 0   

450 Junta de Andalucía: 134.038 134.038 0   

450.1 BIOSUERO-       
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.2 COVEROLIVE-        
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS  

DETALLE previsión 
ejecucion resto 2025 y 

futuras 
OBSERVACIONES 

INICIALES (2025) 
prev 

ejecucion 
2025 

 prevision 
ejecucion 

2026 y 
siguientes 

450.3 INNOVALMENDRO-       
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.4 QUERAT-        
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.5 PAGOS-        
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.6 INNOVALMENDRO-       
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.7 TIC4BIO-        
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.8 BIORUMIOLI-        
Ejecutado y 
certificado 

pendiente pago 

450.9 GO 2023 Innofino 18.833 18.833 0 
ejecución 2024-

2025 

450.10 GO 2023 Fenoliva 19.342 19.342 0 
ejecución 2024-

2025 

450.11 
GO 2023 Bovinolive 
(PulpaVaca) 12.316 12.316 0 

ejecución 2024-
2025 

450.12 
GO 2023 Rumiantec 
(Tauro Andaluz) 13.115 13.115 0 

ejecución 2024-
2025 

450.13 GO 2023 Viñas Vivas 13.931 13.931 0 ejecución 2024-
2025 

450.14 GO 2023 LOGICEB: 
Ovino Cebadero 

9.788 9.788 0 ejecución 2024-
2025 

450.15 
GO 2023 TOMATHO 
(Tomate /hongos 
cordero) 

10.173 10.173 0 
ejecución 2024-

2025 

450.16 
GO 2023 
HIDRONUT_SAT 13.029 13.029 0 

ejecución 2024-
2025 

        0   

450.18 Cofinanciacion DIH 
Agrotech 

23.512 23.512 0 
50% 

Cofinanciacion del 
DIH (ayuda JA) 

47 
DE EMPRESAS 
PRIVADAS 127.166 127.166 0   

470 De Entidades 
Financieras 

127.166 127.166 0   

470.1 

Banco Santander 
2020-2021 
REMANENTE 
COMPROMETIDO 
(PAGO A TRAVES 
UCO) 

8.000 8.000   

Remanente 
comprometido 
convocatorias 

EMPRESAS A3BT  
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS 

DETALLE previsión 
ejecucion resto 2025 y 

futuras 
OBSERVACIONES 

INICIALES (2025) 
prev 

ejecucion 
2025 

 prevision 
ejecucion 

2026 y 
siguientes 

470.2 

Banco Santander 
2022-2024 

REMANENTE 
comprometido 

101.166 101.166 0 

Ejecución 2023-
2025. Inicia el año 

con 
comprometidos 

en Convocatorias 
docentes TNC 

TFM TFG 

470.3 
Banco Santander 

2022-2024 
REMANENTE LIBRE 

15.000 15.000 0 personal 

470.4 
Cuotas Training 

Network Courses 
3.000 3.000 

49 DEL EXTERIOR 760.383 407.745 352.638 

495 
Otras 
transferencias de la 
Unión Europea 

760.383 407.745 352.638 

495.1 ERASMUS: SEPIE 580.463 329.831 250.633 

495.1.1 
Erasmus KA171 
resto del mundo 
2022-2024 

14.107 14.107 

495.1.2 
Erasmus KA131 
Europa 2023-2025 17.571 17.571 0 

495.1.3 
Erasmus KA171 
2023-2025 África 

47.520 47.520 0 

495.1.4 
ERASMUS KA131 
2024-2026 98.430 49.215 49.215 

Se ha 
presupuestado 
50% 2025 /2026 

495.1.5 ERASMUS KA171 
2024-2026 

402.835 201.418 201.418 

495.2 EIT-FOOD 13.600 13.600 
495.2.1 Jumpstarter 2025 13.600 13.600 

495.3 
Proyectos europeos 
Horizon Europe 166.320 64.314 102.006 

495.3.1 ATTRACTISS 142.808 40.802 102.006 
Ejecución 2022-

2028 

495.3.2 

DIH ANDALUCIA 
AGROTECH (incluye 
50% EU +50% 
cofinanciac Junta 
Andal) se pone aquí 
solo la parte UE 

23.512 23.512 0 Ejecución 2023-26 

8 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 295.699 185.674 110.025 

ver calculo en 
detalle gasto y 

pago 

87 
REMANENTE DE 
TESORERÍA 295.699 185.674 110.025 

870 
Remanente de 
tesorería 295.699 185.674 110.025 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS 

DETALLE previsión 
ejecucion resto 2025 y 

futuras 
OBSERVACIONES 

INICIALES (2025) 
prev 

ejecucion 
2025 

 prevision 
ejecucion 

2026 y 
siguientes 

870.1 
Remanente de 
tesorería no 
afectado 

115.425 5.400 110.025 

870.2 
Remanente de 
financiacion 
operativa 

167.833 167.833 0 

870.1 

Nuevo Remanente 
de tesorería  no 
afectado 
remanente de Fin 
oper 2024 

7.341 7.341 0 

870.2 
Nuevo Remanente 
de tesorería 2024 CI 
y pago training 

5.100 5.100 0 

TOTAL 1.432.287 969.624 462.663 Ejecución 2024 y 
futuras 

68% 32% 

EXTRAPRESUPUESTA-
RIA VINCULADA A 
UNIVERSIDADES 

1.208.639 1.208.639 

EL PAGO A 
UNIVERSIDADES 
SE CALENDARIZA 

EN EL AÑO DE 
COBRO TRAS 
JUSTIFICACIO 

GO REGIONALES 
2020 UCO 

463.414 463.414 

CONCEDIDO EN 
2022 

(RESOLUCIÓN GO 
REGIONALES 2020 

N 

GO REGIONALES 
2020 UJA 36.400 36.400 

CONCEDIDO EN 
2022 

(RESOLUCIÓN GO 
REGIONALES 2020 

N 

GO REGIONALES 
2022 UCA 

84.027 84.027 

prevista 
concesión en 

2024 
(RESOLUCIÓN GO 

REGIONALES 
2022) 

GO REGIONALES 
2022 UCO 358.030 358.030 

prevista 
concesión en 

2024 
(RESOLUCIÓN GO 

REGIONALES 
2022) 

3.1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

51



APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN 

PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS  

DETALLE previsión 
ejecucion resto 2025 y 

futuras 
OBSERVACIONES 

INICIALES (2025) 
prev 

ejecucion 
2025 

 prevision 
ejecucion 

2026 y 
siguientes 

  GO REGIONALES 
2022 UHU 

143.568   143.568 

prevista 
concesión en 

2024 
(RESOLUCIÓN GO 

REGIONALES 
2022) 

  
GO REGIONALES 
2022 UJA 123.200   123.200 

prevista 
concesión en 

2024 
(RESOLUCIÓN GO 

REGIONALES 
2022) 

 
 
3.3. Detalle de la Financiación Pública  

Proyecto/Iniciativa Organismo 
gestor 

Fuente de 
financiación 

Importe € Observaciones 

Financiación 
operativa 

aportaciones 
universidades 

Universidades 
(UAL, UCA, 

UCO, UHU, UJA) 
UNIVERSIDADES 100.000€ Ejecución en 2025 

GO 2020: GO 
BIORUMIOLI 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO 
INNOVALMENDRO 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO 
TIC4BIO 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO PAGOS 
Junta de 

Andalucía: 
CAPDER 

FONDO FEADER 0.00€ 
Certificada en 

2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO 
BIOSUERO 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 
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Proyecto/Iniciativa 
Organismo 

gestor 
Fuente de 

financiación Importe € Observaciones 

GO 2020: GO 
QUERAT 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO 
SUELOS VIVOS 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2020: GO 
COVEROLIVE 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 0.00€ 

Certificada en 
2024 y pendiente 
de cobro en 2025 

GO 2022 INNOFINO 
Junta de 

Andalucía: 
CAPDER 

FONDO FEADER 18.833€ 
Ejecución y 

certificación en 
2025 

GO 2022 FENOLIVA 
Junta de 

Andalucía: 
CAPDER 

FONDO FEADER 19.342€ 
Ejecución y 

certificación en 
2025 

GO 2022 
BOVINOLIVE 
(PULPAVACA) 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 12.316€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

GO 2022 
RUMIANTEC (TAURO 

ANDALUZ) 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 13.115€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

GO 2022 VIÑAS 
VIVAS 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 13.931€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

GO 2022 LOGICEB 
(OVINO CEBADERO) 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 9.788€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

GO 2022 TOMATHO 
(TOMATE /HONGOS 

CORDERO) 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 10.173€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

GO 2022 
HIDRONUT_SAT 

Junta de 
Andalucía: 

CAPDER 
FONDO FEADER 13.029€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

Erasmus KA171 
RESTO DEL MUNDO 

2022-2024 
SEPIE 

FONDOS ERASMUS 
+ 

14.107€ 
Ejecución en 2025 

  

Erasmus KA 131 
EUROPA 2023-2025 

SEPIE 
FONDOS ERASMUS 

+ 
17.571€ Ejecución en 2024 

Erasmus KA171 
AFRICA 2023-2025 

SEPIE 
FONDOS ERASMUS 

+ 
47.520€ Ejecución en 2024 
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Proyecto/Iniciativa 
Organismo 

gestor 
Fuente de 

financiación Importe € Observaciones 

Erasmus KA131 
2024-2026 

SEPIE 
FONDOS ERASMUS 

+ 
98.430€ 

Ejecución 2024-
2025 

Erasmus KA171 
2024-2026 

SEPIE 
FONDOS ERASMUS 

+ 
402.835€ 

Ejecución 2024-
2025 

Proyecto ATTRACTISS 
(REMANENTE) 

Comisión 
Europea  

HORIZON EUROPE 142.808€ 
Ejecución 2023-

2027 

DIH Andalucía 
AgroTech 

Comisión 
Europea 50% + 
Junta Andalucía 

50% 

HORIZON EUROPE 23.512€ 
Ejecución 2023-

2026 

EIT FOOD: 
JUMPSTARTER 2025 

FUNDED BY 
THE EUROPEAN 

UNION 
FONDOS EUROPEOS 13.600€ 

Ejecución y 
certificación en 

2025 

Total, financiación 
pública   970.910 €  

DE EMPRESAS 
PRIVADAS/ VIA 

CONVENIO 

    

Convenio UCO-ceiA3-
Banco Santander 

2020-2021 
 
 
  

Banco 
Santander 

/UCO 
BANCO SANTANDER 8.000 € 

Comprometido en 
convocatorias y 
ejecutar en 2025 

Convenio ceiA3-
Banco Santander 

2022-2024 
 
 
 

 

Banco 
Santander 

BANCO SANTANDER 116.660€ 
Comprometido y 

ejecutado en 2025  

De entidades 
financiares   124.166€  
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3.4. Memoria de objetivos y proyectos: 
 
Contenido 
 
ESTRATEGIAS Y RESUMEN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN 2025 CEIA3  
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN CEIA3 2025 

Eje estratégico INNOVACIÓN – TRANSFERENCIA  
Eje estratégico Mejora docente y adaptación Espacio Europeo Educación 
Superior  
Eje estratégico INTERNACIONALIZACIÓN  
Eje estratégico de COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN  

Divulgación científica.  
Elaboración de Estrategias de comunicación asociadas a proyectos del 
consorcio ceiA3  
Organización de eventos, jornadas, talleres, workshops o efemérides de 
interés.  

 
LÍNEAS TEMATICAS ESTRATÉGICAS  
 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN CEIA3 2025 
 
Con objeto de alcanzar los fines establecidos en el art.2 de los Estatutos del 
Consorcio ceiA3, de adquirir un nivel de excelencia en todas sus actividades que 
permita a las cinco Universidades constituir un referente en el ámbito internacional 
del sector agroalimentario, así como aumentar y optimizar la oferta de 
oportunidades a estudiantes, profesorado y grupos de investigación, el área de 
Internacionalización  se ocupa de fomentar relaciones con universidades 
extranjeras y programas de movilidad internacional. 
 
El éxito de ceiA3 depende no sólo de su excelencia científica, sino de su capacidad 
para introducir nuevas combinaciones en sus actividades que nos permitan 
adaptarnos a nuevas condiciones. Ello supone la integración de cuatro elementos 
interdependientes: la generación de conocimiento, esencialmente por medio de la 
investigación científica; su transmisión, mediante la educación y la formación 
continua de los investigadores; su difusión a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación; y su explotación (transferencia) a través de la 
innovación. 
 
Eje estratégico INNOVACIÓN – TRANSFERENCIA 
 
En esta línea se han impulsado numerosas iniciativas con la intención de mejorar la 
innovación agroalimentaria y fomentar la transferencia de tecnología, alineándose 
con las necesidades del sector y posicionándose con respecto a las demandas y 
problemáticas del mismo. Dada la especial importancia que representa el sector 
agroalimentario en Andalucía, se ha trabajado por ofertar servicios innovadores 
desde la excelencia científica, mejorando la colaboración con los diferentes agentes 
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del sector: empresas e instituciones tanto públicas como privadas. La 
internacionalización es una seña de identidad del ceiA3, que se concibe de forma 
transversal, en la práctica totalidad de la actuaciones que se llevan a cabo, pues 
alcanza y apoya las actuaciones que se llevan a cabo dentro de las estrategias 
descritas de mejora docente, investigación, e impulso de la transferencia e 
innovación y difusión a todos los niveles. 
 
El éxito de ceiA3 depende no sólo de su excelencia científica, sino de su capacidad 
para introducir nuevas combinaciones en sus actividades que nos permitan 
adaptarnos a nuevas condiciones. Ello supone la integración de cuatro elementos 
interdependientes: la generación de conocimiento, esencialmente por medio de la 
investigación científica; su transmisión, mediante la educación y la formación 
continua de los investigadores; su difusión a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación; y su explotación (transferencia) a través de la 
innovación. Todo ello haciendo especial hincapié en la Internacionalización en cada 
una de sus áreas. 
 
Se trabajará para la consecución de los siguientes objetivos: 

 

− O1.Mejorar el posicionamiento del ceiA3 en Europa como referente 
internacional en innovación agroalimentaria. 

− O2.Alinear con políticas sectoriales – horizontales y acciones de colaboración. 

− O3. Incrementar el éxito y retorno en iniciativas europeas de ciencia y tecnología 
de ámbito agroalimentario, en especial Horizonte europa promoviendo la 
participación de los GI del ceiA3, su agregación y especialización. 

− O4. Fomentar la vinculación y la colaboración con el sector empresarial 
agroalimentario español 

− O5. Fomento de las movilidades e intercambios con Universidades, centros de 
investigación y empresas Europa y Países 3º 

  
Eje estratégico Mejora docente y adaptación Espacio Europeo Educación 
Superior 
 
En el año 2024 ceiA3 dará continuidad a sus acciones para el incremento de la 
mejora docente vinculada al campus y reforzará en particular las acciones 
orientadas a la mejora de la empleabilidad y la especialización agroalimentaria con 
los siguientes objetivos: 

− O1. Promover actuaciones resultado de la agregación. 

− O2. Mantener actualizada la oferta académica de grado, máster y doctorado 
actualizándola de acuerdo a las demandas del sector agroalimentario y a la 
especialización de sus grupos de investigación. 
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− O3. Mejorar la conexión con el entorno agronómico y sociocultural y territorio 
rural  

− O4. Reforzar la empleabilidad y el emprendimiento de los egresados del 
Campus de Excelencia. 

− O5. Favorecer la especialización agroalimentaria con especial atención a las 
líneas estratégicas 

− O6. Promover la internacionalización. 
 
Entre las acciones a realizar en 2023 por la ceiA3 para el cumplimiento de sus 
objetivos destacan: 
 
En su objetivo de incrementar conexión con la actualidad del sector agroalimentario 
y favorecer la empleabilidad y el emprendimiento destacan: 

1. Los "Training Network Courses", cursos de especialización en el marco de 
temáticas técnicas concretas relacionadas con la agroalimentación. 

2. Los programas de Ayudas para TFM y TFG en empresas 

3. Los programas de ayudas para Docentes en másteres y Grados 
agroalimentarios 

4. El concurso A3BT de creación de empresas 

5. Programa Jump-Starter de la EITFOOD 
 
Eje estratégico INTERNACIONALIZACIÓN 
 
Con carácter general se reforzarán las siguientes actuaciones: 
 
El establecimiento de puentes y convenios con universidades extranjeras de 
referencia en materia agroalimentaria. La puesta en marcha de programas de 
internacionalización, así como de movilidad Internacional de estudiantes de grado 
y postgrado, egresados recientes, investigadores y docentes. Con especial atención 
a Europa e Iberoamérica como destinos estratégicos. 
 
La conexión entre los clústeres/Redes de investigación ceiA3 con Redes 
Internacionales docentes y de investigación afines. La difusión del Proyecto ceiA3 en 
congresos, jornadas, seminarios y eventos internacionales, tanto científicos como 
educativos. 
 
Se trabajará para la consecución de los siguientes objetivos: 

− O1. Mejorar posicionamiento del ceiA3 como referente internacional en 
agroalimentación (en todas las areas y lineas) 

− O2. Alinear con políticas sectoriales – horizontales y acciones de colaboración 
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− O3. Incrementar el éxito y retorno en iniciativas europeas de ciencia y 
tecnología, su agregación y especialización. 

− O4. Fomento de movilidades e intercambios con Universidades, centros 
investigación y empresas 

− O5. Fomentar proyectos internacionales e iniciativas con vinculación con otras 
entidades y con el sector  agroalimentario 

− O6. Incremento de la Empleabilidad internacional de los egresados de las 
universidades ceiA3. 

− O7. Fomentar la presencia activa del ceiA3 en foros, redes y plataformas 
europeas e internacionales  

 
Se gestionarán los proyectos de movilidades erasmus actualmente activos y se 
trabajará en la solicitud de la nueva ayuda 2023: 
 
ERASMUS+ 2022 
 
• KA171: America Latina: Concedido: 121,160,00 euros (29 movilidades) 

Disponible en 2025: 14.107 euros. Pendiente de ejecutar el resto de las 
actuaciones comprometidas en 2025 finalizando así este proyecto. 

 
ERASMUS+ 2023 
 
• KA131 EUROPA: Concedido: 76.795,00 euros: (52 movilidades) ya han sido 

adjudicadas a los participantes y se desarrollarán a lo largo del curso 2024-2025. 
Las movilidades SMS y SMT se convocaron a finales de 2023 y principios de 2024 
y se desarrollarán a lo largo de 2024 y 2025. Disponible para 2025: 17.571,00 
euros 

• KA171 AFRICA: Concedido: 51.100,00 euros (15 movilidades) se convocaron a 
lo largo del 2024 y se prevee convocar en 2025 y se ejecutan durante el 2025. 
Disponible para ejecutar en 2025 de 47.520,00 euros 

 
ERASMUS+ 2024 
 
• KA131 EUROPA: Concedido: 98.430,00 euros (45 movilidades) concedido en 

2024 para ejecutar durate 2025-2026. 
• KA171  AFRICA: Concedido: 402.835,00 euros  (73 movilidades) concedido en 

2024 para ejecutar durate el 2025-2026 
 
Eje estratégico de COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
 
El Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 consciente de la 
importancia de la COMUNICACIÓN, como eje transversal imprescindible en todas 
las líneas de actuación y ejes temáticos del Campus, Gabinete de Comunicación. 
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La estrategia de comunicación del ceiA3 va completamente en línea con la Misión, 
Valores y Finalidad del ceiA3. La agregación es otro de los objetivos transversales en 
todas las actuaciones del ceiA3. Por ello, el Gabinete de Comunicación del ceiA3 
trabaja de forma conjunta y coordinada con los cinco gabinetes de comunicación de 
las cinco universidades agregadas. De esta forma, conseguimos una doble función: 
reforzar el concepto de unión y el valor añadido que supone la pertenencia al ceiA3 
y obtener un efecto multiplicador y un mayor impacto en los mensajes enviados. 
Comunicación Corporativa. 
 
El ceiA3 constituye un claro ejemplo de la denominada Cuádruple Hélice por ser 
elemento vertebrador del ámbito de la Investigación, Sector, Administración y 
Sociedad. En consecuencia, la comunicación institucional del ceiA3 tendrá en cuenta 
estos cuatro grupos de interés, para utilizar el mensaje y canal adecuado según la 
ocasión y cumplir con su objetivo de reforzar la imagen de la entidad y comunicar 
lo que hace y cómo lo hace. 
 
Divulgación científica. 
Las acciones de divulgación científica planteadas por el ceiA3, y en línea con las 
pautas recogidas en el Libro Blanco de las Unidades de Cultura Científica y de la 
Innovación por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), tienen 
como primordial objetivo acerca la realidad investigadora del ceiA3 a la sociedad, 
en general. De forma coordinada con los gabinetes, unidades de cultura científica 
de las universidades ceiA3 e IFAPA. En este contexto de divulgación científica, desde 
el ceiA3 también se promueve la participación conjunta del Consorcio con las 
universidades en los eventos de divulgación científica con mayor impacto. 
 
Elaboración de Estrategias de comunicación asociadas a proyectos del consorcio 
ceiA3.  
Además de diseñar y realizar la estrategia de la entidad, se trabaja en la elaboración 
y ejecución de estrategias de comunicación asociadas a proyectos regionales, 
nacionales e internacionales en los que trabaja el Consorcio, por ejemplo, los 
proyectos de Grupos Operativos (Regionales y Suprautonómicos), Programas 
Erasmus +, Horizonte Europa, etc. 
 
Organización de eventos, jornadas, talleres, workshops o efemérides de interés. 
El eje temático 4 del Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 hace 
referencia a la constitución del Campus como un MODELO SOCIAL INTEGRAL Y DE 
INTERACCIÓN CON SU ENTORNO. Por ello, tanto desde el Consorcio como desde las 
propias universidades integrantes, se realiza un importante esfuerzo por incluir 
entre sus programas actividades de índole social, que acerquen la comunidad 
universitaria al conjunto de la sociedad y viceversa. 
 
LÍNEAS TEMATICAS ESTRATÉGICAS 
 
Adicionalmente se reforzará el papel del campus en 3 líneas temáticas estratégicas 
para el ceiA3 se centran en temas de Bioeconomía, Digilitalización y Desarrollo rural 
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y territorial a, por lo que parte de las acciones planteada se priorizará su 
alineamiento con estas lineas temáticas que se alinean con las políticas europeas, 
nacional y andaluza así como los ODS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS

60



4.   FUNDACIÓN INGENIERO AGRÓNOMO ELOY PORRAS CEBRIÁN 
 
4.1.  Composición. 
 
La Entidad Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián fue constituida por 
escritura nº 676, el 14 de marzo de 2008, ante el Notario de Córdoba D. Antonio 
Palacios Luque, encontrándose inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
por Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de Entidades y 
Cooperación con la Justicia (BOJA nº 68 de 8 de abril de 2009).  
 
La Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián es una organización sin fin 
de lucro, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de los 
fines de interés general que se detallan en sus Estatutos. 
 
La Universidad de Córdoba es socio único de la Fundación Ingeniero Agrónomo 
Eloy Porras Cebrián. 
 
El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación. 
Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con 
diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación, 
manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos. 
 
Tras la modificación de sus Estatutos elevada a escritura pública ante el Notario de 
Córdoba D. Francisco Javier Carrero Pérez-Angulo el 9 de octubre de 2015, el 
Patronato está compuesto por seis patronos que adoptan sus acuerdos por mayoría 
en los términos establecidos en los Estatutos de la Fundación (mayoría simple de 
votos). Los patronos son las personas que ocupan los siguientes cargos de la 
Universidad de Córdoba:  

− Presidente: Rector de la Universidad de Córdoba. 

− Vicepresidente: Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica y de Montes de la Universidad de Córdoba. 

− Un Vicerrector, designado por el Rector de la Universidad de Córdoba. 

− Dos Subdirectores de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y 
de Montes, designados por el Director de dicha Escuela.  

− El Gerente de la Universidad de Córdoba. 
 
Los patronos ejercen su cargo gratuitamente, sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en 
el ejercicio de su función. 
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4.2. Presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio 2025 

A continuación, se muestra la Cuenta de Pérdidas y Ganancias prevista para el 
ejercicio 2025, elaborada en base a los principios contables y criterios de valoración 
recogidos en el Real Decreto 1491/2011, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
resto de disposiciones legales vigentes en materia contable. Además, se han tenido 
en cuenta el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 1/2021, de 
12 de enero, por los que se modifica el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 

CONCEPTOS IMPORTES (€) 
A) Excedente del ejercicio -6.064,00

1. Ingresos de la actividad propia 3.600,00 
a) Cuotas de asociados y afiliados 0,00 
b) Aportaciones de usuarios 3.600,00 
c) Ingresos de promociones, patrocinadores y
colaboraciones

0,00 

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al
excedente

0,00 

e) Reintegro de ayudas y asignaciones 0,00 
2. Gastos por ayudas y otros 0,00 

a) Ayudas monetarias 0,00 
b) Ayudas no monetarias 0,00 
c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 0,00 

3. Variación de existencias de productos terminados y en
curso de fabricación

0,00 

4. Trabajos realizados por la entidad para su activo 0,00 
5. Aprovisionamientos -300,00
6. Otros ingresos de la actividad 0,00 
7. Gastos de personal 0,00 
8. Otros gastos de la actividad -4.628,00
9. Amortización del inmovilizado -5.736,00
10. Subvenciones, donaciones y legados de capital
traspasados el excedente

0,00 

11. Exceso de provisiones 0,00 
12. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 
13. Otros resultados 1.000,00 
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD -6.064,00
14. Ingresos financieros 0,00 
15. Gastos financieros 0,00 
16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 
17. Diferencias de cambio 0,00 
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CONCEPTOS IMPORTES (€) 
18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros

0,00 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 
A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS -6.064,00
19. Impuestos sobre beneficios 0,00 
A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el
excedente del ejercicio -6.064,00

B) Ingresos y gastos imputados directamente al
patrimonio neto 0,00 

1. Subvenciones recibidas 0,00 
2. Donaciones y legados recibidos 0,00 
3. Otros ingresos y gastos 0,00 
4. Efecto impositivo 0,00 
B.1) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos
reconocidos directamente en el patrimonio neto 0,00 

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio 0,00 
1. Subvenciones recibidas 0,00 
2. Donaciones y legados recibidos 0,00 
3. Otros ingresos y gastos 0,00 
4. Efecto impositivo 0,00 
C.1) Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al
excedente del ejercicio 0,00 

D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos
imputados directamente al patrimonio neto 0,00 

E) Ajustes por cambios de criterio 0,00 
F) Ajustes por errores 0,00 
G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social 0,00 
H) Otras variaciones 0,00 
I)) ESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIOMONIO
NETO EN EL EJERCICIO -6.064,00

4.3.  Detalle de la financiación pública prevista 

El artículo 20 de los Estatutos de la Fundación establece que, para el desarrollo de 
sus actividades, se financiará con los recursos que provengan del rendimiento de su 
patrimonio y, en su caso, con aquellos otros procedentes de las ayudas, 
subvenciones o donaciones que reciba de cualesquiera personas o entidades, tanto 
públicas como privadas. 

La Fundación Ingeniero Agrónomo Eloy Porras Cebrián no ha recibido, desde su 
constitución, ninguna ayuda, subvención o donación de entidades públicas o 
privadas y se prevé que así siga siendo en el ejercicio 2025. Por ello, salvo que se 
produzcan situaciones sobrevenidas o imprevistas, la Universidad de Córdoba no 
tendrá que aportar subvención alguna a la Fundación en el citado ejercicio. 
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4.4.  Memoria de objetivos y proyectos 
 
De acuerdo con el artículo 3 de sus Estatutos fundacionales, constituye el único fin 
(única actividad) de esta Fundación la concesión de becas de estudio e investigación 
a los alumnos matriculados en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica 
y de Montes de la Universidad de Córdoba. La beca consiste en la cesión de una 
vivienda propiedad de la Fundación para su uso por los estudiantes durante el curso 
académico, con una pequeña cuota/aportación del estudiante.  
 
Los beneficiarios son seleccionados mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva entre los alumnos matriculados en la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica y de Montes de la Universidad de Córdoba, respetando los 
principios de mérito y publicidad, atendiendo a criterios académicos y 
socioeconómicos que figuran en la convocatoria de becas realizada por la Fundación 
para cada curso académico. No obstante, y solo en el caso de quedar sin asignar 
alguna beca por falta de solicitud, podría asignarse a otros beneficiarios vinculados 
a la Universidad de Córdoba. En concreto, durante el curso 2024-2025 se prevé que 
sean cuatro los estudiantes (personas físicas) beneficiarios de la actividad de la 
Fundación. 
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Por Tipo de Personal

TOTAL 56.513.424,55 24.354.934,41 25.264.577,53 17.060.603,20 1.627.163,31 124.820.703,00

RESUMEN TOTAL DE COSTES DE PERSONAL 2025
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282

0

TOTAL 282 6.229.840,12 3.535.293,33 3.985.816,02

439

1

TOTAL 440 9.078.268,83 5.048.437,54 2.891.372,35

8

TOTAL 8 165.272,33 91.856,16 52.751,70

PERSONAL DOCENTE FUNCIONARIO

Catedrático/a de Universidad COSTE TOTAL ANUAL

13.750.949,47

Profesorado Titular de Universidad COSTE TOTAL ANUAL

17.018.078,71

Catedrático/a E.U. COSTE TOTAL ANUAL

309.880,20
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13

TOTAL 13 260.051,92 130.957,20 52.923,12

Nº 
EFEC

TOTAL 0 0,00 0,00 0,00

743 15.733.433,19 8.806.544,23 6.982.863,20 31.522.840,62

Titular de Escuela Universitaria COSTE TOTAL ANUAL

443.932,24

Otro Personal COSTE TOTAL ANUAL

0,00

Resumen Personal Docente Funcionario COSTE TOTAL ANUAL PDI FUNCIONARIO

31.522.840,62

TOTAL
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1

12

1

1

10

14

44

20

41

10

44

2

1

34

TOTALES 235 1.241.012,67

Nº 
TRIENIOS

5.527

55

0

2

2
2

5.588 3.800.927,20

Nº M. 
DOCENTES

475

2.149

67

196

2.887 6.112.574

COSTE TOTAL ANUAL 

3.800.927,20

Cargos Académicos Retribuidos COSTE TOTAL ANUAL

1.241.012,67

Trienios

TOTAL

TOTAL

Méritos Docentes COSTE TOTAL ANUAL

6.112.573,86
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470

1.731

36

29

2.266 4.117.991,22

67

56

1

124 242.586,16

1.496

1.544

48

55

3.143 5.717.531,25

COSTE TOTAL ANUAL

5.717.531,25

Méritos Investigación COSTE TOTAL ANUAL

4.117.991,22

Sexenios de Transferencia COSTE TOTAL ANUAL

242.586,16

TOTAL

TOTAL

Complemento Autonómico

TOTAL
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 483.180,68

TOTAL 56.513.424,55

Retrib. Actividad Asistencial Plazas Vinculadas COSTE TOTAL ANUAL

483.180,68

Resumen por Aplicación Presupuestaria
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96

16

31

63

8

TOTAL 436 1.841.454,81 890.242,19

7

TOTAL 7 122.921,30 107.552,10

105

205

TOTAL 310 4.477.112,82 3.862.805,91

142

TOTAL 142 2.668.583,92 2.331.789,65

PERSONAL DOCENTE CONTRATADO LABORAL

Profesorado Asociado/Sustituto T.Parcial COSTE TOTAL ANUAL

2.731.696,99

8.339.918,74

Profesorado Colaborador COSTE TOTAL ANUAL

230.473,40

Profesorado Sustituto T.C/Ayudante Dr COSTE TOTAL ANUAL

COSTE TOTAL ANUAL

5.000.373,58

Profesorado Permanente Laboral/Contratado Doctor
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2
TOTAL 2 41.318,08 36.151,97

897 9.151.390,94 0,00 7.228.541,82 16.379.932,76

TOTAL 24.458.137,42

Profesorado Visitante COSTE TOTAL ANUAL

77.470,05

TOTAL

Resumen por Aplicación Presupuestaria

16.379.932,76

Resumen PDI Contratado Laboral COSTE TOTAL ANUAL PDI CONT. LABORAL
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Las retenciones a los recursos generados por actividades tienen como objeto 
compensar a la Universidad de los gastos generales e indivisibles que ocasiona la 
aplicación de sus recursos humanos y materiales (tanto mobiliarios como 
inmobiliarios) a la actividad de que se trate. Es, por tanto, obligación de los 
responsables de estas actividades incluir esta retención en la memoria económica 
de las mismas. En el supuesto de que las entidades u organismos subvencionadores 
demanden una relación pormenorizada de los gastos incluidos en dicha retención, 
se deberán evaluar todos los recursos implicados en la proporción que participen, 
incluido capítulo I. En este último caso, se pasará al régimen de estimación directa 
de costes y subsiguiente incremento de retención, si hubiera lugar. 
 
Se justifica este proceder en el deber y capacidad que tiene la Universidad de 
gestionar sus derechos y obligaciones económicas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que regula los contratos para la 
realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico y los cursos de 
especialización, en los R.D. 1930/1.984 de 10 de octubre y 1450/1.989 de 24 de 
noviembre, en el artículo 144 de nuestros Estatutos y en las demás disposiciones 
concordantes y de desarrollo.   
 
De conformidad con este objetivo, las subvenciones otorgadas directamente por la 
Universidad para cualquiera de estas actividades no estarán sujetas a retención, 
pues se trataría de un flujo financiero interno carente de sentido. 
 
 
3.3.1. ESTUDIOS PROPIOS. 
 
Regulación actual: Reglamento 23/2019 por el que se regulan las Enseñanzas Propias 
de la Universidad de Córdoba (aprobado por Consejo de Gobierno en sesión 
ordinaria de 19 de julio de 2019). 
 
A los Estudios Propios se les aplicará una retención del 15% sobre sus ingresos 
totales. 
 
 
3.3.2. ACCIONES DE POLÍTICAS PÚBLICAS REGLADAS DE I+D. 
 
A todas las actividades de financiación externa estatal, de la Unión Europea o de 
otras Administraciones Públicas que tengan porcentajes normativamente 
establecidos para “Gastos Generales”, se les aplicará exactamente ese porcentaje. 
 
En defecto de normativa externa expresa, se aplicará la propia de esta Universidad. 
Así, en relación con los Proyectos de I+D+i Internacionales, se aplicará lo establecido 
en el punto 6 del Reglamento para la solicitud y gestión de Proyectos de I+D+I 
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Internacionales, aprobado en Consejo de Gobierno de 30/03/2023, sobre 
“Retención de Costes Indirectos (Overhead)”: 
 
La Universidad de Córdoba efectuará la retención en concepto de costes indirectos 
al final de cada certificación aceptada, de la siguiente forma: 
 

1. Proyectos internacionales I+D+i cuyos costes indirectos superen o igualen el 
15% del presupuesto financiable: La normativa vigente en la UCO señala que 
se retendrá el 15% de cada ingreso efectivo que se reciba, excluyendo costes 
de subcontratación, en su caso. 
El restante pasará a engrosar el capítulo de RLD. Si el proyecto incluye 
subcontrataciones por las que no se perciben costes indirectos, el importe 
de estas quedará exento de esta retención. De acuerdo con las directrices 
establecidas por la Comisión de Asuntos Económicos, el porcentaje de 
retención de los costes indirectos por parte de la UCO será publicado junto 
con el texto articulado del presupuesto anual de la Universidad. El porcentaje 
establecido en el año de concesión del proyecto será mantenido durante 
todo su desarrollo. 

2. Proyectos internacionales cuyos costes indirectos sean inferiores al 15% del 
presupuesto financiable: se retendrá el importe íntegro recibido por este 
concepto. En caso de generar RLD, la UCO efectuará un ajuste de la retención 
hasta alcanzar un máximo del 15% de los ingresos. 

3. En aquellos proyectos que generen RLDs, pero que no tengan una cuantía de 
costes indirectos explícitamente indicada en el presupuesto (ej.: 
determinadas acciones Marie S. Curie consorciadas), la OPI realizará un 
estudio económico previo para equipararlos a los casos anteriores. En el caso 
de las acciones Marie S. Curie consorciadas, este porcentaje se fija en un 10% 
de los ingresos recibidos. Para las Marie S. Curie individuales, se retendrá 
íntegramente la partida de “Management & Overheads”. Para Cost Actions 
Coordinadas por la UCO, se fija en un 15% de los FSAC (Financial and 
Scientific Administration and. Coordination expenses). 

 
El uso de RLDs de un proyecto para cofinanciar otro proyecto diferente deberá ser 
previamente autorizado por Gerencia. 
 
Asimismo, para evitar la solicitud de anticipos de crédito, y previa autorización de 
Gerencia, se podrá solicitar que todas o una parte de las retenciones de costes 
indirectos que pudieran llevarse a cabo se pospongan al cierre del proyecto, 
quedando por tanto obligado la persona investigadora principal a mantener en la 
unidad orgánica el crédito suficiente tras el pago final del proyecto. 
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3.3.3. TRABAJOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, TÉCNICO O ARTÍSTICO Y 
DESARROLLO DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN, REALIZADOS POR 
PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ENTIDADES 
PÚBLICAS O PRIVADAS O PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS EN VIRTUD DE 
CONTRATOS O CONVENIOS ESPECÍFICOS.       

Regulación actual: 
⎯ Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
⎯ R.D. 1930/1.984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el artículo 45, 1, 

de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 
⎯ R.D. 1450/1.989, de 24 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el 

Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el artículo 
45.1 de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 

⎯ Estatutos de la Universidad de Córdoba (art. 84.2). 

Compensaciones económicas que podrán percibir los profesores de la 
Universidad de Córdoba: 

1. La remuneración que podrán percibir los Profesores por las actividades
desarrolladas en ejercicio de las compatibilidades a las que se refiere el Real Decreto
1930/1.984 se ajustará a los siguientes límites:

a) Cuando la cantidad contratada, una vez deducidos los gastos materiales y
personales que la realización del proyecto o curso de especialización
supongan para la Universidad, sea inferior al quíntuplo de los haberes brutos
mensuales mínimos de un Catedrático de Universidad en régimen de
dedicación a tiempo completo, el Profesor podrá percibir un porcentaje que
será establecido en los Estatutos de la Universidad, y que no podrá ser
superior al 90 por 100 de la misma. Cuando esta cantidad exceda del
expresado quíntuplo, el Profesor podrá percibir, además, un porcentaje que
será asimismo establecido en los Estatutos de la Universidad, y que no podrá
ser superior al 75 por 100 del exceso

b) En ningún caso la cantidad percibida anualmente por un Profesor
universitario con cargo a los contratos a que se refiere el presente Real
Decreto podrá superar a los haberes brutos anuales mínimos de un
Catedrático de Universidad en régimen de dedicación a tiempo completo.

2. Para determinar los porcentajes a que se refiere la letra a) del apartado anterior,
la Universidad habrá de tener en cuenta, entre otros criterios, el número de
Profesores que participen en la realización de; trabajo, así como el tipo de
dedicación de éstos.
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El procedimiento para su cobro e inclusión en nómina se ajustará a lo estipulado en 
el artículo 37 “Gestión de Recursos Económicos” del Texto Articulado del 
presupuesto de 2025. 

Retenciones: 

En concepto de gastos derivados del uso de las instalaciones de la Universidad: El 
15% (Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 21/12/1993) de la cantidad total del 
contrato o convenio por el que se rijan. 

3.3.4. OTRAS ACTIVIDADES QUE NO REÚNAN ALGUNAS DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LAS ANTERIORES. 

Regulación: ante la falta de regulación específica, y en tanto no se establezca ésta, se 
asimilarán a las del apartado anterior. 

3.3.5. ACTIVIDADES CULTURALES, SOLIDARIAS Y COOPERACIÓN. 
CONGRESOS Y REUNIONES DE CARÁCTER CIENTÍFICO. 

Si se autoriza directa o indirectamente asignación de créditos de doctorado, de libre 
elección o grado a sus participantes, se les aplicará una retención del 15% sobre el 
presupuesto total, o bien, sin tener reconocidos este tipo de créditos tienen valor 
académico.  

3.3.6. SUBVENCIONES EXTERNAS DISTINTAS DE LAS DERIVADAS DE 
CUALQUIERA DE LAS ACCIONES DE LOS APARTADOS ANTERIORES 

Estas subvenciones singulares, no regladas, que se otorguen para realizar cualquier 
actividad en esta Universidad no podrán ser aceptadas sino con reconocimiento 
expreso previo por parte de quien las otorgue de que el 15% será objeto de retención 
por parte de la Universidad para aplicarlo libremente a financiar su presupuesto de 
gastos, atendiendo así los gastos generales e indivisibles que ocasiona la aplicación 
de sus recursos humanos y materiales a la actividad de que se trate. 

Se exceptúan de esta regla únicamente: 

1. Las subvenciones excepcionales otorgadas por entidades públicas en el
ejercicio de políticas específicas distintas de las generales del ámbito de la
promoción y desarrollo de la investigación y que por su especial naturaleza
sean excepcionadas de esta norma por el Rector oída la Comisión de
Asuntos Económicos del Consejo de Gobierno.
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2. Las subvenciones para la cooperación en el ámbito universitario de 
convocatorias oficiales, como participación al 0,7% de cooperación al 
desarrollo. 

 
3. Las donaciones y los convenios de colaboración empresarial en actividades 

de interés general. La Universidad de Córdoba, como entidad beneficiaria 
de los incentivos fiscales que recoge la Ley 49/2002 de Régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y con 
el fin de fomentar la promoción de la colaboración con la sociedad, 
establece la exención del 15% de retención para aquellas actividades que 
no lleven consigo una prestación de servicios, como son las donaciones y 
los convenios de colaboración empresarial en actividades de interés 
general, siempre y cuando se formalicen mediante los modelos aprobados 
en Consejo de Gobierno de diciembre de 2017. 

 
4. Aquellos convenios o subvenciones suscritos tanto con entidades públicas 

como privadas cuyo objeto sea apoyar a la universidad para desarrollar 
actividades docentes, investigadoras o de extensión cultural siempre que 
no supongan una prestación de servicios y vengan a financiar o cofinanciar 
estos fines de la universidad y no puedan tener reflejo en la memoria 
económica del convenio o subvención en alguna partida que suponga 
resarcir a la universidad por gastos relativos a limpieza, seguridad, uso de 
aulas, utilización de equipos, etc. Corresponde a la Gerencia la autorización 
de esta excepción con carácter previo a la firma del convenio o aceptación 
de la subvención, para lo cual deberá emitirse informe motivado por el 
responsable peticionario de los mismos y validarse, en el caso que proceda, 
con informe preceptivo evacuado por los servicios que la Gerencia estime 
oportunos.  
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CONFERENCIAS 
(máximo el 25% de 
ingresos del estudio)* 

Con entrega de texto Hasta 900 € 

Sin entrega de texto Hasta 450 € 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE MÁSTER DE 
FORMACIÓN PERMANENTE 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 1500 €/ 
estudio 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE DIPLOMA DE 
EXPERTO Y DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 1200 €/ 
estudio 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ENSEÑANZAS QUE  
NO REQUIEREN TITULACIÓN UNIVERSITARIA DE 
ACCESO 
(Cantidad máxima a distribuir en caso de ser más de 
una las personas que desempeñen las funciones) 

Hasta 900 €/ estudio 

MOOC Massive online Open Course: 
Las retribuciones del profesorado que imparta MOOCs se establecerán en 
función de los ingresos totales por servicios administrativos (por emisión de 
certificado), una vez deducidas las siguientes cantidades: 
15% retención UCO 
15% retención UCODigital 

MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS CON FINANCIACIÓN EUROPEA PLAN 
MICROCREDS 

• Dirección y coordinación de microcredencial:
o Director/a perteneciente a la Universidad de Córdoba: hasta 1200€
o Director/a perteneciente a la entidad externa a la UCO: hasta 1200€

• Docencia: Hasta 250€

*Para importes superiores, deberá autorizarse por la Comisión de Formación
Permanente previa justificación de la Dirección Académica del estudio.

La Comisión de Formación Permanente podrá autorizar, con carácter excepcional, 
la gratuidad de la matrícula, incluyendo los servicios académicos y/o los 
administrativos, de enseñanzas propias, siempre y cuando dichas enseñanzas 
funcionen en un régimen de autofinanciación y no supongan un gravamen para el 
presupuesto universitario, conforme a lo establecido en el art. 34 del Reglamento 
23/2019 por el que se regulan las Enseñanzas Propias de la Universidad de 
Córdoba". 
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3.5. RETRIBUCIONES AL PROFESORADO POR CURSOS 
DE FORMACIÓN, APOYO O ASESORAMIENTO

269

1. IMPARTICIÓN POR PERSONAL UCO (en función del nº de alumnos):
1.1 RETRIBUCIONES ENSEÑANZA PRESENCIAL: 
De 8 a 20 alumnos Hasta 55€/h 
Más de 20 alumnos Hasta 76€/h 
1.2 RETRIBUCIONES ENSEÑANZA ON-LINE: 

1ª EDICIÓN 2ª EDICIÓN Y SUCESIVAS 
Más de 20 alumnos Hasta 76€/h Hasta 38€/h 
2. IMPARTICIÓN POR PERSONAL AJENO UCO
2.1 RETRIBUCIONES ENSEÑANZA PRESENCIAL: 

Hasta 100 €/h 
2.2 RETRIBUCIONES ENSEÑANZA ON-LINE: 

1ª EDICIÓN 2ª EDICIÓN Y SUCESIVAS 
Hasta 100€/h Hasta 50€/h 

Estas retribuciones serán aplicables en los cursos aprobados durante el ejercicio 
2025. 

IIMMPPAARRTTIICCIIÓÓNN  
1ª EDICIÓN 2ª EDICIÓN Y SUCESIVAS 

De 8 a 20 alumnos 55 €/h 44,8 €/h 

Más de 20 alumnos 76 €/h 44,8 €/h 

COORDINACIÓN 5,5 €/h 4,48 €/h 

Dado que es habitual contar con miembros del PDI de la Universidad de Córdoba 
en diferentes fases de determinados pliegos de contratación, se regula en este 
documento la retribución que deben percibir por el trabajo realizado, así como los 
pasos a seguir durante el proceso: 

1. Se considerará objeto de retribución la asesoría en la redacción de pliegos de
contratación, la evaluación de las propuestas recibidas, la revisión de los
informes finales, así como la emisión de informes técnicos requeridos por la
Mesa de Contratación.
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REGLAMENTO SOBRE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO 

CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Principios generales 

La prestación de servicios a la Universidad de Córdoba dará derecho al 
resarcimiento de los gastos que se ocasionen por razón del servicio, en las 
circunstancias, condiciones y límites contenidos en este Reglamento. 

Artículo 2.- Definición de las comisiones de servicio con derecho a 
indemnización. 

1. Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos
especiales que circunstancialmente se autoricen y ordenen al personal de la
Universidad de Córdoba y que deba desempeñar fuera del lugar en el que preste
ordinariamente su actividad.

La realización de las comisiones de servicio dará lugar a indemnización cuando
comporte gastos de desplazamiento, alojamiento o manutención a los
interesados, conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. No se considerarán comisiones de servicio con derecho a indemnización de
acuerdo con la presente normativa:

a. Aquellos servicios que estén retribuidos o indemnizados por un importe
igual o superior a la cuantía de la indemnización que resultaría por aplicación
de este Reglamento, cualquiera que sea la Administración/Servicio u
organismo nacional o internacional, público o privado, que retribuya o
indemnice el servicio.

b. Los servicios que hayan sido satisfechos por la Universidad de Córdoba a
través de otro procedimiento.

c. Las comisiones que tengan lugar a iniciativa propia, salvo que se deriven de
decisiones obligadas por el propio desempeño de cargo académico, o haya
renuncia expresa a dicha indemnización.

d. Los servicios prestados por el personal al servicio de la Universidad de
Córdoba en el término municipal en que reside, aunque la naturaleza del
trabajo sea la misma del que se lleva a cabo en distinto término municipal.

3. En general, tendrán la consideración de Comisiones de Servicio con derecho a
indemnización:
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3.7.1. CUOTAS COLEGIALES Y RESIDENTES CURSO 2025/2026 

C.M. Nuestra Sra. de La Asunción

Habitación doble ........................................................................................... 722,00 €/mes 
Habitación individual  ................................................................................... 754,00 €/mes 

Residencia U. Lucano 

OPCIÓN A ....................................................................................................... 248,00 €/mes 
OPCIÓN B ....................................................................................................... 248,00 €/mes 
OPCIÓN C ....................................................................................................... 204,00 €/mes 
OPCIÓN D ...................................................................................................... 204,00 €/mes 
OPCIÓN E ....................................................................................................... 191,00 €/mes 

Residencia U. Belmez ................................................................................. 142,00 €/mes 

I.V.A. 10% incluido

Programas Especiales  ............................................................................... 537,00 €/mes 

I.V.A. 10% incluido

3.7.2.  ALOJAMIENTO EN LOS APARTAMENTOS UNIVERSITARIOS 2025 

Tarifa apartamentos tres dormitorios      21,00 €/día  
Tarifa apartamentos dos dormitorios         19,00 €/día  
Tarifa apartamentos un dormitorio         17,00 €/día  
Por cada cama supletoria        9,00 €/día 
La tarifa de ocupación se abonará trimestralmente. 

I.V.A. 10% incluido
El tiempo mínimo de alojamiento de un apartamento es de 10 días.
El precio incluye el uso de las pistas de tenis, pádel, pabellón y piscina

3.7.3. ALOJAMIENTO HABITACIONES C.M. L.A. SÉNECA 2025 

Alojamiento       45,00 €/día 

PRECIO PARA EL ALOJAMIENTO DE UN MÍNIMO DE 20 PERSONAS 
I.V.A. 10% incluido
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3.7.4.  ALOJAMIENTO COLEGIALES PERIODO EXTRAORDINARIO 2025 

Tarifa Colegio Mayor Ntra. Sra. de la Asunción julio (Pensión completa)  27,00 €/día 

I.V.A. 10% incluido

3.7.5.  ALOJAMIENTO RESIDENTES PERIODO EXTRAORDINARIO 2025 

Tarifa Residencia Universitaria Belmez            11,50 €/día 
Tarifa Residencia Universitaria Lucano  14,60 €/día 

I.V.A. 10% incluido

3.7.6.  USO INSTALACIONES DEPORTIVAS 2025 

Pistas de tenis / 1 hora       4,60 €  C. Universitaria 
Pistas de tenis / 1 hora       5,00 €  C. No Universitaria 
Pistas de pádel / 1 hora 10,40 € C. Universitaria 
Pistas de pádel / 1 hora 12,00 € C. No Universitaria 
Fichas de luz Colegiales 2,40 € 
Pabellón Polideportivo/ 1 hora 24,00 €  C. Universitaria 
Pabellón Polideportivo/ 1 hora 
Fichas de luz Comunidad Universitaria 
Uso piscina cursos 

42,50 € 
2,50 € 
1,50 € 

C. No Univers. 

Persona/día (2 horas) 

I.V.A. 21% incluido

3.7.7.  CESIÓN DE AULAS Y OTRAS 2025 

CLUB  ................................................................................................................       151,00 €/día 
OTRAS INSTALACIONES ..................................................................................  91,00 €/día 

I.V.A. 21% incluido

3.7.8.  COMEDOR 2025 

De lunes a domingo 
Desayuno .................................................................................................................... 2,50 € 
Almuerzo  .................................................................................................................... 5,70 € 
Cena  ............................................................................................................................ 5,70 € 

I.V.A. 10% incluido
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3.7.9. SALÓN ACTOS COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN 2025 Y POLIDEPORTIVO 
 
Completa ................................................................................................................. 605,00 € 
Media ....................................................................................................................... 363,00 € 
Polideportivo .......................................................................................................... 605,00 € 
 
I.V.A. 21% incluido 
 
 
3.7.10. AULA MAGNA COLEGIO MAYOR LUCIO ANNEO SÉNECA 2025 
 
Completa      544,50 € 
Media      314,60 € 
 
I.V.A. 21% incluido 
 
 
3.7.11.  HABITACIONES DE PROTOCOLO 2025 
 
Habitación Doble de Uso Doble ---------------------------------------------------------- 57,50 €/día 
Habitación Doble de Uso Individual ----------------------------------------------------- 43,00 €/día  
Habitación Individual ------------------------------------------------------------------------- 35,00 €/día       
 
Estos precios incluyen el desayuno, uso de las pistas de tenis, pádel, pabellón y 
piscina 
I.V.A 10% incluido 
 
 
3.7.12. APARCAMIENTO COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN AÑO 2025 
 
Comunidad Universitaria PDI/PTGAS 
No Comunidad Universitaria  

0,00 €                                
40,00 € Alta       
40,00 € Renovación 
40,00 € Rotura/pérdida 

I.V.A. 21% incluido 
 
 
3.7.13. TARJETAS COLEGIALES Y RESIDENTES 2025 
 
Pérdida o rotura  ........................................................................................................ 4,80 € 
 
I.V.A. 21% incluido 
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3.7.14. APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS CC.MM. 2025 
 
Por cada uno de ellos  ............................................................................................... 5,00 € 
 
I.V.A. 21% incluido 
 
 
3.7.15. LAVANDERÍA CURSO 2025/2026 
 
Fichas lavadora  ......................................................................................................... 1,75 € 
Fichas secadora  ......................................................................................................... 1,00 € 
 
I.V.A. 21% incluido 
 
 
3.7.16. TASA ADMINISTRATIVA DEVOLUCIÓN RECIBOS 
 
Tasa devolución  ........................................................................................................ 6,00 € 
 
 
PISCINA 2025 
 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
Entrada individual   
De 4 a 13 años  Lunes a viernes 4,75 € 

Sábados/domingos/festivos 5,80 € 
A partir de 14 años Lunes a viernes 5,80 € 

Sábados/domingos/festivos 8,95 € 
   
Bono semanal   
De 4 a 13 años Todos los días de la semana 22,50 € 
A partir de 14 años Todos los días de la semana 29,00 € 
   
Bono quincenal   
De 4 a 13 años Todos los días de la semana 39,00 € 
A partir de 14 años Todos los días de la semana 52,00 € 
   
Bono mensual (30 días)   
Primer adulto (titular) Todos los días de la semana 72,00 € 
Hijos de 4 a 16 años Todos los días de la semana 47,00 € 
Cónyuge e hijos mayores de 17 años Todos los días de la semana 60,00 € 
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Bono temporada (22 junio al 31 de 
agosto) 

  

Primer adulto (titular) Todos los días de la semana 125,00 € 
Hijos de 4 a 16 años Todos los días de la semana 79,00 € 
Cónyuge e hijos mayores de 17 años Todos los días de la semana 102,00 € 
   
Tumbonas  2,50 € 
 
COMUNIDAD NO UNIVERSITARIA 
 
Entrada individual   
De 4 a 13 años  Lunes a viernes 8,40 € 

Sábados/domingos/festivos 10,20 € 
A partir de 14 años Lunes a viernes 10,20 € 

Sábados/domingos/festivos 13,20 € 
   
Bono semanal   
De 4 a 13 años Todos los días de la semana 39,50 € 
A partir de 14 años Todos los días de la semana 46,00 € 
   
Bono quincenal   
De 4 a 13 años Todos los días de la semana 59,50 € 
A partir de 14 años Todos los días de la semana 66,50 € 
   
Bono mensual (30 días)   
Primer adulto (titular) Todos los días de la semana 126,50 € 
Hijos de 4 a 16 años Todos los días de la semana 76,50 € 
Cónyuge e hijos mayores de 17 años Todos los días de la semana 95,00 € 
   
Bono temporada (22 junio al 31 de 
agosto) 

  

Primer adulto (titular) Todos los días de la semana 211,00 € 
Hijos de 4 a 16 años Todos los días de la semana 134,50 € 
Cónyuge e hijos mayores de 17 años Todos los días de la semana 151,50 € 
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CUADRO DE IMPORTES 
 

  
½ Día 

Laboral 

 
1 Día 

Laboral 

Sábado, 
domingo 
o festivo 
Media 

jornada 

Sábado, 
domingo o 

festivo 
Jornada 

Completa 

S. Actos 410€ 530€ 620€ 930€ 

S. Mudéjar 150€ 210€ 310€ 550€ 

A. Formación 125€ 165€ 250€ 310€ 

S. C. Gobierno 130€ 190€ 280€ 480€ 

S. de Prensa 100€ 150€ 250€ 430€ 

S. Reuniones 80€ 130€ 200€ 310€ 

S. de 
Columnas 

150€ 210€ 310€ 550€ 

S. de Actos Vial 
Norte 

200€ 270€ 380€ 520€ 

Espacios 

Exposiciones1 
100€ 100€ 100€ 100€ 

Ocupación 
parcial de 
patios 

100€ 150€ 100€ 150€ 

Ocupación 
completa de 
patios y zonas 
de 
aparcamiento 

160€ 250€ 160€ 250€ 

 
1.- El precio indicado es del uso de los pasillos planta baja o de cada 100 m2 del 
espacio exterior utilizado. 
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3.9.3. CESIÓN DEL USO DE INSTALACIONES DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA Y ENFERMERÍA 

Instalación 

Días Laborables Días no laborables 

Media 
Jornada 

Jornada 
Completa 

Media 
Jornada 

Jornada 
Completa 

Aula de Habilidades 22 € 42 € 141 € 212 € 

Aula de Disección 200 € 250 € 448 € 546 € 

Aula de Microscopía 

1 puesto / 
media 

jornada 

1 puesto/ 
jornada 

completa 

1 puesto / 
media 

jornada 

1 puesto/ 
jornada 

completa 
9 € (Coste 

mínimo: 64 
€) 

16 € (Coste 
mínimo: 84 

€) 

9 € (Coste 
mínimo: 
212 €) 

16 € (Coste 
mínimo: 283 

€) 
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3.10.1. DERECHOS DE EXAMEN Y TASAS POR INSCRIPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LAS CONVOCATORIAS PARA LA SELECCIÓN 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE UCO. 

Categoría PDI Importe 

CU/TU 40 

Resto PDI 30 

Grupo PTGAS Importe 

Grupo A1/I 40 

Grupo A2/II 30 

Grupo C1/III 25 

Grupo C2/IV 20 

Quedarán exentos del pago de los derechos de examen: 

− Las personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,
debiendo acompañar la documentación que se disponga en las respectivas
bases de convocatoria.

− Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de,
al menos, un mes anterior a la fecha de publicación de las convocatorias
correspondientes, en los términos que en ellas se dispongan.

− Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos.

− Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1c) de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias numerosas.

3.10.2. TARIFAS SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
(SCAI). 
             CONDICIONES GENERALES 

Las siguientes tarifas se rigen por el artículo 27 del Reglamento del SCAI: 

1. Los servicios prestados por el SCAI de la UCO, estarán sujetos a tres tipos de
tarifas:

a) Tarifa para usuarios internos de la UCO, que incluirá los gastos de material
fungible y de mantenimiento de equipos.

b) Tarifa para usuarios de organismos públicos de investigación, otros
organismos públicos y privados con actividad no lucrativa, que incluirá,
además, los gastos del personal soportados por la Universidad de Córdoba.
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1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.1 DEFINICIÓN ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1D GRUPO 

GA 
Gobierno y Administración (orgánicas del equipo rectoral, 
servicios y otras áreas. En cada uno de los Vicerrectorados se 
incluyen tanto las unidades de gasto estructurales como las 
correspondientes a acciones/proyectos finalistas de las que sea 
responsable)  

DU Departamentos Universitarios (orgánica para la gestión de su 
presupuesto y como novedad se asigna a cada Departamento 
todas las unidades de gasto de cualquier naturaleza de su personal 
docente e investigador)  

CU Centros Universitarios (orgánicas para la gestión de su 
presupuesto y las correspondientes a acciones y proyectos del 
Centro)  

IU Institutos Universitarios y otros Centros/Unidades 
BS Unidades de Control del Presupuesto 

Para la 3ª Dupla se han definido los siguientes tipos de proyectos/acción: 
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3D 
Proyectos/acciones de investigación y transferencia del 
conocimiento (3X) 

3A Plan Nacional I+D+I. Generación conocimiento 
3B Plan Nacional I+D+I.Retos Investigación 
3C PAIDI. Proyectos investigacion 

3D 
Proyectos europeos e internacionales (sin financiación de la UE 
y/o anteriores a 2022) 

3E Proyectos GOP 
3F Proyectos Compra Pública Innovadora 

3G Proyectos transferencia Conocimiento (RTC, AT y PLEC). Se incluye 
los RETOS Conocimiento 

3H Proyectos I+D+I UCO-FEDER 
3I Proyectos INIA 
3J Proyectos Propios RC OPI 

3K Proyectos europeos e internacionales con financiación europea 
(posteriores a 2022) 

3L Proyectos europeos e internacionales con financiación FEDER 
(posteriores a 2022) 

3M Proyectos europeos e internacionales financiaciados por el 
Ministerio (posteriores a 2022) 

3N Redes Investigación 
3O Proyectos FECYT 
3Z Otros 

 

3D Contratos art. 60 y otros Convenios gestionados por la OTRI y 
unidades facturación investigación (4X) 

4A Contratos art. 60 investigación 
4B Contratos art. 60 docencia/sanitario 
4C Otros convenios/contratos OTRI (fra) y Contratos OTRI Extranjero 
4D Otras Unidades facturación investigación 
4E Proyectos Propios Innovación y Transferencia 

 

3D Grupos y Ayudas Programas Propios Investigación y 
Transferencia (5X) 

5A Grupos Investigación 

5B Ayudas PP Investigación 

5C Ayudas PP Galileo 

5D Ayudas PP Internacionalización 

ANEXOS

406



3D Estudios Propios y Oficiales (6X) 

6A Masteres Propios 

6B Títulos Experto 

6C Cursos 

6D Congresos, Jornadas y Similares 

6E Masteres Oficiales 

6F Programas Doctirado 

6G Asignaturas Transversales 

6H Microcredenciales 

 

3D 
Cátedras, Centros Universitarios de Desarrollo y Aulas 
Universitarias (7X) 

7A Cátedras 

7B Aulas 

7C Otras unidades de extensión y proyección universitaria 

7D Centros Universitarios de Desarrollo  

 

3D Subvenciones y Convenio generales (8X) 

8A Convenios y subvenciones Cultura 

8B Convenio y subvenciones empleabilidad-UCOPREM 

8C Subvencios Política inclusiva e igualdad 

8D Proyectos educativos ERASMUS+ 

8E Subvenciones y Convenio Formación 

8F Subvenciones y Convenios Cooperación 

8G PECAS/Proyectos Estratégicos Modelo Financiación J.A. 

8Z Otros 
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3D 
Formación Profesorado, Promoción Talento y Empleabilidad 
I+D+I (9X) 

9A Contratos Predoctorales (FPU, AP BFPU,PRE) 

9B Ramón y Cajal (RYC) y refuerzos 

9C Juan de la Cierva (JCI y FJXI) 

9D Personal Técnico Apoyo Mº (PTA) 

9E Personal investigador en formación (BES, PRE, PID, PIF FPDI) 

9F Contratos Técnicos I+D+I JA 

9G Personal Investigador Distinguido (Beatriz Galindo y conv. UCO) 

9H Personal investigador doctor. Captación Talento 

9I Contratos Puente 

9Z Otros 
 

3D Otras acciones (2X) 

2A Proyectos/acciones RL cooperación 

2B Proyectos/acciones RL movilidad 

2C Proyectos/acciones RL europeos 

2D Proyecto Cooperación financiados UCO 

2E Proyectos Propios RC ORI 

2Z Otros 
   

3D Acciones específicas 

FR Acciones financiadas remanente no afectados 

FN Subvenciones finalistas competencias Vicerrectorados 

MR Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

PF Proyectos/acciones finalistas financiadas UCO 

PM Programa Erasmus-SEPIE 
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1.2 ESTRUCTURA ORGÁNICA GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
 

Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

GA         Gobierno y Administración 
GA CS       Consejo Social 
GA CS 00 00 01 Presupuesto anual Consejo Social 
GA GR       Gerencia 
GA GR 01 00 01 Capítulo 1 
GA GR 02 00 01 Rectorado 
GA GR 03 00 01 Universidad (Contratción Centralizada) 

GA GR 03 00 02 
Universidad (Gastos financiaeros, 
trasferencias correintes y RRHH) 

GA GR 03 00 03 Univeridad (Gastos generales) 

GA GR 05 00 01 
Fondo de Apoyo Financiero y acciones 
estratégicas 

GA GR 10     Otros 

GA GR PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiación UCO 

GA GR FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

GA IV       Vicerrectorado Política Científica 
GA IV 01     Área de Investigación 
GA IV 01 01 01 Vicerrectorado Política Científica 
GA IV 01 02 01 Programa Propio Investigación 

GA IV 01 03 01 
Programa Propio Infraestructura 
Humanidades 

GA IV 01 04 01 Cofinanciación RRHH Investigación 

GA IV 01 05 01 
Reintegros subvenciones de 
investigación y préstamos reembolsables 

GA IV 01 08 01 Técnicos Apoyo Investigación 
GA IV 02     Servicios de Apoyo a la Investigación 
GA IV 02 01   SCAI 
GA IV 02 01 01 SCAI 
GA IV 02 01 02 Gastos Funcionamiento Proteor. 
GA IV 02 01 03 Gestión Nitrógeno Líquido 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

GA IV 02 02 01 SAEX 
GA IV 02 03   UCCI 
GA IV 02 03 01 Unidad de Cultura Científica 

GA IV 02 03 02 Ingresos externos UCCi 

GA IV 02 04   OPI 
GA IV 02 04 01 Oficina Proyectos Internaciones 

GA IV 02 04 02 Plan Propio Internacionalización 

GA IV PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiación UCO 

GA IV IC     Infraestructura Científica 

GA IV FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción)  

GA IT       Vicerrectorado de Innovación y 
Transferencia 

GA IT 01 01 01 OTRI 

GA IT 02 01 01 Transferencia Conocimiento-Programa 
Propio Galileo 

GA IT 03 01 01 Encargo medio propio Cátedras 

GA IT FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA EE       Vicerrectorado de Formación Contínua, 
Empleabilidad y Emprendimiento 

GA EE 01 01 01 Vic. Formación Contínua, Empleabilidad 
y Emprendimiento 

GA EE 02     Área Formación Contínua 
GA EE 02 01 01 Ucontinua 

GA EE 02 02 01 Cursos Ucontinua 

GA EE 03     Área Empleabilidad y Emprendimiento 
GA EE 03 01 01 UCOPREM2 

GA EE 03 02 01 Prácticas en empresa y cultura 
emprendedora 

GA EE 03 03 01 Prácticas alumnado-Cotización Seg. 
Social 

GA EE FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA PS       Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 
GA PS 01 00 01 Vicerrectorados Estudios Posgrado 

GA PS 02     Masteres Oficiales 
GA PS 02 01 01 Plan Propio Masteres 

GA PS 03     Doctorado 
GA PS 03 01 01 Plan Propio Doctorado 

GA PS 03 02 01 Escuela de Doctorado 

GA PS FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA AM       Vicerrectorado de Internacionalización 
GA AM 02 01 01 Programa Propio Movilidad 

GA AM 02 02 01 Apoyo Organizativo a la Movilidad 

GA AM 02 03 01 Programa Propio Fomento Internacional 

GA AM PM     Programa ERASMUS + SEPIE 

GA AM FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA EC       Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura 
GA EC 01 01 01 Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura 

GA EC 02     Área de Estudiantes 
GA EC 02 01 01 Pruebas Acceso Universidad 

GA EC 02 02 01 Información y Captación Estudiantes 

GA EC 02 03 01 Representación estudiantil 

GA EC 02 04 01 Organización y actividades estudiantiles 

GA EC 02 05 01 Plan Propio Becas 

GA EC 03     Área de Cultura 
GA EC 03 01 01 Convenios y Colaboraciones culturales 

GA EC 03 02 01 Proyectos Culturales UCO 

GA EC 03 03 01 Aulas Universitarias 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

GA EC 04     Servicio Alojamiento 
GA EC 04 01 01 Servicio de Alojamiento 

GA EC 05     Área de Biblioteca 
GA EC 05 01 01 Biblioteca Maimonides 

GA EC 05 02 01 Aperturas Bibliotecas 

GA EC 05 03 01 Biblioteca Rabanales 

GA EC FN     Subvenciones finalistas de su 
competencia 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA GC       Vicerrectorado de Grado, Calidad e 
Innovación Docente 

GA GC 01 01 01 Vicerrectorado de Estudios de grado, 
calidad e innovación docente 

GA GC 02     Área de Calidad 
GA GC 02 01 01 Calidad 

GA GC 03     Área de Formación e Innovación 
Docente 

GA GC 03 01 01 Plan Innovación Educativa 

GA GC 04     Área de Política Lingüística 
GA GC 04 01 01 Lectorados 

GA GC 04 02 01 Política Lingüística 

GA GC PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiadas UCO 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA PI       Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social 

GA PI 01 00 01 Vicerrectorado de Igualdad, inclusión y 
compromiso social 

GA PI 01 00 03 Programa GATA CATTANA 

GA PI 01 00 04 Voluntariado Universitario 

GA PI 02     Área de Cooperación 
GA PI 02 01 01 Area de Cooperación y Solidaridad 

GA PI 02 02 01 Plan Propio de Cooperación y Proyectos 

GA PI 03     Área de Educación Inclusiva 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

GA PI 03 02 01 Unidad de Educación Inclusiva-UNEI 

GA PI 04     Área de Igualdad 
GA PI 04 00 01 Unidad de Igualdad 

GA PI 04 00 02 Red de Apoyo a la Equidad 

GA PI PF     Proyectos/acciones inalistas 
financiadas UCO 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción)  

GA IS       Vicerrectorado de Campus Sostenible 

GA IS 01     Área de Infraestructura y 
Mantenimientos 

GA IS 01 01 01 Nuevas infraestructuras 

GA IS 01 02 01 Mantenimientos Generales y suministros 
centralizados 

GA IS 01 03 01 Mantenimiento Rectorado 

GA IS 01 04 01 Mantenimiento Edificio Alfonso XIII 

GA IS 01 05 01 Mantenimiento Vial Norte 

GA IS 01 06 01 Instalaciones singulares 

GA IS 01 07 01 RAM 

GA IS 02     Servicios/Unidades 
GA IS 02 01   Campus Rabanales 
GA IS 02 01 01 Campus Rabanales 

GA IS 02 01 02 Habilitación Rabanales 

GA IS 02 02 01 Unidad Técnica 
GA IS 02 04 01 Instalaciones ganaderas 
GA IS 02 05 01 Invernaderos 
GA IS 02 06   Finca Rabanales y Román Pérez  
GA IS 02 06 01 Gestión Finca Rabanales 

GA IS 02 06 02 Prestaciones servicio Finca Rabanales 

GA IS 02 06 03 Gestión Finca Román Pérez 

GA IS 02 07 01 Arboreto 
GA IS 02 08 01 Protección Ambiental 

GA IS PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiación UCO 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA SB       
Vicerrectorado de Salud y Bienestar 
Comunidad Universitaria 

GA SB 01 00 01 Vicerrectorado de Salud y Bienestar 

GA SB 01     Servicios/Unidades 
GA SB 01 01 01 Servicio de Prevención de riesgos 

GA SB 01 02 01 Protección Radiológica 

GA SB 01 03 01 Unidad de Atención Psicológica-UNAP 

GA SB 01 04 01 Deportes UCO 

GA SB 02     Empresas participadas/IMIBIC 
GA SB 02 01 01 Corporación Empresarial 

GA SB 02 02 01 Medio Propio Hospital Clínico Veterinario 

GA SB 02 03 01 Medio Propio UCODEPORTE 

GA SB 02 04 01 Medio Propio UCOIDIOMAS 

GA SB 02 05 01 Subvención explotación IMIBIC 

GA SB PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiación UCO 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción)  

GA TD       
Vicerrectorado de Transformación 
Digital y Gestión de Datos 

GA TD 01 00 01 Vicerrectorado de Transformación Digital 
y Gestión de Datos 

GA TD 01 00 02 Estrategia Defensa-Universidad 

GA TD 01     Área de Informática 
GA TD 01 01 01 Servicio de Informática 

GA TD 01 02 01 Conexiones red informática 

GA TD 01 03 01 Renting equipamiento informático 

GA TD 01 04 01 Infraestructuras y Nuevos Desarrollos de 
Gestión 

GA TD 01 05 01 Administración Electrónica 

GA TD 01 06 01 Software Docente 

GA TD 02     Unidades 
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Orgánica Descripción 
1D 2D 3D 4D 5D  

GA TD 02 01 01 UCODigital 

GA TD 02 02 01 UCOPress Editorial Universidad 

GA TD 02 03 01 Unidad de Apoyo Tecnológico 

GA TD PF     Proyectos/acciones finalistas 
financiación UCO 

Más todas las orgánicas con responsable el cargo según la clasificación 3D 
(Proyecto/acción) 

GA CC 03 01 01 Comunicación y Márketing 
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1.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA DEPARTAMENTO UNIVERSITARIOS 
 

A) ESTRUCTURA 

1ª Dupla DU 
2ª Dupla Código Departamento 
3ª Dupla Tipo de proyecto acción 
4ª Dupla Anualidad (en su caso) 
5ª Dupla Orden 
 

B) CÓDIGO DEPARTAMENTO (2ª Dupla) 
 

Cod. 2ª Dupla DEPARTAMENTO 
01 AGRONOMÍA 
02 ANATOMIÍA Y AN.PAT COMPARADAS Y TOXICOLOGIA 
03 BIOLO. CELULAR, FISIOLOG.E INMUNOLO 
04 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
05 BOTÁNICA, ECOLOGÍA Y FISIOLOGÍA VEG 
06 BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA ALIMENTOS 
07 CC. JURID. INTER. E HIST.Y FIL.DERE 
08 CC. MORFOLÓGICAS Y SOCIOSANITARIAS 
09 CC.SOC.,FIL, GEOG Y TRAD. E INTERP. 
10 CIENCIAS DEL LENGUAJE 
11 CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 
12 DER. DEL TRAB. Y DE LA SEGUR SOCIAL 
13 DERECHO CIVIL, PENAL Y PROCESAL 
14 DERECHO PÚBLICO Y ECONÓMICO 
15 DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS 
16 ECONOMIA AGR., FINANZAS Y CONTAB. 
17 EDUCACIÓN 
18 ENFERMERÍA, FARMAC. Y FISIOTERAPIA 
19 ESTAD.ECON.INV.OPER,ORG.EMP.EC.APLI 
20 ESTUDIOS FILOLÓGICOS Y LITERARIOS 
21 FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA 
22 FÍSICA 
23 FÍSICA APL, RADIOLOGIA Y MED.FISICA 
24 GENÉTICA 
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Cod. 2ª Dupla DEPARTAMENTO 
25 HIST. DEL ARTE. ARQUEOLOGÍA Y MUSIC 
26 HISTORIA 
27 INFORMÁTICA Y ANÁLISIS NUMÉRICO 
28 ING. GRÁFICA Y GEOMÁTICA 
29 INGENIERÍA ELÉCTRICA Y AUTOMÁTICA 
30 INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y DE COMP. 
31 INGENIERÍA FORESTAL 

32 INGENIERÍA RURAL, CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA 

33 MATEMÁTICAS 
34 MECÁNICA 
35 MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 
36 PRODUCCIÓN ANIMAL 
37 PSICOLOGÍA 
38 QUÍM.AGRÍC. EDAFOLOGÍA Y MICROBIOL. 
39 QUÍMICA ANALÍTICA 
40 QUÍMICA FÍSICA Y TERMODINÁMICA APL. 
41 QUÍMICA INORGÁNICA E ING.QUÍMICA 
42 QUÍMICA ORGÁNICA 
43 SANIDAD ANIMAL 
44 ZOOLOGÍA 

 

C) ORGÁNICAS DEPARTAMENTENTOS PRESUPUESTO ANUAL 
 

ORGÁNICA DEPARTAMENTO 
DU.01.00.00.01 AGRONOMÍA 
DU.01.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS AGRONOMÍA 
DU.02.00.00.01 ANATOMIÍA Y AN.PAT COMPARADAS Y TOXICOLOGIA 

DU.02.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS ANATOMIÍA Y AN.PAT 
COMPARADAS Y TOXICOLOGIA 

DU.03.00.00.01 BIOLO. CELULAR, FISIOLOG.E INMUNOLO 

DU.03.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS BIOLO. CELULAR, FISIOLOG.E 
INMUNOLO 

DU.04.00.00.01 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 

DU.04.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 
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ORGÁNICA DEPARTAMENTO 
DU.05.00.00.01 BOTÁNICA, ECOLOGÍA Y FISIOLOGÍA VEG 

DU.05.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS BOTÁNICA, ECOLOGÍA Y 
FISIOLOGÍA VEG 

DU.06.00.00.01 BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA ALIMENTOS 

DU.06.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS BROMATOLOGÍA Y 
TECNOLOGÍA ALIMENTOS 

DU.07.00.00.01 CC. JURID. INTER. E HIST.Y FIL.DERE 

DU.07.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS CC. JURID. INTER. E HIST.Y 
FIL.DERE 

DU.08.00.00.01 CC. MORFOLÓGICAS Y SOCIOSANITARIAS 

DU.08.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS CC. MORFOLÓGICAS Y 
SOCIOSANITARIAS 

DU.09.00.00.01 CC.SOC.,FIL, GEOG Y TRAD. E INTERP. 

DU.09.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS CC.SOC.,FIL, GEOG Y TRAD. E 
INTERP. 

DU.10.00.00.01 CIENCIAS DEL LENGUAJE 
DU.10.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS CIENCIAS DEL LENGUAJE 
DU.11.00.00.01 CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 

DU.11.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS CIENCIAS MÉDICAS Y 
QUIRÚRGICAS 

DU.12.00.00.01 DER. DEL TRAB. Y DE LA SEGUR SOCIAL 

DU.12.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS DER. DEL TRAB. Y DE LA 
SEGUR SOCIAL 

DU.13.00.00.01 DERECHO CIVIL, PENAL Y PROCESAL 

DU.13.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS DERECHO CIVIL, PENAL Y 
PROCESAL 

DU.14.00.00.01 DERECHO PÚBLICO Y ECONÓMICO 

DU.14.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS DERECHO PÚBLICO Y 
ECONÓMICO 

DU.15.00.00.01 DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS 
DU.15.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS 
DU.16.00.00.01 ECONOMIA AGR., FINANZAS Y CONTAB. 

DU.16.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS ECONOMIA AGR., FINANZAS 
Y CONTAB. 

DU.17.00.00.01 EDUCACIÓN 

DU.17.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS EDUCACIÓN 

DU.18.00.00.01 ENFERMERÍA, FARMAC. Y FISIOTERAPIA 
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ORGÁNICA DEPARTAMENTO 

DU.18.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS ENFERMERÍA, FARMAC. Y 
FISIOTERAPIA 

DU.19.00.00.01 ESTAD.ECON.INV.OPER,ORG.EMP.EC.APLI 

DU.19.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS 
ESTAD.ECON.INV.OPER,ORG.EMP.EC.APLI 

DU.20.00.00.01 ESTUDIOS FILOLÓGICOS Y LITERARIOS 

DU.20.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS ESTUDIOS FILOLÓGICOS Y 
LITERARIOS 

DU.21.00.00.01 FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA 

DU.21.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS FILOLOGÍAS INGLESA Y 
ALEMANA 

DU.22.00.00.01 FÍSICA 
DU.22.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS FÍSICA 
DU.23.00.00.01 FÍSICA APL, RADIOLOGIA Y MED.FISICA 

DU.23.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS FÍSICA APL, RADIOLOGIA Y 
MED.FISICA 

DU.24.00.00.01 GENÉTICA 
DU.24.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS GENÉTICA 
DU.25.00.00.01 HIST. DEL ARTE. ARQUEOLOGÍA Y MUSIC 

DU.25.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS HIST. DEL ARTE. 
ARQUEOLOGÍA Y MUSIC 

DU.26.00.00.01 HISTORIA 
DU.26.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS HISTORIA 
DU.27.00.00.01 INFORMÁTICA Y ANÁLISIS NUMÉRICO 

DU.27.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS INFORMÁTICA Y ANÁLISIS 
NUMÉRICO 

DU.28.00.00.01 ING. GRÁFICA Y GEOMÁTICA 
DU.28.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS ING. GRÁFICA Y GEOMÁTICA 
DU.29.00.00.01 INGENIERÍA ELÉCTRICA Y AUTOMÁTICA 

DU.29.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
AUTOMÁTICA 

DU.30.00.00.01 INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y DE COMP. 

DU.30.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y 
DE COMP. 

DU.31.00.00.01 INGENIERÍA FORESTAL 
DU.31.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS INGENIERÍA FORESTAL 

DU.32.00.00.01 
INGENIERÍA RURAL, CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA 
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ORGÁNICA DEPARTAMENTO 

DU.32.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS INGENIERÍA RURAL, 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA 

DU.33.00.00.01 MATEMÁTICAS 
DU.33.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS MATEMÁTICAS 
DU.34.00.00.01 MECÁNICA 
DU.34.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS MECÁNICA 
DU.35.00.00.01 MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 
DU.35.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 
DU.36.00.00.01 PRODUCCIÓN ANIMAL 
DU.36.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS PRODUCCIÓN ANIMAL 
DU.37.00.00.01 PSICOLOGÍA 
DU.37.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS PSICOLOGÍA 
DU.38.00.00.01 QUÍM.AGRÍC. EDAFOLOGÍA Y MICROBIOL. 

DU.38.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS QUÍM.AGRÍC. EDAFOLOGÍA Y 
MICROBIOL. 

DU.39.00.00.01 QUÍMICA ANALÍTICA 
DU.39.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS QUÍMICA ANALÍTICA 
DU.40.00.00.01 QUÍMICA FÍSICA Y TERMODINÁMICA APL. 

DU.40.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS QUÍMICA FÍSICA Y 
TERMODINÁMICA APL. 

DU.41.00.00.01 QUÍMICA INORGÁNICA E ING.QUÍMICA 

DU.41.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS QUÍMICA INORGÁNICA E 
ING.QUÍMICA 

DU.42.00.00.01 QUÍMICA ORGÁNICA 
DU.42.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS QUÍMICA ORGÁNICA 
DU.43.00.00.01 SANIDAD ANIMAL 
DU.43.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS SANIDAD ANIMAL 
DU.44.00.00.01 ZOOLOGÍA 
DU.44.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS ZOOLOGÍA 

D) TIPO DE PROYECTO/ACCIÓN (3ª Dupla) 
 

Las orgánicas que gestionan los proyectos/acciones se asocian al 
Departamento en función de su responsable. En el apartado 1.1 de este 
anexo se relacionan todos los tipos de Proyectos/acciones. 
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1.4 ESTRUCTURA ORGÁNICA CENTROS UNIVERSITARIOS 

A) ESTRUCTURA  

1ª Dupla CU 

2ª Dupla Código Centro 

3ª Dupla Tipo de proyecto acción 

4ª Dupla Anualidad (en su caso) 

5ª Dupla Orden 

B) CÓDIGO CENTRO (2ª Dupla)  

Se mantiene el 2 y 3 dígito de la numeración actual  

CENTRO UNIVERSITARIO Cod. 2ª Dupla 
(según SIGE) 

FACULTAD DE VETERINARIA 01 

FACULTAD MEDICINA Y ENFERMERÍA 02 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 03 

FACULTAD DE CIENCIAS 04 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 

05 

E.T.S.I. AGRÓNOMOS Y DE MONTES 06 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 08 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR CÓRDOBA 09 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR BELMEZ 10 

FACULTAD CIENCIAS DEL TRABAJO 12 

C) ORGÁNICAS CENTROS 2023  

Orgánica CENTROS 

CU.01 FACULTAD DE VETERINARIA 

CU.01.00.00.01 FACULTAD DE VETERINARIA  

CU.01.00.00.02 SELLO CALIDAD EAEVE VETERINAR.  
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Orgánica CENTROS 

CU.01.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD DE 
VETERINARIA  

CU.01.00.00.04 CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE VETERINARIA  

CU.01.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD F. VETERINARIA  

CU.01.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F VETERIN  

CU.02 FACULTAD MEDICINA Y ENFERMERÍA 
  

CU.02.00.00.01 FACULTAD MEDICINA Y ENFERMERÍA  

CU.02.00.00.02 HABILITACIÓN MEDICINA  

CU.02.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD MEDICINA Y 
ENFERMERÍA  

CU.02.00.00.04 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE MEDICINA Y 
ENFERMERIA  

CU.02.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD-PIMA MEDICIN  

CU.02.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F MEDICIN  

CU.03 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
CU.03.00.00.01 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS  

CU.03.00.00.02 HABILITACION FILOSOFÍA  

CU.03.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS 

CU.03.00.00.04 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS  

CU.03.2B.00.01 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE FILOSOFIA Y 
LETRAS  

CU.03.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F F. LETR  

CU.04 FACULTAD DE CIENCIAS 
CU.04.00.00.01 FACULTAD DE CIENCIAS  

CU.04.00.00.02 ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD DE CIENCIAS  

CU.04.00.00.03 CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE CIENCIAS  

CU.04.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD- PIMA CIENCIA  

CU.04.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F CIENCIA  

CU.05 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

CU.05.00.00.01 FTAD.  DERECHO Y CC.EE. Y EE.  

CU.05.00.00.02 HABILITACIÓN DCHO.-CC.EE.- EE.  
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Orgánica CENTROS 

CU.05.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS FTAD.  DERECHO Y 
CC.EE. Y EE.  

CU.05.00.00.04 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE DERECHO Y 
CC.EE. Y EE.  

CU.05.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD F. DERECHO Y C  

CU.05.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F DERECHO  

CU.06 E.T.S.I. AGRÓNOMOS Y DE MONTES 
CU.06.00.00.01 E.T.S.I. AGRÓNOMOS Y DE MONTES  

CU.06.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS E.T.S.I. AGRÓNOMOS Y 
DE MONTES  

CU.06.00.00.03 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE E.T.S.I. 
AGRONOMOS Y DE MONTES  

CU.06.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD ETSIAM  

CU.06.2B.00.02 EULALINKS ETSIAM  

CU.06.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO ETSIAM 

CU.08 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y 
PSICOLOGÍA 

CU.08.00.00.01 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y 
PSICOLOGÍA  

CU.08.00.00.02 HABILITACIÓN CC.EDUCACION  

CU.08.00.00.03 S.M. AUDIOVISUALES F.C.E.  

CU.08.00.00.04 
ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN  

CU.08.00.00.05 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION Y PSICOLOGIA  

CU.08.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD F. C. EDUCACIO  

CU.08.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F.C. EDUC  

CU.09 ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE CÓRDOBA 
CU.09.00.00.01 E POLITÉCNICA SUPERIOR CÓRDOBA  

CU.09.00.00.02 
ACCIONES ESTRATEGICAS E POLITÉCNICA 
SUPERIOR CÓRDOBA  

CU.09.00.00.01 
CONSEJO DE ESTUDIANTES E.POLITECNICA 
SUPERIOR DE CORDOBA  

CU.09.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD EPS. CÓRDOBA  

CU.09.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO EPSC  
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Orgánica CENTROS 
CU.10 ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE BELMEZ 
CU.10.00.00.01 E POLITÉCNICA SUPERIOR BELMEZ  

CU.10.00.00.02 HABILITACIÓN BELMEZ 

CU.10.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS E POLITÉCNICA 
SUPERIOR BELMEZ  

CU.10.00.00.04 
CONSEJO DE ESTUDIANTES E.POLITECNICA 
SUPERIOR DE BELMEZ  

CU.10.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD-PIMA EPS BELMEZ  

CU.10.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO EPS BELMEZ  

CU.12 FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 
CU.12.00.00.01 FACULTAD CIENCIAS DEL TRABAJO  

CU.12.00.00.02 HABILITACIÓN CC.TRABAJO  

CU.12.00.00.03 
ACCIONES ESTRATEGICAS FACULTAD CIENCIAS 
DEL TRABAJO  

CU.12.00.00.04 
CONSEJO DE ESTUDIANTES F. DE CIENCIAS DEL 
TRABAJO  

CU.12.2B.00.01 AYUD. MOVILIDAD F. CIENCIAS TR 

CU.12.5C.00.01 UCO-EMPLEA P GALILEO F C. TRAB  
 

Más totas las orgánicas finalistas, en función del Centro, según la 
clasificación 3D (Proyecto/acción) 
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1.5 ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTITUTOS UNIVERSITARIOS Y OTROS 
CENTROS/UNIDADES 
 

A) ESTRUCTURA 

1ª Dupla CU 
2ª Dupla Código Centro 
3ª Dupla Tipo de proyecto accion 
4ª Dupla Anualidad(en su caso) 
5ª Dupla Orden 
 

B) CÓDIGO INSTITUTO/OTROS CENTROS (2ª Dupla) 
 

Cod. 2ª Dupla Instituto /Centro/Unidad 
01 Instituto Químico Energía Medioambiente 
02 Inter. Sistema Tierra 
03 Centro Documentación Europea 
04 CEIA3 
05 Centro Intergeneracional Francisco Santiesteban 
06 Centro de examen variedades de olivo 
07 Instituto Data Science and computational intelligence 
08 Unidad de Investigación competitiva Ciencias de la vida 

09 
Unidad de Investigación competitiva CC. Sociales y 
Humanidades 

10 Centro Universitario de Desarrollo Agroalimentario 
11 Centro Universitario de Desarrollo de Lucena 

 

C) ORGÁNICAS INSTITUTOS UNIVERSITARIOS OTROS CENTROS  2024 
 

Orgánica INSTITUTO/CENTRO 
IU.01 INSTITUTO QUÍMICO ENERGÍA MEDIOAMBIENTE 
IU.01.00.00.01 INSTITUTO QUÍMICO ENERGÍA MEDIOAMBIENTE 

IU.02 INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL SISTEMA TIERRA EN 
ANDALUCÍA 

IU.02.00.00.01 INSTITUTO INTER. SIST. TIERRA 
IU.03 CENTRO DOCUMENTACIÓN EUROPEA 
IU.03.00.00.01 CENTRO DE DOCUMENTACION EUROPEA 
IU.04 CEIA3 

3.12. ESTRUCTURA ORGÁNICA, FUNCIONAL Y ECONÓMICA

425



Orgánica INSTITUTO/CENTRO 
IU.04.00.00.01 CEIA3 

IU.05 CENTRO INTERGENERACIONAL FRANCISCO 
SANTIESTEBAN 

IU.05.00.00.01 AULA INTERGENERACIONAL 
IU.06 CENTRO DE EXAMEN VARIEDADES DE OLIVO 
IU.06.00.00.01 SERV. IDENTIF. VARIETAL OLIVO 

IU.07 INSTITUTO DATA SCIENCE AND COMPUTACIONAL 
INTELLIGENCE 

IU.07.00.00.01 
INSTITUTO DATA SCIENCE AND COMPUTATIONAL 
INTELLIGENCE 

IU.08 UNIDAD INVESTIGACIÓN COMPETITIVA CIENCIAS DE LA 
VIDA 

IU.08.00.00.01 
UNIDAD INVESTIGACIÓN COMPETITIVA CIENCIAS DE LA 
VIDA 

IU.09 UNIDAD INVESTIGACIÓN COMPETITIVA CC.SOCIALES Y 
HUMANIDADES 

IU.09.00.00.01 
UNIDAD INVESTIGACIÓN COMPETITIVA CC.SOCIALES Y 
HUMANIDADES 

IU.10 CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO 

IU.10.8Z.23.01 
CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO 
AGROALIMENTARIO 

IU.11 CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO DE LUCENA 
IU.11.8Z.23.01 CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO DE LUCENA 

IU.12 CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO DE PUENTE 
GENIL 

IU.12.7D.23.01 
CENTRO UNIVERSITARIO DE DESARROLLO DE PUENTE 
GENIL 

IU.13 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA MARÍA DE 
MAEZTU 

IU.13.00.00.01  
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA MARÍA DE 
MAEZTU (DAUCO) 

 
Más todas las orgánicas finalistas, en función del Centro, según la 
clasificación 3D (Proyecto/acción) 
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2. ESTRUCTURA FUNCIONAL 
 

2.1 DEFINICIÓN PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE GASTO 
 
Los créditos se agrupan, en función de los objetivos a conseguir, en los siguientes 
Programas de Gasto y subprogramas: 
 

DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVO TIPO Deducción 
IVA 

SERVICIO DE 
ALOJAMIENTO 321B 321B.0.00   100% 

CONSEJO 
SOCIAL 322C 322C.0.00   0% 

ESTUDIOS 
PROPIOS 421B 421B.0.00   0% 

ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS 422D 

422D.0.00 DOCENCIA 0% 
422D.0.01 MIXTA 20% 

422D.R.00 
MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA 

0% 

VIDA 
UNIVERSITARIA, 
CULTURA Y 
COOPERACIÓN 

422K 422K.0.00   0% 

INVESTIGACIÓN 
Y 
TRANSFERENCIA 

541A 

541A.A.00 APLICADA 100% 

541A.A.01 
INVESTIGACIÓN APLICADA 
INFRAESTRUCTURA 
CIENTÍFICA 

100% 

541A.B.A1 BÁSICA APLICADA-ÁREA 
CIENCIAS EXPERIMENTALES 

100% 541A.B.A2 BÁSICA APLICADA-ÁREA 
CIENCIAS SALUD 

541A.B.A3 BÁSICA APLICADA-ÁREA 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 

541A.B.B1 
BÁSICA NO APLICADA-ÁREA 
CIENCIAS JURÍDICAS Y 
SOCIALES 100% 

541A.B.B2 BÁSICA NO APLICADA-ÁREA 
ARTE Y HUMANIDADES 

541A.B.C1 BÁSICA MIXTA 100% 

541A.C.RH RECURSOS HUMANOS 
INVESTIGACIÓN 100% 

541A.R.00 
MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA 

100% 
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3. ESTRUCTURA ECONÓMICA 
 
3.1. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS 
 

Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 1   GASTOS DE PERSONAL  

 12   FUNCIONARIOS  

 120   RETRIBUCIONES BÁSICAS  

 120.00   PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADO  

 120.01  
 PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS  

 120.02   PROFESORADO PLAZAS VINCULADAS  

 120.05   TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO  

 120.05.01   TRIENIOS DEL PDI FUNCIONARIO  

 120.05.02   TRIENIOS DEL PTGAS FUNCIONARIO  

 121   RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS  

 121.00   COMPLEMENTO DE DESTINO PDI FUNCIONARIO  

 121.00.01   COMPLEMENTO DE DESTINO PDI FUNCIONARIO  

 121.00.02   COMPLEM.DESTINO PDI FUNCION.PLAZAS VINCULADAS  

 121.01   COMPLEMENTO DE DESTINO PTGAS  

 121.02   COMPLEMENTO ESPECÍFICO PDI  

 121.02.01   COMPLEMENTO ESPECÍFICO PDI FUNCIONARIO  

 121.02.02   COMPLEM.ESPECÍF.PDI FUNCION.PLAZAS VINCULADAS  

 121.02.03   CARGOS ACADÉMICOS PDI FUNCIONARIO  

 121.02.04   COMPLEMENTO POR MÉRITOS DOCENTES  

 121.03   COMPLEMENTO ESPECÍFICO PTGAS FUNCIONARIO  

 121.04   OTROS COMPLEMENTOS DEL PDI  

 121.04.02   OTROS COMPL.PDI FUNCION.PLAZAS VINCULADAS  

 122   RETRIBUCIONES EN ESPECIE  

 122.00   CASA VIVIENDA  

 122.01   BONIFICACIONES  

 122.02   MANUTENCION  

 122.03   VESTUARIO  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 122.99   OTRAS  

 13   LABORALES  

 130   RETRIB BÁSICAS PERS LABOR FIJO  

 130.00   RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI  

 130.01   RETRIBUCIONES BÁSICAS PTGAS  

 131   OTRAS REMUNE PERSO LABORAL FIJO  

 131.00   OTRAS REMUNERACIONES PDI LABORAL FIJO  

 131.00.01   OTRAS RETRIBUCIONES PDI LABORAL FIJO  

 131.00.02   COMPLEMENTO ANTIGÜEDAD PDI LABORAL FIJO  

 131.00.03   CARGOS ACADÉMICOS PDI LABORAL FIJO  

 131.01   OTRAS REMUNERACIONES PTGAS LABORAL FIJO  

 131.01.01   COMPLEMENTO ANTIGÜEDAD PTGAS LABORAL FIJO  

 131.01.02   COMPLEMENTO CATEGORÍA PTGAS LABORAL FIJO  

 131.01.03   HORAS EXTRAS, SÁBADOS, FESTIVOS PTGAS LABOR.FIJO  

 131.01.04   COMPLEMENTO PERSONAL PTGAS LABORAL FIJO  

 131.01.05   COMPLEMENTO DIRECCIÓN PTGAS LABORAL FIJO  

 131.01.06   COMPL.HOMOLOGACIÓN Y CALIDAD PTGAS LAB.FIJO  

 131.02  
 COMPLEMENTO DESTINO PDI LABORAL PLAZAS 
VINCULADAS POR ACT. ASISTENCIAL  

 131.03  
 COMPLEMENTO ESPECIFICO PDI LABORAL PLAZAS 
VINCULADAS POR ACT. ASISTENCIAL  

 131.04  
 OTROS COMPLEMENTOS PDI LABORAL PLAZAS 
VINCULADAS POR ACT. ASISTENCIAL  

 132   RETRIB ESPECIE PERSONA LABORAL  

 132.00   CASA VIVIENDA  

 132.01   BONIFICACIONES  

 132.02   MANUTENCION  

 132.03   VESTUARIO  

 132.99   OTRAS  

 134   LABORAL EVENTUAL  

 134.00   RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL EVENTUAL  

 134.00.01   RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI LABORAL EVENTUAL  

 134.00.02   RETRIBUCIONES BÁSICAS PTGAS LABORAL EVENTUAL  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 134.01   OTRAS RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL EVENTUAL  

 134.01.01   OTRAS RETRIBUCIONES PDI LABORAL EVENTUAL  

 134.01.02   OTRAS RETRIBUCIONES PTGAS LABORAL EVENTUAL  

 14   OTRO PERSONAL  

 143   OTRO PERSONAL  

 143.01   DOCTORES Y TECNÓLOGOS  

 144   RETRIB AYUD UNIV LRU REG TRANS  

 144.00   RETRIB AYUD UNIV LRU REG TRANS  

 145   RETRIBUCIONES DE ASOCIADOS LRU  

 145.00   RETRIBUCIONES DE ASOCIADOS LRU  

 145.01   TRANSFORMACIÓN LRU-LOU  

 146   RETR ASOC CC SALUD LRU REG TRA  

 146.00   RETRIBU ASOCIADOS CC SALUD LRU  

 147   RETRIBUC PROFESORES VISITANTES  

 147.00   RETRIBUC PROFESORES VISITANTES  

 148   RETRIBUCIO PROFESORES EMERITOS  

 148.00   RETRIBUCIO PROFESORES EMERITOS  

 15   INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  

 150   PRODUCTIVIDAD  

 150.00   PRODUCT POR MÉRITOS INVESTIGAD  

 150.01   COMPLEMEN AUTONÓMIC ART.76 LOSU  

 150.01.01   COMPLEMENTO AUTONÓMICO PDI FUNCIONARIO  

 150.01.02   COMPLEMENTO AUTONÓMICO PDI LABORAL  

 150.02   PRODUCTIVIDAD PLAZAS VINCULADA  

 150.03   PRODUCTIVIDAD DEL PTGAS FUNCIONARIO  

 151   GRATIFICACIONES  

 151.00   GRATIFICACIONES PDI  

 151.00.01   ASISTENCIA A TRIBUNALES PDI FUNCIONARIO  

 151.00.02   ASISTENCIA A TRIBUNALES PDI LABORAL  

 151.01   GRATIFICACIONES PTGAS  

 151.01.01   PTGAS FUNCIONARIO  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 151.01.02   PTGAS LABORAL  

 152   PREMIOS JUBILACIÓN  

 152.01   PREMIOS JUBILACIÓN  

 152.01.01   PREMIO JUBILACIÓN PTGAS FUNCIONARIO  

 152.01.02   PREMIO JUBILACIÓN PTGAS LABORAL  

 152.01.03   PREMIO JUBILACIÓN PDI FUNCIONARIO  

 152.01.04   PREMIO JUBILACIÓN PDI LABORAL  

 153   CARRERA HORIZONTAL  

 153.01   (SIN DESCRIPCIï¿œN)  

 153.01.01   CARRERA HORIZONTAL PTGAS FUNCIONARIO  

 153.01.02   CARRERA HORIZONTAL PTGAS LABORAL  

 16   CUOTAS,PREST. Y GASTOS SOC.A C  

 160   CUOTAS SOCIALES  

 160.00   SEGURIDAD SOCIAL  

 160.00.01   SEGURIDAD SOCIAL PDI FUNCIONARIO  

 160.00.02   SEGURIDAD SOCIAL PDI LABORAL FIJO  

 160.00.03   SEGURIDAD SOCIAL PDI LABORAL EVENTUAL  

 160.00.04   SEGURIDAD SOCIAL PTGAS FUNCIONARIO  

 160.00.05   SEGURIDAD SOCIAL PTGAS LABORAL FIJO  

 160.00.06   SEGURIDAD SOCIAL PTGAS LABORAL EVENTUAL  

 162   PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES  

 162.00   PRESTACIONES  

 162.01   FORMAC Y PERFECCIONAM PERSONAL  

 162.05   ACCIÓN SOCIAL  

 162.06   SEGUROS  

 2   GAST CORRIENT BIENES Y SERVIOS  

 20   ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  

 200   ARREND TERRENOS Y BIENES NATUR  

 200.00   ARREND TERRENOS Y BIENES NATUR  

 202   ARREND EDIFICIOS Y OTR CONSTRU  

 202.00   ARREND. DE EDIFICIOS Y OTRAS C  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 203   ARREND MAQUIN,INSTA Y UTILLAJE  

 203.00   ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA  

 203.01   ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES  

 203.02   ARRENDAMIENTO DE UTILLAJE  

 204   ARREND ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 204.00   ARRENDA MATERIAL DE TRANSPORTE  

 205   ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y  

 205.00   ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y  

 206   ARREND SISTEMAS PROCES INFORMA  

 206.00   ARREND SISTEMAS PROCES INFOMAC  

 208   ARRENDAMIENTO OTRO INMOVILIZAD  

 208.00   ARRENDAMIENTO OTRO INMOVILIZAD  

 209   CÁNONES  

 209.00   CÁNONES  

 21   REPARAC, MANTENIMIEN Y CONSERV  

 210   INFRAESTR Y BIENES USO NATURAL  

 210.00   INFRAESTRUC Y BIENES NATURALES  

 211   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 211.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 212   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 212.00   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 213   MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UT  

 213.00   MAQUINARIA  

 213.01   INSTALACIONES  

 213.02   UTILLAJE  

 214   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 214.00   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 215   MOBILIARIO Y ENSERES  

 215.00   MOBILIARIO Y ENSERES  

 216   SISTEMAS PROCESOS INFORMACION  

 216.00   SISTEMAS PROCESOS INFORMACIÓN  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 218   BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR  

 218.00   BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR  

 219   OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  

 219.00   OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  

 22   MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  

 220   MATERIAL DE OFICINA  

 220.00   ORDINARIO NO INVENTARIABLE  

 220.01   PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTR  

 220.02   MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENT  

 220.03   PRÉSTAMOS INTERBIBLIOTECARIOS  

 220.15   MATERIAL DE OFICINA EN EL EXTE  

 220.99   OTRO MATERIAL  

 221   SUMINISTROS  

 221.00   ENERGÍA ELÉCTRICA  

 221.01   AGUA  

 221.02   GAS  

 221.03   COMBUSTIBLE  

 221.04   VESTUARIO  

 221.05   PRODUCTOS ALIMENTICIOS  

 221.06   PRODUC FARMAC Y MATER SANITARI  

 221.07   MATERIAL DOCENTE  

 221.08   SUM.MATERIAL DEPORTIVO, DIDÁCT  

 221.10   MAT. PARA REPARACIONES DE EDIF  

 221.11   SUM.REPUESTOS DE MAQ., UTILL.  

 221.12   SUM. MAT. ELECTRÓNICO, ELÉCTRI  

 221.15   SUMINISTROS EN EL EXTERIOR  

 221.99   OTROS SUMINISTROS  

 222   COMUNICACIONES  

 222.00   TELEFÓNICAS  

 222.01   POSTALES  

 222.02   TELEGRÁFICAS  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 222.03   TELEX Y TELEFAX  

 222.04   INFORMÁTICAS  

 222.15   COMUNICACIONES EN EL EXTERIOR  

 222.99   OTRAS  

 223   TRANSPORTES  

 223.00   TRANSPORTES  

 224   PRIMAS DE SEGUROS  

 224.00   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 224.01   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 224.02   SEGUROS DE MOBILIARIO Y ENSERE  

 224.09   OTROS RIESGOS  

 225   TRIBUTOS  

 225.00   ESTATALES  

 225.01   LOCALES  

 225.02   AUTONÓMICOS  

 225.15   TRIBUTOS EN EL EXTERIOR  

 226   GASTOS DIVERSOS  

 226.01   ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REP  

 226.02   INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y PUB  

 226.03   JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  

 226.04   FORMACIÓN Y PERFECC. PERSONAL  

 226.06   REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURS  

 226.07   OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIV  

 226.08   PREMIOS, CONCURSOS Y CERTÁMENE  

 226.09   ACTIVIDADES CULTURALES  

 226.10   ACTIVIDADES DEPORTIVAS  

 226.11   GASTOS DE ASESORAMIENTO  

 226.12   BOLSAS DE VIAJE  

 226.15   GASTOS DIVERSOS EN EL EXTERIOR  

 226.99   OTROS  

 227   TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 227.00   LIMPIEZA Y ASEO  

 227.01   SEGURIDAD  

 227.02   VALORACIONES Y PERITAJES  

 227.03   POSTALES O SIMILARES  

 227.04   CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJ  

 227.05   PROCESOS ELECTORALES  

 227.06   ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  

 227.07   EDICIÓN DE PUBLICACIONES  

 227.08   JARDINERÍA  

 227.09   SERVICIO DE RESTAURACIÓN  

 227.10   ENCARGOS MEDIOS PROPIOS  

 227.99   OTROS  

 23   INDEMNIZ POR RAZÓN DE SERVICIO  

 230   DIETAS  

 230.00   FUNCIONAMIENTO ORDINARIO  

 230.01   TRIBUNALES DE OPOSICIONES PTGAS  

 230.02   TRIBUNALES DE CUERPOS DOCENTES  

 230.03   TRIBUNALES DE TESIS  

 230.04   ALUMNOS VISITANTES  

 230.05   PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERS  

 231   LOCOMOCIÓN  

 231.00   FUNCIONAMIENTO ORDINARIO  

 231.01   TRIBUNALES DE OPOSICIONES PTGAS  

 231.02   TRIBUNALES DE CUERPOS DOCENTES  

 231.03   TRIBUNALES DE TESIS  

 231.04   ALUMNOS VISITANTES  

 231.05   PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERS  

 232   TRASLADO  

 232.00   TRASLADO  

 233   OTRAS INDEMNIZACIONES  

 233.00   FUNCIONAMIENTO ORDINARIO  

3.12. ESTRUCTURA ORGÁNICA, FUNCIONAL Y ECONÓMICA

435



Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 233.01   ASISTENCIA A TIBUNALES DE OPOS  

 233.02   ASISTE A TRIBUN CUERP DOCENTES  

 233.03   ASIST EN A TRIBUNALES DE TESIS  

 233.04   ALUMNOS VISITANTES  

 233.05   PRUEBAS ACCESO A UNIVERSIDAD  

 233.06   INDEMNIZ. PROCESOS ELECTORALES  

 3   GASTOS FINANCIEROS  

 31   DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONA  

 310   INTERESES  

 310.00   INTERESES A CORTO PLAZO  

 310.01   INTERESES A LARGO PLAZO  

 311   GASTOS EMIS.MODIF.Y CANCELAC.  

 311.00   GTOS.EMIS.MODIF.Y CANCELAC.  

 319   OTROS GASTOS FINANCIEROS  

 319.00   OTROS GASTOS FINANC A CORT PLA  

 319.01   OTROS GASTOS FINANC A LARG PLA  

 33   DE PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJ  

 330   INTERESES  

 330.00   INTERESES A CORTO PLAZO  

 330.01   INTERESES A LARGO PLAZO  

 332   DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBI  

 332.00   DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBI  

 339   OTROS GASTOS FINANCIEROS  

 339.00   OTROS GASTOS FINANC A COR PLAZ  

 339.01   OTROS GASTOS FINANC A LAR PLAZ  

 34   DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS  

 340   INTERESES DE DEPÓSITOS  

 340.00   INTERESES DEPÓSITOS A CORT PLA  

 340.01   INTERESES DEPÓSITOS A LARG PLA  

 341   INTERESES DE FIANZAS  

 341.00   INTERESES FIANZAS A CORTO PLAZ  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 341.01   INTERESES FIANZAS A LARGO PLAZ  

 342   INTERESES DE DEMORA  

 342.00   INTERESES DE DEMORA  

 349   OTROS GASTOS FINANCIEROS  

 349.00   GASTOS Y COMISIONES BANCARIAS  

 349.01   OTRAS DIFEREN NEGATI DE CAMBIO  

 349.02   GASTOS FINANCI CONTRAT LEASING  

 349.09   OTROS GASTOS FINANCIEROS  

 4   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

 44   A EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS EN  

 440   A SOC. MERCANTILES,ENTID Y OTR  

 440.00   A SOCIEDADES MERCANTILES  

 440.01   A ENTIDADES EMPRESARIALES  

 440.02   A OTROS ENTES PÚBLICOS  

 441   A UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 441.00   A UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 445   A CONSORCIOS  

 445.00   A CONSORCIOS  

 445.01   A CONS.BIBLIOTECAS UUAA  

 47   A EMPRESAS PRIVADAS  

 470   A EMPRESAS PRIVADAS  

 470.00   A EMPRESAS PRIVADAS  

 48   A FAMIL E INSTIT SIN FIN LUCRO  

 480   BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUD  

 480.00   BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES GRADO  

 480.01   BECAS Y AYUD. A ESTUDIANTES MÁSTER  

 480.02   BECAS PARA INTERCAMBIO DE ESTU  

 480.04   BECAS PROPIAS PRÁCTICAS EMPRES  

 480.05   AYUDA A DEPORTISTAS  

 480.06   BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO.PLAN BECAS  

 480.07   BECAS FOMENTO COMPETENCIA LINGÜÍSTICA  
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Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 480.08   PRÁCTICAS ALUMNADO-COTIZACIÓN SEG.SOCIAL  

 480.10   BECAS Y AYUDAS PARA LA INVESTI  

 480.11   BECAS SERVICIO DE ALOJAMIENTO  

 480.14   BECAS Y AYUDAS INNOV. Y TRANSF  

 480.99   OTRAS BECAS Y AYUDAS  

 481   BEC Y AYUD ESTUD C FINAN EXTER  

 481.02   BECAS DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS  

 481.03   BECAS MOVILIDAD ESTUDIANTES  

 481.04   BECAS FOMENTO COMP.LINGÜISTICA  

 481.05   BECAS Y AYUD. A EST.PLAN BECAS  

 481.07   BECAS UCO-CAMPUS  

 481.08   BECAS Y AYUDAS COOPER. Y SOLID.  

 481.13   BECAS FORMACION BIBLIOTECA  

 481.14   BECAS SANTANDER  

 481.99   OTRAS BECAS Y AYUDAS A ESTUDIA  

 482   BEC Y AYUD PROPIAS DE LA UNIVE  

 482.00   BECAS Y AYUDAS INVESTIGACIÓN  

 482.02   BEC Y AYUD COLABOR INFORMATICA  

 482.06   BECAS Y AYUDAS COLAB.RELAC.INT  

 482.07   BECAS MOVILIDAD PDI/PTGAS  

 482.08   BECAS Y AYUDAS COOPER. Y SOLID  

 482.99   OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS  

 483   BEC Y AYUD CON FINANCIAC EXTER  

 483.02   PROGRAMA SÓCRATES-ERASMUS  

 483.03   BECAS MOVILIDAD PDI/PTGAS  

 483.04   OTRAS BECAS SANTANDER  

 483.99   OTRAS  

 484   CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIO  

 484.01   CONVENIOS CON ENTES PÚBLICOS  

 484.02   CONVENIOS CON ENTES PRIVADOS  

 484.99   OTROS CONVENIOS  
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 485   A OTRAS INSTIT SIN FINES LUCRO  

 485.00   A FUNDACIONES UNIVERSITARIAS  

 485.01   A OTRAS FUNDACIONES  

 485.99   A OTRAS INSTIT SIN FINES LUCRO  

 486   PREMIOS  

 486.00   PREMIOS UNIVERSITARIOS  

 6   INVERSIONES REALES  

 60   INV. NUEVA INFR. Y BIENES USO  

 600   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 600.00   DE USO GENERAL  

 600.01   PATRIMONIALES  

 601   (SIN DESCRIPCIï¿œN)  

 601.00   BIENES PATRIMONIO HISTORICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL  

 602   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 602.00   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 602.01   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 602.02  
 REFORMAS Y MEJORAS DE EDIFICIOS Y 
CONSTRUCCIONES INVENTARIABLES  

 603   MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UT  

 603.00   MAQUINARIA  

 603.00.00   MAQUINARIA INVENTARIABLE  

 603.00.01   MAQUINARIA NO INVENTARIABLE  

 603.01   INSTALACIONES  

 603.01.00   INSTALACIONES INVENTARIABLE  

 603.01.01   INSTALACIONES NO INVENTARIABLE  

 603.02   UTILLAJE  

 603.02.00   UTILLAJE INVENTARIABLE  

 603.02.01   UTILLAJE NO INVENTARIABLE  

 604   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 604.00   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 605   MOBILIARIO Y ENSERES  

 605.00   MOBILIARIO Y ENSERES  
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 605.00.00   MOBILIARIO Y ENSERES. INVENTARIABLE  

 605.00.01   MOBILIARIO Y ENSERES. NO INVENTARIABLE  

 606   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 606.00   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 606.00.00   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO. INVENTARIABLE  

 606.00.01   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO. NO INVENTARIABLE  

 606.00.02   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 607   BIENES DESTINADOS AL USO GENER  

 607.00   BIENES DESTINADOS AL USO GENER  

 608   OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  

 608.00   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 608.99   OTROS  

 64   GASTOS INVERSION CARÁCT INMATE  

 640   PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

 640.00   PERSONAL  

 640.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 640.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 640.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 640.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 640.01.03   MAQUINARIA  

 640.01.04   INSTALACIONES  

 640.01.05   UTILLAJE  

 640.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 640.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 640.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 640.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 640.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 640.01.11   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 640.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 640.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 640.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  
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 640.04.03   MAQUINARIA  

 640.04.05   UTILLAJE  

 640.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 640.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 640.04.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS  

 640.99   OTROS  

 641   GRUPOS DE INVESTIGACIÓN  

 641.00   PERSONAL  

 641.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 641.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 641.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 641.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 641.01.03   MAQUINARIA  

 641.01.04   INSTALACIONES  

 641.01.05   UTILLAJE  

 641.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 641.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 641.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 641.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 641.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 641.01.11   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 641.01.99   OTROS BIENES INVERSION INVENTARIABLE  

 641.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 641.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 641.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 641.04.05   UTILLAJE  

 641.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 641.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 641.99   OTROS  

 642   CONTRATOS, CURSOS Y CONVENIOS  

 642.00   PERSONAL  
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 642.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 642.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 642.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 642.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 642.01.03   MAQUINARIA  

 642.01.04   INSTALACIONES  

 642.01.05   UTILLAJE  

 642.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 642.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 642.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 642.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 642.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 642.01.11   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 642.01.99   OTROS BIENES INVERSION INVENTARIABLE  

 642.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 642.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 642.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 642.04.03   MAQUINARIA  

 642.04.05   UTILLAJE  

 642.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 642.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 642.04.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS  

 642.99   OTROS  

 643   CONTRATOS Y CONVENIOS CON LA UE  

 643.00   PERSONAL  

 643.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 643.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 643.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 643.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 643.01.03   MAQUINARIA  

 643.01.04   INSTALACIONES  
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 643.01.05   UTILLAJE  

 643.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 643.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 643.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 643.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 643.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 643.01.11   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 643.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 643.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 643.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 643.04.03   MAQUINARIA  

 643.04.05   UTILLAJE  

 643.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 643.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 643.04.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS  

 643.99   OTROS  

 644   PROGRAMA PROPIO DE INVESTIGACIÓN  

 644.00   PERSONAL  

 644.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 644.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 644.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 644.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 644.01.03   MAQUINARIA  

 644.01.04   INSTALACIONES  

 644.01.05   UTILLAJE  

 644.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 644.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 644.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 644.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 644.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 644.02   MATERIAL FUNGIBLE  
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 644.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 644.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 644.04.03   MAQUINARIA  

 644.04.05   UTILLAJE  

 644.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 644.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 644.04.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS  

 644.99   OTROS  

 645   PROG. PROPIO DE TRANSFERENCIA  

 645.00   PERSONAL  

 645.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 645.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 645.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 645.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 645.01.03   MAQUINARIA  

 645.01.04   INSTALACIONES  

 645.01.05   UTILLAJE  

 645.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 645.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 645.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 645.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 645.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 645.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 645.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 645.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 645.04.05   UTILLAJE  

 645.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 645.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 645.99   OTROS  

 646   PLAN ESTRATÉGICO INTERNACIONAL  

 646.00   PERSONAL  
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 646.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 646.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 646.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 646.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 646.01.03   MAQUINARIA  

 646.01.04   INSTALACIONES  

 646.01.05   UTILLAJE  

 646.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 646.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 646.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 646.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 646.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 646.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 646.03   DIETAS Y LOCOMOCION  

 646.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 646.04.05   UTILLAJE  

 646.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 646.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 646.99   OTROS  

 647   CONTRAT.JÓVENES INVESTIGADORES  

 647.00   CONTRAT.JOVENES INVESTIGADORES  

 648   GRUPOS OPERATIVOS AEI PRO.AGR  

 648.00   PERSONAL  

 648.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 648.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 648.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 648.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 648.01.03   MAQUINARIA  

 648.01.04   INSTALACIONES  

 648.01.05   UTILLAJE  

 648.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  
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 648.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 648.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 648.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 648.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 648.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 648.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  

 648.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 648.04.03   MAQUINARIA  

 648.04.05   UTILLAJE  

 648.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 648.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 648.04.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS  

 648.99   OTROS  

 649   OTROS GAST INVERS CARACT INMAT  

 649.00   PERSONAL  

 649.01   INVERSIÓN INVENTARIABLE  

 649.01.00   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 649.01.01   BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRIC  

 649.01.02   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 649.01.03   MAQUINARIA  

 649.01.04   INSTALACIONES  

 649.01.05   UTILLAJE  

 649.01.06   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 649.01.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 649.01.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 649.01.09   ADQUISICIÓN DE FONDOS BIBLIOGR  

 649.01.10   APLICACIONES INFORMÁTICAS INVENTARIABLES  

 649.01.11   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EN CURSO  

 649.01.99   OTROS BIENES INVERSION INVENTARIABLE  

 649.02   MATERIAL FUNGIBLE  

 649.03   DIETAS Y LOCOMOCIÓN  
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 649.04   INVERSIÓN NO INVENTARIABLE  

 649.04.05   UTILLAJE  

 649.04.07   MOBILIARIO Y ENSERES  

 649.04.08   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 649.99   OTROS  

 66   INV. REP. EN INFR. Y BIENES US  

 660   TERRENOS Y BIENES NATURALES  

 660.00   DE USO GENERAL  

 660.01   PATRIMONIALES  

 662   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 662.00   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCION  

 663   MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UT  

 663.00   MAQUINARIA  

 663.01   INSTALACIONES  

 663.02   UTILLAJE  

 664   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 664.00   ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 665   MOBILIARIO Y ENSERES  

 665.00   MOBILIARIO Y ENSERES  

 665.00.00   MOBILIARIO Y ENSERES. INVENTARIABLE  

 665.00.01   MOBILIARIO Y ENSERES. NO INVENTARIABLE  

 666   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 666.00   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO  

 666.00.00   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO. INVENTARIABLE  

 666.00.01   SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFO. NO INVENTARIABLE  

 667   BIENES DESTINADOS AL USO GENER  

 667.00   BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL  

 668   OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  

 668.00   ADQ.FONDOS BIBLIOGRAFICOS  

 668.99   OTROS  

 7   TRANSFERENCIAS CAPITAL  
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 74   A EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS EN  

 740   A SOCIEDADES MERCANTILES  

 740.00   A SOCIEDADES MERCANTILES  

 741   A UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 741.00   A UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 745   A CONSORCIOS  

 745.00   A CONSORCIOS  

 8   ACTIVOS FINANCIEROS  

 80   ADQUIS DEUDA DEL SECTOR PUBLIC  

 800   A CORTO PLAZO  

 800.00   ADQUIS DEUDA COMUN AUTON ANDAL  

 800.01   ADQUISICIÓN DE DEUDA DE ESTADO  

 800.02   ADQUISICIÓN DEUDA ORGAN AUTONO  

 800.03   ADQUISICIÓN DEUDA SEGUR SOCIAL  

 800.04   ADQU DEUD EMPR PUB Y OTR ENTES  

 800.06   ADQUIS DEUDA DEMAS COMUN AUTON  

 800.07   ADQUIS DEUDA CORPORACI LOCALES  

 801   A LARGO PLAZO  

 801.00   ADQUIS DEUDA COMUN AUTON ANDAL  

 801.01   ADQUISICIÓN DE DEUDA DE ESTADO  

 801.02   ADQUIS DEUDA ORGANISM AUTONOMO  

 801.03   ADQUI DEUDA DE LA SEGUR SOCIAL  

 801.04   ADQU DEUD EMPR PUB Y OTR ENTES  

 801.06   ADQUIS DEUDA DEMAS COMUN AUTON  

 801.07   ADQUIS DEUDA CORPORACI LOCALES  

 81   ADQUIS. DE OBLIGACIONES Y BONO  

 810   A CORTO PLAZO  

 810.00   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 810.01   DE FAMIL E INSTIT S FINES LUCR  

 810.02   DEL EXTERIOR  

 811   A LARGO PLAZO  
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 811.00   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 811.01   DE FAMIL E INSTIT S FINES LUCR  

 811.02   DEL EXTERIOR  

 82   CONCES PRÉSTAM AL SECTOR PUBLI  

 820   A CORTO PLAZO  

 820.00   COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍ  

 820.01   ESTADO  

 820.02   ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

 820.03   SEGURIDAD SOCIAL  

 820.04   EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTE  

 820.06   OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 820.07   CORPORACIONES LOCALES A CORTO  

 821   A LARGO PLAZO  

 821.00   COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍ  

 821.01   ESTADO  

 821.02   ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

 821.03   SEGURIDAD SOCIAL  

 821.04   EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTE  

 821.06   OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 821.07   CORPORACIONES LOCALES A CORTO  

 822   ANTICIP CONCEDID UNIDADS GASTO  

 822.00   A CORTO PLAZO  

 822.01   A LARGO PLAZO  

 83   CONCESIÓN PRÉSTAMOS  

 830   A CORTO PLAZO AL PERSONAL  

 830.00   PRÉSTAM CONCED PDI A CORT PLAZ  

 830.01   PRÉST CONCED PTGAS A CORTO PLAZO  

 830.02   OTROS PRÉST CONCED A CORT PLAZ  

 831   A LARGO PLAZO AL PERSONAL  

 831.00   CONC.PREST.L/P PERSONAL  

 831.01   CONCES.PRÉST A L/P AL PERSONAL  
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 831.02   OTROS PRÉSTAMOS CONCEDIDOS A L  

 834   CONCESIÓN PRÉSTAMOS A EMPRESAS  

 834.00   CONCESIÓN PRÉSTAMOS EMPR.C.P.  

 834.01   CONCESIÓN PRESTAMOS EMP.L.P.  

 835   PRESTAMOS A SECTOR PÚBLICO  

 835.00   PRÉSTAMOS A SECTOR PÚBLICO C.P  

 835.01   PRÉSTAMOS A SECTOR PÚBLICO L.P  

 839   CONCESIÓN OTROS ANTIC.Y PREST.  

 839.00   OTROS ANTICIPOS Y PREST. A C.P  

 839.01   OTROS ANTICIPOS Y PREST. A L.P  

 84   CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FI  

 840   DEPÓSITOS  

 840.00   A CORTO PLAZO  

 840.01   A LARGO PLAZO  

 841   FIANZAS  

 841.00   A CORTO PLAZO  

 841.01   A LARGO PLAZO  

 85   ADQU. ACCIONES Y PARTICIPACION  

 850   EMPRESAS PÚBLICAS  

 850.00   EMPRESAS PÚBLICAS  

 851   APORTACIONES DE CAPITAL A EMP.  

 851.00   APORTACIONES DE CAPITAL A EMP.  

 86   ADQU. ACCIONES Y PARTICIPACION  

 860   DE EMPRES NACION O DE UNI EURP  

 860.00   DE EMPRES NACION O DE UNI EURO  

 860.01   DE EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA EBTs  

 861   DE OTRAS EMPRESAS  

 861.00   DE OTRAS EMPRESAS  

 87   APORTACIONES PATRIMONIALES  

 870   FUNDACIONES  

 870.00   FUNDACIONES  
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 871   APORTACIONES A OTROS ENTES  

 871.00   A EMPRESAS PARTICIPADAS  

 9   PASIVOS FINANCIEROS  

 90   AMORTIZ DEUDA EN MONED NACIONA  

 900   A CORTO PLAZO  

 900.00   A CORTO PLAZO  

 901   A LARGO PLAZO  

 901.00   A  LARGO PLAZO  

 91   AMORT PRÉST EN MONEDA NACIONAL  

 910   A CORT PLAZO DE ENTES SECT PUB  

 910.00   A CORTO PLAZO ENTES SECTOR PÚBLICO  

 911   A LARG PLAZO ENTES SECTOR PUBL  

 911.00   A LARGO PLAZO ENTES SECT. PUBL  

 911.01   REINTEGROS A ENTES SECTOR PUBL  

 913   A LARG PLAZO ENTES SECTOR PRIV  

 913.00   A LARG PLAZO ENTES SECTOR PRIV  
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 1   (SIN DESCRIPCIÓN)  

 13   CAPÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTRO  

 130   TASAS  

 1303   TASAS ACADÉMICAS  

 1303.00   TASAS ACADÉMICAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

 1303.01   TASAS ACADÉMICAS POR SERVI. CENTROS ADSCRITOS  

 131   PRECIOS PÚBLICOS  

 1312   SERV. ACADÉMICOS POR ENS. REGL  

 1312.00   ESTUDIOS GRADO EN CENTROS PROPIOS  

 1312.01   ESTUDIOS DE DOCTORADO  

 1312.02   COMP. MATR. BECARIOS MEFP  

 1312.03   COMP. MATRÍCULAS FªNª  

 1312.05   COMP. MATRÍC. ALUMNOS MINUSVÁL  

 1312.06   ESTUDIOS DE POSTGRADO. MASTER OFICIAL  

 1312.08   COMP.  99% MATRÍC. JUNTA DE ANDALUCIA  

 132  
 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIONES DE 
SERVICIOS.  

 1320  
 DERECHOS DE MATRÍCULA EN CURSOS Y ENSEÑANZAS 
PROPIAS  

 1320.03   CURSOS MASTERES PROPIOS  

 1320.03.01   CURSOS MASTERES PROPIOS  

 1320.03.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR MASTERES 
PROPIOS  

 1320.08   INSCRIPCIONES A JORNADAS, CONGRESOS Y SIMILARES  

 1320.08.01   INSCRIPCIONES A JORNADAS, CONGRESOS Y SIMILARES  

 1320.08.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR INSC. JORNADAS, 
CONGRESOS Y SIMILARES  

 1320.11   INSCRIPCIONES A CATEDRA INTEGENERACIONAL  

 1320.11.01   INSCRIPCIONES A CATEDRA INTEGENERACIONAL  

 1320.11.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO  CATEDRA 
INTERGENERACIONAL  

 1320.13   ALUMNOS EXTRANJEROS VISITANTES  

 1320.14   CURSOS FORMACIÓN PERMANENTE  
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 1320.14.01   CURSOS FORMACIÓN PERMANENTE  

 1320.14.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR FORMACIÓN 
PERMANENTE  

 1320.16   ACTIV.CULT.,SOLID.Y COOPERACIÓ  

 1320.16.01   ACTIV.CULT.,SOLID.Y COOPERACIÓ  

 1320.16.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR 
ACTIV.CULTUR.SOLID.Y COOPE  

 1320.17   CURSOS FORMACIÓN PDI  

 1320.99   OTROS CURSOS Y SEMINARIOS  

 1320.99.01   OTROS CURSOS Y SEMINARIOS  

 1320.99.50  
 OTRAS RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR OTROS 
CURSOS Y SEMINARIOS  

 1322   DERECHOS DE EXAMEN Y SELECCIÓN DE PERSONAL  

 1322.00   DCHOS EXAMEN SELECC PDI FUNCIO  

 1322.01   DCHOS EXAMEN SELEC PDI LABORAL  

 1322.02   DCHOS EXAMEN SELEC PTGAS FUNCION  

 1322.03   DCHOS EXAMEN SELEC PTGAS LABORAL  

 1322.04  
 DERECHOS PARTICIPACIÓN PROCESOS SELECCION CON 
CARGO A PROYECTOS  

 1323   CONTRATOS ARTÍCULO 60 L.O.S.U  

 1323.00   CONTRATOS. INVESTIGACION  

 1323.00.01   CONTRATOS. INVESTIGACION  

 1323.00.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR CONTRATOS. 
INVESTIGACIÓN  

 1323.01   CONTRATOS. ENSEÑANZA Y OTROS 

 1323.01.01   CONTRATOS. ENSEÑANZA Y OTROS 

 1323.01.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR CONTRATOS. 
ENSEÑANZA  

 1324  
 SERVICIOS PRESTADOS POR UNIDADES DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN  

 1324.00   SERVICIO CENTRAL APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI)  

 1324.00.01   SERVICIO CENTRAL APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI)  

 1324.00.50   RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR SERVICIOS SCAI  

 1324.01   SERVICIO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (SAE)  

 1324.01.01   SERVICIO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (SAE)  
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 1324.01.02   SERVICIO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN IMIBIC  

 1324.01.50   RETENCION A FAVOR DE LA UCO POR SERVICIOS SAE  

 1324.02   SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN VARIETAL DEL OLIVO  

 1324.02.01   SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN VARIETAL DEL OLIVO  

 1324.02.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO. SERVICIO 
IDENT.VARIETAL OLIVO  

 1324.03   SERVICIO DE SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO  

 1324.03.01   SERVICIO DE SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO  

 1324.03.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR SUMINISTRO 
NITRÓGENO LIQ.  

 1324.04   SERVICIO DE CAMARAS CLIMATICAS AGRONOMIA  

 1324.04.01   SERVICIO DE CAMARAS CLIMATICAS AGRONOMIA  

 1324.04.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO. SERV. CÁMARAS 
CLIMÁTICAS  

 1324.05   INSTALACIONES GANADERAS  

 1324.05.01   INSTALACIONES GANADERAS  

 1324.05.50  
 RETENCION A FAVOR DE LA UCO POR INSTALACIONES 
GANADERAS  

 1324.06   SERVICIO DE PLOTTER E IMPRESIÓ  

 1324.07   SERVICIOS BIBLIOTECARIOS  

 1324.08   OTROS SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN  

 1324.08.01   OTROS SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN  

 1324.08.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR OTROS SERVICIOS 
DE APOYO I.  

 1324.09   SERVICIOS DE UNIDAD PATRICIA  

 1324.09.01  
 SERVICIOS DE UNIDAD PATRICIA. CARGOS INTERNOS Y 
FACTURAS EXT.  

 1324.09.50  
 RETENCION A FAVOR DE LA UCO POR SER. UNIDAD 
PATRICIA  

 1325  
 DERECHOS ALOJAMIENTO, RESTAURAURACIÓN, 
RESIDENCIA Y OTROS  

 1325.00  
 DERECHOS ALOJAMIENTO EN COLEGIOS MAYORES Y 
RESIDENCIAS U.  

 1325.01   DERECHOS DE RESTAURACIÓN  

 1325.99   OTROS DERECHOS DE ALOJAMIENTO  

 1329  
 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIONES DE 
SERVICIOS.  
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 1329.00   TELÉFONO PÚBLICO Y FAX  

 1329.03   SERVICIOS DEL AULA VIRTUAL  

 1329.03.01   SERVICIOS DEL AULA VIRTUAL  

 1329.03.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR SERVICIOS DEL AULA 
VIRTUAL  

 1329.04   USO MAQUINARIA DE LA FINCA RABANALES  

 1329.04.01   USO MAQUINARIA DE LA FINCA RABANALES  

 1329.04.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR USO DE 
MAQUINARIA F.RABANALES  

 1329.05   CONTRATOS DE PATROCINIO  

 1329.05.01   CONTRATOS DE PATROCINIO  

 1329.05.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR CONTRATOS DE 
PATROCINIO  

 1329.06   (SIN DESCRIPCIÓN)  

 1329.06.01   INSTALACIONES GANADERAS  

 1329.06.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR INSTALACIONES 
GANADERAS  

 1329.99   OTROS  

 1329.99.01   OTROS  

 1329.99.50  
 OTRAS RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 133   VENTA DE BIENES  

 1330   VENTA DE PUBLICACIONES PROPIAS  

 1330.00   VENTA DE LIBROS Y REVISTAS. UCOPRESS  

 1330.99   OTRAS VENTAS DE PUBLICACIONES PROPIAS  

 1334   VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARI  

 1334.00   VENTA PRODUCTOS AGROPECUARIOS  

 138   REINTEGROS DE OPERACIONES CORR  

 1380   DE EJERCICIOS CERRADOS  

 1380.00   DE EJERCICIOS CERRADOS  

 1381   DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  

 1381.00   DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  

 139   OTROS INGRESOS  

 1391   RECARGOS Y MULTAS  
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 1391.00   RECARGO DE APREMIO  

 1391.99   OTROS RECARGOS  

 1392   INTERESES DE DEMORA  

 1392.00   INTERESES DE DEMORA  

 1399   INGRESOS DIVERSOS  

 1399.00   REINTEGROS DE ANUNCIOS POR EMP  

 1399.01   INGRESOS POR ACTUACIONES JUDIC  

 1399.02   RAPPELS SOBRE COMPRAS  

 1399.03   EDIFICIO CENTRO DOCENTE  

 1399.04   DEVOLUCIÓN IVA HACIENDA PÚBLICA  

 1399.05   DEVOLUCIÓN IVA DEDUCIBLE HACIENDA PÚBLICA  

 1399.06   INMUEBLES  

 1399.07   DESPLAZAMIENTO BELMEZ  

 1399.08  
 INGRESOS POR DESCUENTOS EN EL CARBURANTE Y 
OTROS  

 1399.98   DEV. HACIENDA PÚBLICA IVA DED.  

 1399.99   OTROS  

 14   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

 140   DE LA ADMÓN GENERAL DEL ESTADO  

 1400   DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA  

 1400.00   PARA GASTOS CORRIENTES  

 1401   DE OTROS MINISTERIOS  

 1401.00   DE OTROS MINISTERIOS  

 1401.02   OTROS MINISTERIOS: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1401.02.01  
 OTROS MINISTERIOS: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA. 
FORMACIÓN  

 1401.02.50  
 OTROS MINISTERIOS, RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO: 
RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 141   DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINI  

 1410   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESTATALES  

 1410.00   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESTATALES  

 1410.01   PROGR. INTERCAMBIO  

 1410.02   SEPIE PARA OTROS PROGRAMAS  
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 1411  
 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA  JUNTA DE 
ANDALUCIA  

 1411.00   ORGAN. AUTÓNOMOS JUNTA ANDALUC  

 142   DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

 1421   DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  

 1421.00   S.A.S. PLAZAS VINCULADAS  

 1421.99   OTROS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  

 144   DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS  

 1440  
 DE SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES Y OTROS 
ENTES PÚBLICOS  

 1440.00   DE SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES  

 1440.00.01   DE SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL  

 1440.00.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE SDAD. MERCANTIL 
ESTATAL  

 1440.01   DE ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS  

 1440.01.01   SOCIEDADES EMRESARIALES PÚBLICAS.  

 1440.01.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO DE ENTID. EMPRES. 
PÚBLICAS  

 1440.02   DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN (AAECID)  

 1441   DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 1441.00   DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 1441.00.01   DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 1441.00.50  
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO POR ING. 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS  

 1441.99   DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS  

 1445   DE CONSORCIOS  

 1445.00   DE CONSORCIOS  

 1445.00.01   DE CONSORCIOS  

 1445.00.50   RETENCION DE CONSORCIOS  

 145   DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 1450  
 DE LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN  

 1450.00   FINANCIACIÓN BÁSICA OPERATIVA  

 1450.01   FINANANCIACIÓN OPERATIVA DE INVESTIGACIÓN  

 1450.02   PARA CONSEJO SOCIAL  
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 1450.03   FINANC. INSUFICIENCIA FINANCIE  

 1450.04  
 PLAN DE APOYO: PRÁCTICAS EMPRESA Y FOMENTO 
CULTURA EMPRE.  

 1450.05   PLAN DE APOYO: INTERNACIONALIZACIÓN Y MOVILIDAD  

 1450.06   PLAN DE APOYO: PROYECTOS ESTUDIANTILES  

 1450.07   PLAN DE APOYO A LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  

 1450.08   PLAN DE APOYO ACTIVIDAD INSTITUCIONAL  

 1450.09   PLAN DE APOYO. CBUA  

 1450.10   FINANCIACIÓN CONVERGENTE UNIFORME  

 1450.11   FINANCIACIÓN CONVERGENTE FINALISTA  

 1450.12  
 FINANC.CONVERG.FINAL.MOVILIDAD ERASMUS Y 
COMP.LINGÜÍSTICA  

 1450.99  
 OTROS INGRESOS CONSEJERÍA UNIVERSIDAD, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  

 1451   DE OTRAS CONSEJERÍAS JUNTA AND  

 1451.00  
 DE PRESIDENCIA,INTERIOR Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

 1451.00.01  
 DE PRESIDENCIA,INTERIOR Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

 1451.00.50   RETENCIONES SUBV. CONSEJERÍAS  

 1451.01   DE EMPLEO,EMPRESA Y TRAB.AUTÓNO  

 1451.02   DE ECONOMÍA,HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

 1451.04   DE FOMENTO,ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA  

 1451.05   DE EDUCACIÓN Y DEPORTE  

 1451.06   DE AGRICULTURA,PESCA,AGUA Y DESARROLLO RURAL  

 1451.07   DE INCLUSIÓN SOCIAL,JUVENTUD,FAMILIAS E IGUALDAD  

 1451.08   DE SALUD Y CONSUMO  

 1451.09   DE TURISMO,CULTURA Y DEPORTE  

 146   DE CORPORACIONES LOCALES  

 1460   DE DIPUTACIONES Y CABILDOS INS  

 1460.00   DE DIPUTACIONES Y CABILDOS INS  

 1460.00.01   DE DIPUTACIONES Y CABILDOS INS  

 1460.00.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE DIPUTACIONES Y 
CABILDOS INSULARES  

 1461   DE AYUNTAMIENTOS  
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 1461.00   DE AYUNTAMIENTOS  

 1461.00.01   DE AYUNTAMIENTOS  

 1461.00.50   RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE AYUNTAMIENTOS  

 147   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 1470   DE ENTIDADES FINANCIERAS  

 1470.00  
 DE ENTIDADES FINANCIERAS. CONVENIO BANCO 
SANTANDER  

 1470.99   DE OTRAS  

 1471   BECAS DE PRÁCTICAS  

 1471.00   EMPRESAS: BECAS DE PRÁCTICAS  

 1472   (SIN DESCRIPCIÓN)  

 1472.00   PLAN DE MECENAZGO UCO  

 1472.01   PLAN DE MECENAZGO. ACCIONES ESPECÍFICAS  

 1479   DE OTRAS EMPRESAS  

 1479.00   DE OTRAS EMPRESAS.  

 1479.00.01   DE OTRAS EMPRESAS.  

 1479.00.50   RETENCIÓN EMPRESAS Y CONSORCIO  

 148   DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO  

 1480   DE FAMILIAS  

 1480.00   DE FAMILIAS  

 1481   DE INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  

 1481.00   DE FUNDACIONES ESTATALES  

 1481.01   DE FUNDACIONES COMUNITARIAS  

 1481.02   DE FUNDACIONES UNIVERSITARIAS  

 1481.99   OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES LUCRO  

 1481.99.01   OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES LUCRO  

 1481.99.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO  

 1482   (SIN DESCRIPCIÓN)  

 1482.00   PLAN DE MECENAZGO UCO  

 1482.01   PLAN DE MECENAZGO. ACCIONES ESPECÍFICAS  

 149   DEL EXTERIOR  
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 1490   DE LA U.E. FEDER  

 1490.00   DE LA U.E. FEDER  

 1491   DE LA U.E. FONDO SOCIAL EUROPE  

 1491.00   DEL FONDO SOCIAL EUROPEO  

 1492   DE LA U.E. FEOGA  

 1492.00   DEL FEOGA. AYUDAS PAC  

 1495   OTRAS TRANSFERENCIAS  DE LA UNIÓN EUROPEA  

 1495.00   PROYECTOS ACADÉMICOS  

 1495.00.01   PROYECTOS ACADÉMICOS  

 1495.00.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR PROYECTOS 
ACADÉMICOS  U.E.  

 1495.99   OTRAS  

 1496   TRANSFERENCIAS FUERA U.E.  

 1496.00   TRANSF.DE FUERA DE LA U.E.  

 1496.00.01   TRANSFERENCIAS DE FUERA DE LA U.E.  

 15   INGRESOS PATRIMONIALES  

 150   INTERESES DE TÍTULOS Y VALORES  

 1500   DEL ESTADO  

 1500.00   DEL ESTADO  

 1500.09   DE OTROS  

 1502   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

 1502.00   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

 1503   DE SOC.MERCANT.,ENT.EMPR, OTRO  

 1503.00   DE SOC. MERCANTILES, ENTIDADES  

 1504   DE COMUNIDADES AUTONOMAS  

 1504.00   DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

 1505   DE CORPORACIONES LOCALES Y OTROS  

 1505.00   DE CORPORACIONES LOCALES Y OTROS  

 1506   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 1506.00   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 1509   DE OTROS  

 1509.00   OTROS:PRIMAS E INTERE. ORGANIM  
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 152   INTERESES DE DEPÓSITOS  

 1520   INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  

 1520.00   INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  

 1521   INTERESES DE IMPOSICIONES FINANCIERAS  

 1521.00   INTERESES DE IMP. FINANCIERAS  

 153   DIVIDEN Y PARTICIP EN BENEFICI  

 1532  
 DE SOCIEDADES MERCANTILES, ENTIDADES 
EMPRESARIALES Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS  

 1532.00  
 DE ENTIDADES PÚBLICAS. HOSPITAL CLÍNICO 
VETERINARIO  

 1533   DE EMPRESAS PRIVADAS  

 1533.00   DE SOCIEDADES ANÓNIMAS  

 1533.01   DE CORPORACIONES EMPRESARIALES  

 1533.99   DE OTRAS  

 154   RENTAS DE BIENES INMUEBLES  

 1541   ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEB  

 1541.00   ALQUILERES DE VIVIENDAS  

 1541.01   ALQUILER DE INSTALACIONES DEPO  

 1541.02   ALQUILER DE AULAS Y OTROS RECI  

 1541.03   ALQUILER DE FINCAS RÚSTICAS  

 1541.99   OTRAS RENTAS INMUEBLES  

 155  
 PRODUCTOS DE CONCECIONES Y APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES  

 1551   DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  

 1551.00   DE CAFETERÍAS  

 1551.01   DE SERVICIOS DE REPROGRAFÍA  

 1551.02   DE MAQUINARIAS EXPENDEDORAS  

 1551.99   DE OTRAS CONCESIONES ADMINISTR  

 159   OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  

 1591   EXPLOTACIÓN DE PANTENTES  

 1591.00   EXPLOTACIÓN DE PATENTES  

 1591.00.01   EXPLOTACIÓN DE PATENTES  

 1591.00.50   RETENCIÓN EXPLOTACIÓN PATENTES  

3.12. ESTRUCTURA ORGÁNICA, FUNCIONAL Y ECONÓMICA

461



Concepto UXXI Descripción Concepto XXI 

 1591.01  GESTION EMPRESAS BASE TECNOLOG 

 1591.01.01  EXPLOTACIÓN DE PANTENTES EBT 

 1591.01.50  RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR PATENTES EBT 

 1599  OTROS 

 1599.00  OTROS 

 16  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

 161  DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES 

 1614  DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

 1614.00  VENTA  ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

 1616  DE SISTEMAS DE PROCESOS DE LA INFORMACIÓN 

 1616.00  VENTAS SISTEMAS PROCESOS INFOR 

 168  REINTEGROS OPERACIONES CAPITAL 

 1680  DE EJERCICIOS CERRADOS 

 1680.00  DE EJERCICIOS CERRADOS 

 1681  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 

 1681.00  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 

 17  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 170  DE LA ADMÓN GENERAL DEL ESTADO 

 1700  DEL MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 

 1700.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1700.00.01  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1700.00.50  RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR INGRESOS DEL MEC 

 1700.01  PARA INVERSIONES MATERIALES 

 1700.02  PARA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

 1700.02.01 
 PARA INVERSIONES MATERIALES:RECUPERACIÓN Y 
RESILENCIA  

 1700.02.50 
 RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO: RECUPERACIÓN Y 
RESILENCIA  

 1700.60  INVESTIGACION:RECURSOS HUMANOS 

 1700.61  RECURSOS HUMANOS: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 

 1700.99  OTRAS 

 1701  DE OTROS MINISTERIOS 
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 1701.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1701.00.01  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1701.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR INGRESOS DE 
OTROS MINISTERIOS  

 1701.01  PARA INVERSIONES MATERIALES 

 1701.02 
 OTROS MINISTERIOS: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: 
RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1701.02.01 
 OTROS MINISTERIOS: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: 
RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1701.02.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO: OTROS MINIST. 
INVESTIGACIÓN. RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1701.99  OTRAS 

 171  DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 

 1710  DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESTATALES 

 1710.00 
 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN: INVESTIG.CIENT. 
PLAN NACIONAL  

 1710.00.01 
 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN: INVESTIG.CIENT. 
PLAN NACIONAL  

 1710.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE LA AGENCIA ESTATAL 
DE INVESTIGACIÓN  

 1710.01  AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN: INFRAESTRUCTURA 

 1710.02  A.E.I. PROYECTOS: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 

 1710.02.01 
 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN: RECUPERACIÓN Y 
RESILENCIA  

 1710.02.02  AEI: Recuperación y Resilencia. Infraestructuras 

 1710.02.50 
 A.E.I. RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO: RECUPERACIÓN 
Y RESILENCIA  

 1710.03  A.E.I. INFRAESTRUCTURA: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 

 1710.60  AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN: INV.REC.HUMANOS 

 1710.61  A.E.I. RECURSOS HUMANOS: RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 

 1710.99  OTROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 1710.99.01  OTROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 1710.99.02  OTROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. RESILENCIA 

 1710.99.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE OTROS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS  

 1710.99.51 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO. OTROS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS. RESILENCIA  
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 1711  DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS JUNTA ANDALUCÍA 

 1711.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1711.00.01  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1711.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS JUNTA  

 1711.01  PARA INVERSIONES 

 1711.99  OTRAS 

 1712  DE OTROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 1712.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1712.01  PARA INVERSIONES 

 1712.99  OTRAS 

 174  DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS 

 1740  DE SOCIEDADES MERCANTILES Y OTROS ENTES PÚBLICOS 

 1740.00  DE SOCIEDADES MERCANTILES Y OTROS ENTES PÚBLICOS 

 1740.00.01  DE SOCIEDADES MERCANTILES Y OTROS ENTES PÚBLICOS 

1740.00.02 
DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS: 
RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 

 1740.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE EMPRESAS Y OTROS 
ENTES PÚBLICOS  

 1741  DE UNIVERSIDADES 

 1741.00  DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

 1741.00.01  DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

 1741.00.02 
DE EMPRESAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS: RECUPERACIÓN 
Y RESILIENCIA 

 1741.00.50  RETENCION PROY.UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

 1745  DE CONSORCIOS 

 1745.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1745.99  OTRAS 

 175  DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 1750 
 DE LA CONSEJERÍA DE TRANSF. ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES  

 1750.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1750.00.01  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1750.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR INVESTIACION 
CTEICU  
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 1750.01  
 PARA INVESTIGACIÓN: TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO  

 1750.02   FINANCIACIÓN BÁSICA DE INVERSIONES  

 1750.03   FINANCIACIÓN BÁSICA DE INVESTIGACIÓN  

 1750.04   CONTRATACIÓN DE JÓVENES INVESTIGADORES  

 1750.05   PARA INVERSIONES. PAIDI  

 1750.06   FINANCIACIÓN ESTRATÉGICA  

 1750.06.01   FINANCIACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS  

 1750.06.02   AJUSTE FINANCIACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS  

 1750.07   INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1750.07.01   INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1750.07.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO. INVESTIGACION 
RECUPERACIÓN Y RESILENCIA  

 1750.99   OTROS. PIF-PDI  

 1751   DE OTRAS CONSEJERÍAS DE LA  JUNTA DE ANDALUCIA  

 1751.00  
 DE PRESIDENCIA,INTERIOR Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

 1751.01   DE EMPLEO,EMPRESA Y TRAB.AUTÓNO  

 1751.01.01   DE EMPLEO,EMPRESA Y TRAB.AUTÓNO  

 1751.01.02  
 DE EMPLEO,EMPRESA Y TRAB.AUTÓNO: RECUPERACIÓN Y 
RESILENCIA  

 1751.01.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO. CONSEJ. DE EMPLEO, 
EMPRESA Y TRABAJO AUT.  

 1751.02   DE ECONOMÍA,HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  

 1751.03   DE TURISMO,REGENER.,JUSTICIA Y  

 1751.04   DE FOMENTO,ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA  

 1751.04.01   DE FOMENTO,ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA  

 1751.04.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO CONSEJERÍA DE 
FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA  

 1751.05   DE EDUCACIÓN Y DEPORTE  

 1751.06   DE AGRICULTURA,PESCA,AGUA Y DESARROLLO RURAL  

 1751.06.01   DE AGRICULTURA,PESCA,AGUA Y DESARROLLO RURAL  

 1751.06.50  
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO CONSEJERIA DE 
AGRICULTURA  

 1751.07   DE INCLUSIÓN SOCIAL,JUVENTUD,FAMILIAS E IGUALDAD  
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 1751.08  DE SALUD Y CONSUMO 

 1751.09  DE TURISMO,CULTURA Y DEPORTE 

 1751.09.01  DE TURISMO,CULTURA Y DEPORTE 

 1751.09.50 
 Retención a favor de la UCO por Consejería de Turismo, 
Cultura y Deporte  

 1759  DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 1759.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1759.01  PARA INVERSIONES 

 1759.99  OTRAS 

 176  DE CORPORACIONES LOCALES 

 1760  DE DIPUTACIONES Y CABILDOS INSULARES 

 1760.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1760.00.01  DIPUTACIONES PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1760.00.50  RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO DE DIPUTACIONES 

 1760.01  PARA INVERSIONES 

 1760.99  OTRAS 

 1761  DE AYUNTAMIENTOS 

 1761.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1761.00.01  DE AYUNTAMIENTOS PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1761.00.50  RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO DE AYUNTAMIENTOS 

 1761.01  PARA INVERSIONES 

 1761.99  OTRAS 

 1769  DE CONSORCIOS 

 1769.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1769.01  PARA INVERSIONES 

 1769.99  OTRAS 

 177  DE EMPRESAS PRIVADAS 

 1770  DE ENTIDADES FINANCIERAS 

 1770.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1770.00.01  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1770.00.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE EMPRESAS 
FINANCIERAS  
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 1770.01  PARA INVERSIONES 

 1770.99  OTRAS 

 1779  DE OTRAS EMPRESAS 

 1779.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1779.01  PARA INVERSIONES 

 1779.99  OTRAS 

 178  DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 1780  DE FAMILIAS 

 1780.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 1780.01  PARA INVERSIONES 

 1780.99  OTRAS 

 1781  INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

 1781.00  DE FUNDACIONES ESTATALES 

 1781.00.01  DE FUNDACIONES ESTATALES 

 1781.00.02  DE FUNDACIONES ESTATALES. RESILENCIA 

 1781.00.50  RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE FUNDACIONES 

 1781.02  DE FUNDACIONES COMUNITARIAS 

 1781.03  DE FUNDACIONES UNIVERSITARIAS 

 1781.99  OTRAS INST SIN FINES DE LUCRO 

 1781.99.01 
 FUNDACIONES Y OTRAS INSTITUCIONE SIN ÁNIMO DE 
LUCRO  

 1781.99.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR FUNDACIONES Y 
OTRAS INST. SIN ÁNIMO LUCRO  

 179  DEL EXTERIOR 

 1790  FONDO EUROPEO DESARROLLO REGIONAL 

 1790.00  FEADER PARA GRUPOS OPERATIVOS. GOP 

 1790.00.01  FEADER PARA GRUPOS OPERATIVOS. GOP 

 1790.00.50  RETENCIONES A FAVOR DE LA UCO DEL FEADER 

 1790.01  PARA INVERSIONES 

 1790.99  OTRAS DEL FEADER 

 1791  FONDO SOCIAL EUROPEO 

 1791.00  PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
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 1791.01   PARA INVERSIONES  

 1791.99   OTRAS  

 1792   DE LA UNIÓN EUROPEA: FEOGA  

 1792.00   DEL FEOGA  

 1795   OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNION EUROPEA  

 1795.00   PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  

 1795.00.01   PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  

 1795.00.50   RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO POR PROYECTOS 
EUROPEOS  

 1795.99   OTRAS  

 1796   OTRAS TRANSFERENCIAS FUERA UNION EUROPEA  

 1796.00   PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  

 1796.00.01   PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  

 1796.00.50   RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO DE OTRAS 
TRANSFERENCIA FUERA U.E.  

 1796.01   PARA INVERSIONES  

 1796.99   OTRAS  

 18   ACTIVOS FINANCIEROS  

 182   REINTEGRO PRÉSTAMOS CONCEDIDOS  

 1820   A CORTO PLAZO CONCEDIDOS AL PERSONAL  

 1820.00   AL P.D.I.  

 1820.01   AL P.T.G.A.S.  

 1821   A LARGO PLAZO CONCED AL PERSONAL  

 1821.00   AL P.D.I.  

 1821.01   AL P.T.G.A.S.  

 187   REMANENTE DE TESORERÍA  

 1870   REMANENTE DE TESORERIA  

 1870.00   REMANENTE DE TESORERÍA  

 1870.01   REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO  

 19   PASIVOS FINANCIEROS  

 192   PRÉSTAMOS RECIBIDOS  

 1921   PRÉST.RECIB. MONEDA NACIONAL  

 1921.01   A LARGO PLAZO ENTES SECTOR PÚBLICO  
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 1921.01.01  A LARGO PLAZO ENTES SECTOR PÚBLICO 

 1921.01.50 
 RETENCIÓN A FAVOR DE LA UCO LARGO PLAZO ENTES 
SECTOR PÚBLICO FEDER  
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